
   

 

 

 

 

PROTOCOLO DE ATENCIÓN CLÍNICA PARA LA PREVENCIÓN, 

DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE HIPERTENSIÓN ARTERIAL ESENCIAL 

EN EL PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN 

Tegucigalpa M.D.C                   Junio, 2025                      Honduras C.A. 

 

Código PT33:2018; REV.01-2025 

 

  



   

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROTOCOLO DE ATENCIÓN CLÍNICA PARA LA PREVENCIÓN, 

DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE HIPERTENSIÓN ARTERIAL ESENCIAL 

EN EL PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN 

Código PT33:2018; REV.01-2025 

 

  

Tegucigalpa M.D.C                   Junio, 2025                      Honduras C.A. 

 



   

 

 

 

AUTORIDADES 

 

Dra. Carla Marina Paredes Reyes 

Secretaria de Estado en el Despacho de Salud 

 

Dr. Brian Martin Erazo Muñoz 

Sub Secretario de Regulación Sanitaria 

 

Dra. Nerza Gloria Paz Rodríguez 

Sub Secretaria de Redes Integradas de Servicios de Salud 

 

Dra. Suani Violeta Montalván Acosta 

Sub Secretaria de Proyectos e Inversiones 

 

Dr. Saúl Hernán Cruz Mendoza 

Director General de Riesgos Poblacionales antes de DGN 

 

Dra. Xochilt María Chavez Cerrato 

Directora General de Normalización 

 

Dr. Óscar Andrés Paredes Velásquez  

Director de Redes Integradas de Servicios de Salud 

 

Abog. Grodvin Honorato Cantillano Leiva 

Director General de Vigilancia del Marco Normativo 

 

Dr. José Octavio Izaguirre Fúnez  

Director de Desarrollo de Recursos Humanos en Salud 

 

5ǊΦ WƻǊƎŜ !ƭōŜǊǘƻ !ǊǊƛŀƎŀ DƽƳŜȊ 

Jefe del Programa de Atención a Enfermedades no Transmisibles 



   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

APROBACIÓN 

Dra. Xochilt María Chavez Cerrato, Directora General de Normalización, 

mediante Resolución No. 07-DGN-2025, Código PT33:2018,REV.01-2025, me 

permito aprobar el documento άtǊƻǘƻŎƻƭƻ ŘŜ !ǘŜƴŎƛƽƴ /ƭƝƴƛŎŀ ǇŀǊŀ ƭŀ 

Prevención, Diagnóstico y Tratamiento de Hipertensión Arterial Esencial en el 

Primer Nivel dŜ !ǘŜƴŎƛƽƴέ. 



   

 

 

Nb5L/9 
 

мΦ Lb¢wh5¦//Ljb ................................................................................................................................... м 

нΦ W¦{¢LCL/!/Ljb .................................................................................................................................... н 

оΦ h.W9¢L±h{ ........................................................................................................................................... о 

пΦ ![/!b/9 ¸ /!ath 59 !t[L/!/Ljb ................................................................................................... п 

рΦ !/wjbLah{Σ {Na.h[h{ ¸ ¢;waLbh{ !.w9±L!5h{ ......................................................................... р 

сΦ ¢;waLbh{ ¸ 59CLbL/Lhb9{ ................................................................................................................ с 

тΦ a9¢h5h[hDN! ................................................................................................................................... у 

уΦ a!b9Wh Lb¢9Dw![ 59 [! ILt9w¢9b{Ljb !w¢9wL![........................................................................ мм 

уΦм !ǎǇŜŎǘƻǎ ƎŜƴŜǊŀƭŜǎ ................................................................................................................... мм 

уΦн tǊŜǾŜƴŎƛƽƴ ŎƻƳǳƴƛǘŀǊƛŀ ŘŜ ƭŀ I¢! ȅ ǇǊƻƳƻŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ǎŀƭǳŘ .................................................... мн 

уΦо LƴǘŜǊǾŜƴŎƛƻƴŜǎ ŀ ƴƛǾŜƭ ŘŜ ǇǊŜŎƭƝƴƛŎŀ .......................................................................................... мп 

уΦп 9ǾŀƭǳŀŎƛƽƴ ƛƴƛŎƛŀƭ ȅ ŘƛŀƎƴƽǎǝŎƻ ................................................................................................. мр 

уΦр tƭŀƴ ǘŜǊŀǇŞǳǝŎƻ ........................................................................................................................ ол 

уΦс 9ŘǳŎŀŎƛƽƴ Ŝƴ ǎƛƎƴƻǎ ŘŜ ŀƭŀǊƳŀ ................................................................................................. пр 

уΦт IƛǇŜǊǘŜƴǎƛƽƴ ǊŜǎƛǎǘŜƴǘŜ ............................................................................................................. пр 

уΦу wŜǎǳƳŜƴ ŘŜƭ Ǉƭŀƴ ƛƴŘƛǾƛŘǳŀƭƛȊŀŘƻ ǇŀǊŀ Ŝƭ ƳŀƴŜƧƻ ŘŜƭ ǇŀŎƛŜƴǘŜ .............................................. пс 

уΦф 9ǾŀƭǳŀŎƛƽƴ ŘŜ ǎŜƎǳƛƳƛŜƴǘƻ ....................................................................................................... пт 

уΦмл wŜǎǳƳŜƴ ŘŜ ƭƻǎ ŜƭŜƳŜƴǘƻǎ ŀ ŀōƻǊŘŀǊ ǇƻǊ ǝǇƻ ŘŜ Ŏƻƴǎǳƭǘŀ ..................................................... рн 

уΦмм /ƻƳǇƭƛŎŀŎƛƻƴŜǎ ŀƎǳŘŀǎ ŘŜ ƭŀ ƘƛǇŜǊǘŜƴǎƛƽƴ ŀǊǘŜǊƛŀƭ .................................................................. ро 

уΦмн /ǊƛǘŜǊƛƻǎ ŘŜ ǊŜŦŜǊŜƴŎƛŀ............................................................................................................... ру 

фΦ I9ww!aL9b¢!{ 59 !t[L/!.L[L5!5 .................................................................................................. рф 

!ƭƎƻǊƛǘƳƻ мΥ tǊƻŎŜǎƻ ŘƛŀƎƴƽǎǝŎƻ ƎŜƴŜǊŀƭ ǇŀǊŀ ƘƛǇŜǊǘŜƴǎƛƽƴ ŀǊǘŜǊƛŀƭ ...................................................... сл 

!ƭƎƻǊƛǘƳƻ нΥ 5ŜǎŎŀǊǘŜ ŘŜ ƘƛǇŜǊǘŜƴǎƛƽƴ ŘŜ ōŀǘŀ ōƭŀƴŎŀ ƻ ŜƴƳŀǎŎŀǊŀŘŀ ................................................... см 

!ƭƎƻǊƛǘƳƻ оΥ LƴƛŎƛƻ ŘŜ ǘǊŀǘŀƳƛŜƴǘƻ ȅ ǎŜƎǳƛƳƛŜƴǘƻ .................................................................................... сн 

!ƭƎƻǊƛǘƳƻ пΥ ¢ǊŀǘŀƳƛŜƴǘƻ ŦŀǊƳŀŎƻƭƽƎƛŎƻ .................................................................................................. со 

!ƭƎƻǊƛǘƳƻ рΥ LŘŜƴǝŬŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ŎǊƛǎƛǎ ƘƛǇŜǊǘŜƴǎƛǾŀ ȅ ƳŀƴŜƧƻ ŘŜ ƭŀ ŜƳŜǊƎŜƴŎƛŀ ƘƛǇŜǊǘŜƴǎƛǾŀ ................... сп 



   

 

 

!ƭƎƻǊƛǘƳƻ сΥ aŀƴŜƧƻ ŘŜ ƭŀ ƘƛǇŜǊǘŜƴǎƛƽƴ ƎǊŀǾŜ ǎƛƴ ŘŀƷƻ ŀƎǳŘƻ ŀ ƽǊƎŀƴƻ ōƭŀƴŎƻ Ŝƴ Ŝƭ ǇǊƛƳŜǊ ƴƛǾŜƭ ŘŜ 

ŀǘŜƴŎƛƽƴ .................................................................................................................................................... ср 

млΦ !b9·h{ ............................................................................................................................................... сс 

млΦм ¢ŞŎƴƛŎŀ ǇŀǊŀ ƭŀ ƳŜŘƛŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ǇǊŜǎƛƽƴ ŀǊǘŜǊƛŀƭ ........................................................................ сс 

млΦн !ƴǘŜŎŜŘŜƴǘŜǎ ȅ Řŀǘƻǎ ŎƭƝƴƛŎƻǎ ǎǳƎŜǎǝǾƻǎ ŘŜ ƘƛǇŜǊǘŜƴǎƛƽƴ ǎŜŎǳƴŘŀǊƛŀ .................................... то 

млΦо CłǊƳŀŎƻǎ ȅ ǎǳǎǘŀƴŎƛŀǎ ǉǳŜ ŀƭǘŜǊŀƴ ƭŀ ǇǊŜǎƛƽƴ ŀǊǘŜǊƛŀƭ .............................................................. тп 

млΦп !ǇƭƛŎŀǝǾƻǎ ŘƛƎƛǘŀƭŜǎ ŘŜ ŀǇƻȅƻ ................................................................................................... тр 

млΦр tǊƻŎŜŘƛƳƛŜƴǘƻ ǇŀǊŀ ƭŀ ŜǾŀƭǳŀŎƛƽƴ ŘŜ ǊƛŜǎƎƻ ŎŀǊŘƛƻǾŀǎŎǳƭŀǊ ..................................................... тс 

млΦс IŜǊǊŀƳƛŜƴǘŀǎ ŘŜ ƴǳǘǊƛŎƛƽƴ ........................................................................................................ ум 

млΦт /ǳŜǎǝƻƴŀǊƛƻ {¢htπ.ŀƴƎ............................................................................................................ ур 

млΦу LƴǘŜǊŀŎŎƛƻƴŜǎ ƳŜŘƛŎŀƳŜƴǘƻǎŀǎ ŘŜ ƭƻǎ ŀƴǝƘƛǇŜǊǘŜƴǎƛǾƻǎ ......................................................... ус 

млΦф /ǳŜǎǝƻƴŀǊƛƻ ŘŜ ŀŘƘŜǊŜƴŎƛŀ ŀ ƭŀ ŘƛŜǘŀ ...................................................................................... ут 

млΦмл /ǳŜǎǝƻƴŀǊƛƻ aa!{πу ............................................................................................................... уу 

млΦмм ±ŀŘŜƳŞŎǳƳ .............................................................................................................................. уф 

ммΦ .L.[LhDw!CN! ................................................................................................................................ фр 



 

1 

1. INTRODUCCIÓN 
La hipertensión arterial (HTA) es definida por la Organización Panamericana de la Salud (OPS) como una 

condición médica caracterizada por una elevación persistente de la presión arterial, que incrementa el 

riesgo de desarrollar complicaciones cardiovasculares, cerebrales, renales y otras enfermedades 

relacionadas.1 La HTA primaria, la forma más común, generalmente se desarrolla en la vida adulta y tiene 

una historia de cronicidad que conlleva un aumento significativo en el riesgo de eventos adversos como 

infartos, accidentes cerebrovasculares e insuficiencia renal. Además, suele estar asociada a diversas 

comorbilidades como diabetes mellitus tipo 2, obesidad y dislipidemias.2 

En un mundo donde los factores de riesgo de la HTA están en aumento (ej. estilo de vida sedentario, 

dietas ricas en sodio y grasas saturadas, tabaquismo, consumo excesivo de alcohol, obesidad, etc.) y su 

curso frecuentemente asintomático en las primeras etapas, esta enfermedad ha escalado para 

convertirse en una de las principales causas de morbilidad y mortalidad a nivel mundial.2 Esto ha 

generado una demanda creciente de estrategias que permitan reducir la carga de la enfermedad y sus 

complicaciones, tanto en términos de salud como económicos, para los pacientes y los sistemas de salud. 

Para abordar esta problemática, es fundamental la implementación de un protocolo clínico integral 

adaptado al contexto hondureño. Un enfoque que priorice la prevención, el diagnóstico y el tratamiento 

oportuno, así como las referencias adecuadas, puede no solo reducir el impacto de la HTA en la 

población, sino también aliviar la carga sobre el sistema de salud. En respuesta a esta necesidad, la 

{ŜŎǊŜǘŀǊƝŀ ŘŜ {ŀƭǳŘ ŘŜ IƻƴŘǳǊŀǎ ǇǳōƭƛŎƽ Ŝƴ Ŝƭ нлму Ŝƭ άProtocolo de Atención Clínica para la Prevención, 

Diagnóstico y Tratamiento de Hipertensión Arterial Esencial en el 1er Nivel de Atenciónέ όt¢33:2018). 

El presente documento representa una actualización del protocolo previo, con el objetivo de 

operacionalizar, según la evidencia científica más reciente, los procesos de prevención, diagnóstico, 

evaluación, tratamiento y seguimiento del paciente mayor de 18 años con hipertensión arterial que 

busca atención en los establecimientos de salud del primer nivel de atención. Se excluyen los menores 

de 18 años, pacientes embarazadas y aquellos con hipertensión secundaria a otras condiciones clínicas 

específicas. 

En conclusión, la hipertensión arterial es una condición de alta prevalencia e impacto que requiere un 

abordaje estratégico y adaptado al contexto local para mitigar sus consecuencias sobre la salud 

individual y colectiva. La actualización del protocolo clínico en Honduras constituye una herramienta 

esencial para mantener el ciclo de mejora continua de la calidad de los servicios en el primer nivel de 

atención ς promoviendo estrategias centradas en el paciente basadas en evidencia que fortalezcan la 

prevención de la enfermedad, el diagnóstico temprano y el tratamiento integral.  
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2. JUSTIFICACIÓN 
La hipertensión arterial (HTA) es una de las principales causas de morbilidad y mortalidad en el 

continente, según los datos de la OPS, afecta aproximadamente entre el 20-40% de la población en la 

región de las Américas, equivalente a un estimado de 250 millones de personas (OPS, 2019). El desarrollo 

de esta enfermedad, que representa una carga económica considerable para los sistemas de salud, 

especialmente en los países de bajos y medianos ingresos, tiene múltiples factores asociados, entre los 

cuales se incluyen estilos de vida poco saludables, urbanización acelerada y envejecimiento poblacional. 

La OPS señala asimismo que a nivel regional se suscitan 1.6 millones de muertes por enfermedades 

cardiovasculares.3 

En Honduras, el contexto nacional refleja esta problemática global, pero con sus desafíos únicos. Según 

la Organización Mundial de la Salud (OMS), para el 2023, la prevalencia de HTA se estimaba en un 34% 

en mayores de 30 años.4 La carga de morbilidad asociada a la HTA es alarmante no solo porque 

aproximadamente afecta a más de 2 de cada 5 adultos en Honduras, sino también por los costos y 

dificultades asociados al manejo de la enfermedad misma, así como su amplia gama de complicaciones, 

incluidas enfermedades cardiovasculares, insuficiencia renal, y accidentes cerebrovasculares. 

Nos encontramos entonces con un panorama desafiante que permite poner en perspectiva a la HTA 

como una significativa problemática para la salud de la nación dentro de las esferas social y económica. 

Esto requiere un reforzamiento en las estrategias aplicadas para su prevención, detección y manejo. El 

presente documento es una respuesta a esta problemática, brindando una visión renovada según la 

evidencia científica actual de los estándares y procedimientos a seguir para incitar a la búsqueda, 

detección y acción de oportunidades para la prevención, diagnóstico y tratamiento oportuno de la HTA, 

adaptado al contexto nacional. Además, busca fortalecer la gestión de los recursos necesarios para una 

atención óptima dentro del sistema de salud nacional. 
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3. OBJETIVOS 

3.1 General 

Estandarizar criterios clínicos basados en evidencia científica actual para la prevención, diagnóstico y 

tratamiento de la hipertensión arterial primaria en pacientes mayores de 18 años en el primer nivel de 

atención. 

3.2 Específicos 

1. Fomentar los cambios de comportamiento a través de la promoción de la salud y prevención de 

la enfermedad. 

2. Identificar factores de riesgo para el desarrollo de hipertensión arterial y sus complicaciones a fin 

de fortalecer la detección temprana y oportuna. 

3. Establecer los criterios diagnósticos de hipertensión arterial en el primer nivel de atención. 

4. Definir el tratamiento farmacológico y no farmacológico para el paciente con hipertensión 

arterial primaria.  

5. Identificar complicaciones asociadas a la hipertensión arterial en el primer nivel de atención. 

6. Establecer los criterios de referencia oportuna al segundo nivel de atención. 
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4. ALCANCE Y CAMPO DE APLICACIÓN 

4.1 Población diana 

Este protocolo se dirige a todos los pacientes que asisten al sistema de salud del primer nivel de atención, 

con edad igual o mayor de 18 años, con factores de riesgo para Hipertensión Arterial primaria o con el 

diagnóstico ya establecido.  

4.2 Usuarios 

Médicos generales, médicos especialistas, personal de enfermería, y nutricionistas que proveen de 

servicios en el primer nivel de atención. 

4.3 Campo de aplicación 

Establecimiento de salud (ES) del primer nivel de atención. 
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5. ACRÓNIMOS, SÍMBOLOS Y TÉRMINOS ABREVIADOS 
AMPA: Auto monitoreo de presión arterial. 

EUIS: Expediente Electrónico Único e Integral en Salud. 

HBB: Hipertensión de bata blanca. 

HEN: Hipertensión enmascarada. 

HTA: Hipertensión arterial. 

MAPA: Monitoreo ambulatorio de la presión arterial. 

mmHg: Milímetros de mercurio. 

OMS: Organización Mundial de la Salud. 

P/A: Presión arterial. 

PAD: Presión arterial diastólica. 

PAM: Presión arterial media. 

PAS: Presión arterial sistólica. 

SESAL: Secretaría de Salud de Honduras. 

SRAA: Sistema Renina-Angiotensina-Aldosterona. 

TFGe: Tasa de filtración glomerular estimada  
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6. TÉRMINOS Y DEFINICIONES  
Acúfenos: Zumbidos o ruidos en los oídos. 

Alteraciones visuales: Visión borrosa o cambios en la visión, como destellos. 

Ansiedad: Aumento de la sensación de nerviosismo o tensión. 

Cefalea: Dolores de cabeza, especialmente en la mañana. 

Confusión: Dificultad para concentrarse o para realizar tareas cotidianas. 

Contracción voluntaria máxima: Es la mayor fuerza que puede suscitar el sistema neuromuscular 

durante la contracción voluntaria de un músculo o un grupo de estos. 

Dificultad respiratoria: Sensación de falta de aire, especialmente durante el esfuerzo. 

Dolor torácico: Dolor en el pecho, a menudo asociado con la angina. 

Ejercicio isométrico: Son aquellos ejercicios en los que un músculo específico y/o grupo muscular se 

contrae sin realizar movimiento de las articulaciones.  

Emergencia hipertensiva: Aumento repentino y grave de la presión arterial que puede causar daño a 

órganos vitales. 

Epistaxis: Sangrado nasal, que puede ocurrir de manera espontánea. 

Fatiga: Sensación de cansancio o agotamiento sin una causa aparente. 

Hipertensión arterial debutante: Cuando se presenta por primera vez esta enfermedad. Puede ocurrir 

de forma repentina y sin síntomas, o de forma gradual con síntomas como dolor de cabeza, mareos o 

cansancio.  

Hipertensión arterial secundaria: Es una forma de la hipertensión arterial cuya causa se deriva de otra 

enfermedad. Generalmente es provocada por enfermedades que afectan los riñones, el corazón, las 

arterias o el sistema endocrino. 

Hipertensión enmascarada: La hipertensión oculta o enmascarada es una condición o fenómeno en el 

que la presión arterial en el consultorio es normotensa mientras que fuera del consultorio (ambulatoria 

o en el domicilio) es elevada. 

Hipertensión resistente: Es una forma de la hipertensión que no logra controlarse con el tratamiento 

médico estándar. 
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HTA de bata blanca: La hipertensión de bata blanca es una condición o fenómeno en el que la presión 

arterial en el consultorio es mayor mientras que fuera del consultorio (ambulatoria o en el domicilio) es 

normal. 

Mareos: Sensación de vértigo o desvanecimiento, que puede ser un signo de crisis hipertensiva. 

Náuseas: Sensación de malestar con una inclinación al vómito. 

Palpitaciones: Sensación de latidos cardíacos irregulares o rápidos. 

Presión arterial media: Es el promedio de la presión de la sangre en las arterias durante un ciclo cardíaco 

que sirve como parámetro para evaluar la perfusión de los órganos. 

Urgencia hipertensiva: Es llamada ahora como hipertensión grave sin daño agudo a órgano blanco. 

Aumento repentino y grave de la presión arterial que no causa daño a órganos vitales. 

Vómitos: Acto reflejo (también llamado emesis) complejo e involuntario del organismo que implica la 

expulsión forzada del contenido gástrico a través de la boca. 
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7. METODOLOGÍA 
Se realizó una búsqueda de guías de práctica clínica con énfasis en América y Europa, con el objetivo de 

identificar documentos con valor metodológico y aplicabilidad para la elaboración del presente 

protocolo. La selección inicial se llevó a cabo mediante la revisión de bases de datos especializadas, 

repositorios de sociedades científicas y organismos de salud pública. 

El comité elaborador del protocolo aplicó el instrumento AGREE II (Appraisal of Guidelines for Research 

and Evaluation) en las guías aplicables para evaluar el rigor metodológico y transparencia de su 

elaboración para determinar la viabilidad del uso. Posteriormente, de las guías consideradas para ser 

usadas se realizó una segunda selección considerando la viabilidad de utilización como referencias 

bibliográficas primordiales en el presente protocolo, dando como resultado la identificación de los 

siguientes documentos: 

1. McEvoy JW, McCarthy CP, Bruno RM, Brouwers S, Canavan MD, Ceconi C, et al. 2024 ESC 

Guidelines for the management of elevated blood pressure and hypertension. European Heart 

Journal. 2024 Oct 7;45(38):3912ς4018.  

2. Instituto Mexicano del Seguro Social. Promoción, Prevención, Diagnóstico y Tratamiento de la 

Hipertensión Arterial en el Primer Nivel de Atención. México: Centro Nacional de Excelencia 

Tecnológica en Salud; 2021. 

Adicional a la búsqueda de guías, se realizó una revisión bibliográfica paralelamente. Para ello, se diseñó 

una estrategia de búsqueda estructurada siguiendo los principios de revisiones sistemáticas y 

procesamiento de los registros bibliográficos de la metodología PRISMA. Se emplearon descriptores 

estandarizados MeSH (Medical Subject Headings) y DeCS (Descriptores en Ciencias de la Salud) en 

combinación con operadores booleanos para optimizar la precisión y exhaustividad de la búsqueda. 

Dentro de las bases consultadas se incluyeron: PubMed, ScienceDirect, SciElo, Cochrane Library y Google 

Académico. 

Se siguió el diagrama de flujo de la metodología PRISMA para la selección de estudios. En la fase inicial, 

se realizó un cribado de los títulos y resúmenes/abstractos con base en los criterios de inclusión y 

exclusión detallados en el cuadro 1.  
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/ǳŀŘǊƻ мΦ /ǊƛǘŜǊƛƻǎ ŘŜ ƛƴŎƭǳǎƛƽƴ ȅ ŜȄŎƭǳǎƛƽƴ 

LƴŎƭǳǎƛƽƴ 9ȄŎƭǳǎƛƽƴ 

мΦ wŜƎƛǎǘǊƻ ǝŜƴŜ ǳƴŀ ŀƴǝƎǸŜŘŀŘ ƛƎǳŀƭ ƻ ƳŜƴƻǊ ŀ р 

ŀƷƻǎ ŘŜ ǇǳōƭƛŎŀŎƛƽƴ όŜƴǘǊŜ нлнп ȅ нлмфύΦ 

нΦ wŜƎƛǎǘǊƻ Ŝǎ ŘŜ ǘŜȄǘƻ ŎƻƳǇƭŜǘƻΦ 

оΦ wŜƎƛǎǘǊƻ Ŝǎ ǳƴ Ŝƴǎŀȅƻ ŎƭƝƴƛŎƻΣ ŜǎǘǳŘƛƻǎ ǇǊƛƳŀǊƛƻǎΣ 

ƳŜǘŀŀƴłƭƛǎƛǎΣ Ŝƴǎŀȅƻ ŎƻƴǘǊƻƭŀŘƻ ŀƭŜŀǘƻǊƛƻΣ 

ǊŜǾƛǎƛƽƴ ǎƛǎǘŜƳłǝŎŀΣ ŎƻƴǎŜƴǎƻΣ ǊŜǇƻǊǘŜΣ ƻ ǊŜǾƛǎƛƽƴ 

ōƛōƭƛƻƎǊłŬŎŀΦ 

пΦ wŜƎƛǎǘǊƻ ŎƻƴǝŜƴŜ ŜǾƛŘŜƴŎƛŀ ǎƻƭƻ ōŀǎŀŘŀ Ŝƴ Řŀǘƻǎ 

ŘŜ ƘǳƳŀƴƻǎΦ 

рΦ wŜƎƛǎǘǊƻ ŎƻƴǝŜƴŜ ŜǾƛŘŜƴŎƛŀ ōŀǎŀŘŀ Ŝƴ Řŀǘƻǎ ǉǳŜ 

ƛƴŎƭǳȅŜƴ ƘǳƳŀƴƻǎ ƳŀȅƻǊŜǎ ŀ му ŀƷƻǎΦ 

мΦ wŜƎƛǎǘǊƻ Ŝǎ ǳƴ ƳŀǘŜǊƛŀƭ Ŝƴ ǇǊŜπƛƳǇǊŜǎƛƽƴΦ 

нΦ wŜƎƛǎǘǊƻ Ŝǎ ǳƴ ƳŀǘŜǊƛŀƭ ǎƛƴ ǊŜǾƛǎƛƽƴ ǇƻǊ ǇŀǊŜǎ ƻ ƴƻ 

Ŝǎ ǇƻǎƛōƭŜ ŜƴŎƻƴǘǊŀǊ ŜǾƛŘŜƴŎƛŀ ŘŜ ǊŜǾƛǎƛƽƴ ǇƻǊ 

ǇŀǊŜǎΦ 

оΦ wŜƎƛǎǘǊƻ Ŝǎ ǳƴ ƳŀǘŜǊƛŀƭ ŎŜƴǘǊŀŘƻ Ŝƴ 

ƛƴǘŜǊǾŜƴŎƛƻƴŜǎ ǇƻǊ ŦǳŜǊŀ ŘŜ ƭŀ I¢!Φ 

пΦ wŜƎƛǎǘǊƻ Ŏƻƴ ŀƭǘƻ ǊƛŜǎƎƻ ŘŜ ǎŜǎƎƻΦ 

рΦ wŜƎƛǎǘǊƻ ǉǳŜ ƴƻ ǇŜǊƳƛǘŜ ŜǾŀƭǳŀŎƛƽƴ ƛƴǘŜƎǊŀƭ ŘŜ ƭŀ 

ƳŜǘƻŘƻƭƻƎƝŀ ŀǇƭƛŎŀŘŀ ȅ ǊŜǎǳƭǘŀŘƻǎΦ 

сΦ wŜƎƛǎǘǊƻ ƴƻ Ŝǎǘł Ŝƴ ƛƴƎƭŞǎΣ ŜǎǇŀƷƻƭ ƻ ŦǊŀƴŎŞǎΦ 

CǳŜƴǘŜΥ /ƻƳƛǘŞ ŜƭŀōƻǊŀŘƻǊ ŘŜƭ ǇǊƻǘƻŎƻƭƻ 

 
Posteriormente, se realizó un segundo cribado de los registros evaluándolos por rigor metodológico y 

aplicabilidad para la elaboración del protocolo (diagrama 1), dando un total final de 166 registros 

aplicables. 

5ƛŀƎǊŀƳŀ мΦ 5ƛŀƎǊŀƳŀ ŘŜ ƅǳƧƻ twL{a! ŀŘŀǇǘŀŘƻ 
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otros motivos (n = 7) 
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Adaptado de fuente bibliográfica5 
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La información obtenida de los registros bibliográficos fue contrastada de manera dirigida con las guías 

de práctica clínica base, sus bibliografías de referencia, y complementada con búsquedas adicionales de 

texto libre dirigidas a asegurar la calidad y pertinencia de la evidencia utilizada para trazar el protocolo. 

 

El Comité elaborador del protocolo se compuso de un consultor, representantes del representantes del 

Proyecto de Fortalecimiento de la Prestación de Servicios en Redes Integradas de Servicios de Salud 

(2021-2026), expertos, y representantes de la Secretaría de Salud de Honduras incluyendo al Programa 

de Atención a Enfermedades No Transmisibles, Departamento de Salud de Primer Nivel de Atención y 

Dirección General de Normalización (desglose de participantes en Anexos). Dicho comité realizó 

revisiones semanales del protocolo, identificando ajustes y revisiones a realizar, hasta finalizar el 

protocolo en un marco aproximado de cuatro meses. 

 

±ŀƭƛŘŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ǇǊƻǘƻŎƻƭƻ 

{Ŝ ǊŜŀƭƛȊƽ ǳƴŀ ǾŀƭƛŘŀŎƛƽƴ ǇƻǊ ǇŀƴŜƭ ŘŜ ŜȄǇŜǊǘƻǎ ƛƴŎƭǳȅŜƴŘƻ ƳŞŘƛŎƻǎ ƎŜƴŜǊŀƭŜǎ ȅ ŜǎǇŜŎƛŀƭƛǎǘŀǎΣ 

ǇǊƻŦŜǎƛƻƴŀƭŜǎ ŘŜ ŜƴŦŜǊƳŜǊƝŀΣ ƴǳǘǊƛŎƛƽƴΣ ǇǎƛŎƻƭƻƎƝŀΣ ŦŀǊƳŀŎƛŀ ȅ ǎŀƭǳŘ ǇǵōƭƛŎŀ Ŏƻƴ ǳƴ ǇǊƻŎŜǎƻ ŀōƛŜǊǘƻ ŘŜ 

ǊŜǘǊƻŀƭƛƳŜƴǘŀŎƛƽƴ ȅ ŎƻƴǎŜƴǎƻΦ tƻǎǘŜǊƛƻǊƳŜƴǘŜ ǎŜ ƭƭŜǾƽ ŀ Ŏŀōƻ ǳƴŀ ǾŀƭƛŘŀŎƛƽƴ Ŝƴ ŎŀƳǇƻΣ Ŏƻƴ Ŝƭ Ǉƛƭƻǘƻ 

ŀōŀǊŎŀƴŘƻ пл ŜǎǘŀōƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻǎ ŘŜ ǎŀƭǳŘΦ 

 

5ŜŎƭŀǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƛƴǘŜǊŜǎŜǎ 

Los miembros del cƻƳƛǘŞ ŜƭŀōƻǊŀŘƻǊ ŘŜƭ protocolo ȅ ŜȄǇŜǊǘƻǎ ǾŀƭƛŘŀŘƻǊŜǎ del presente documento 

declaran que no tienen conflictos de interés. 
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8. MANEJO INTEGRAL DE LA HIPERTENSIÓN ARTERIAL 

8.1 Aspectos generales 

уΦмΦм 5ŜŬƴƛŎƛƽƴтΣу 

La hipertensión arterial, es una condición en la que los vasos sanguíneos presentan una presión 

persistentemente alta. Esto obliga al corazón a trabajar más intensamente para bombear sangre a través 

de las arterias. La hipertensión es un factor de riesgo significativo para enfermedades cardíacas, 

cerebrales, renales y otras, y se asocia con un aumento de muertes prematuras en todo el mundo. Afecta 

a más de mil millones de personas, siendo más común en países de ingresos bajos y medianos.6 

 

уΦмΦн 9ǝƻǇŀǘƻƎŜƴƛŀ ŘŜ ƭŀ ƘƛǇŜǊǘŜƴǎƛƽƴ ŀǊǘŜǊƛŀƭтΣ у 

La etiopatogenia de la HTA es un proceso complejo que involucra una interacción entre factores 

genéticos, ambientales y fisiológicos. Desde el punto de vista genético, se han identificado múltiples 

genes que predisponen a una persona a desarrollar hipertensión, influyendo en mecanismos clave como 

el sistema renina-angiotensina-aldosterona (SRAA), el manejo renal de sodio y agua, y la regulación del 

tono vascular. Este sistema, crucial para el control de la presión arterial, puede estar hiperactivo en 

personas hipertensas, lo que provoca vasoconstricción (estrechamiento de los vasos sanguíneos) y 

retención de sodio y agua, aumentando el volumen sanguíneo y la presión arterial. 

A nivel fisiológico, el sistema nervioso simpático también juega un papel central, ya que su hiperactividad 

conduce a una mayor vasoconstricción y a un aumento en la frecuencia cardíaca, elevando la presión 

arterial de manera sostenida. A esto se suman alteraciones en la función endotelial y en el revestimiento 

interno de los vasos sanguíneos. La disfunción endotelial contribuye a la rigidez vascular y a un aumento 

de la resistencia periférica. 

Con el tiempo, la exposición prolongada a factores de riesgo lleva a un círculo vicioso en el que la 

hipertensión perpetúa cambios estructurales y funcionales en los vasos sanguíneos, como el 

engrosamiento de sus paredes, lo que aumenta aún más la resistencia al flujo sanguíneo. Estos cambios 

también aumentan el riesgo de desarrollar complicaciones cardiovasculares, como enfermedad 

coronaria, insuficiencia cardíaca, accidente cerebrovascular y enfermedad renal crónica. 
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8.2 Prevención comunitaria de la HTA y promoción de la salud9 

¶ Lugar: Establecimiento de salud del primer nivel de atención, comunidad, hogar, trabajo, escuela. 

¶ Insumos: Rotafolio, presentaciones, otros medios audiovisuales. 

¶ Personal interventor: personal médico, personal de enfermería, nutricionista, agentes comunitarios de 

salud, equipo de salud familiar. 

Indicaciones 

A fin de fortalecer la calidad 

de la atención en el 

establecimiento de salud y 

contribuir al 

empoderamiento de la 

comunidad para actuar 

sobre su salud, se brindan 

una serie de 

recomendaciones basadas 

en el ciclo de mejora 

continua de la calidad (figura 

1). Estas recomendaciones 

deben de ser comprendidas 

como sugerencias a evaluar y 

adaptar según el contexto, capacidad y recursos existentes en el establecimiento de salud. 

Planificación  

1. Recabar información sobre las necesidades a nivel comunitario en materia de prevención, usando 

herramientas como ser: 

a) Ficha familiar de salud, 

b) Ficha de seguimiento individual del riesgo, 

c) Análisis situacional de salud (ASIS), 

d) Interrogatorio a pacientes, líderes comunitarios, y/o grupos focales comunitarios,  

e) Participación en foros comunitarios (ej. Reuniones de patronato, etc.), 

f) Ejercicios de tormenta de ideas con el personal de salud local. Considerar también las 

perspectivas regionales. 

 

2. Determinar necesidades en materia de prevención (figura 2) dentro del área de influencia del 

establecimiento de salud (ej. búsqueda activa de casos, educación, etc.). 

 

CƛƎǳǊŀ мΦ /ƛŎƭƻ ŘŜ ƳŜƧƻǊŀ Ŏƻƴǝƴǳŀ ŘŜ ƭŀ ŎŀƭƛŘŀŘ 
 

 

    

 Fuente bibliográfica9 
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3. Elaborar un Plan de Desarrollo Comunitario y socializarlo con miembros de la comunidad para 

fortalecerlo con las perspectivas locales que incluya los siguientes aspectos: 

a) Actividades por realizar con su cronograma y presupuesto (si necesario) 

b) Indicadores de monitoreo y evaluación que permitan describir el éxito del plan (ej. Objetivos 

SMART). 

c) Cuadro de delegación para las actividades. Considerar involucrar tantos miembros de la 

comunidad como sea posible. 

CƛƎǳǊŀ нΦ bŜŎŜǎƛŘŀŘŜǎ ŎƻƳǳƴƛǘŀǊƛŀǎ ŦǊŜŎǳŜƴǘŜǎ Ŝƴ ǇǊŜǾŜƴŎƛƽƴ ŘŜ ŜƴŦŜǊƳŜŘŀŘ ȅ ǇǊƻƳƻŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ǎŀƭǳŘ 

 

 

 

 

 

 

 
 CǳŜƴǘŜΥ /ƻƳƛǘŞ ŜƭŀōƻǊŀŘƻǊ ŘŜƭ ǇǊƻǘƻŎƻƭƻΦ 

Implementación y monitoreo  

1. Ejecutar el Plan de Desarrollo Comunitario según lo estipulado. 

 

2. Recolectar la información pertinente a los indicadores de monitoreo y evaluación. 

Evaluación y sistematización de cambios  

1. Procesar los datos del monitoreo según los indicadores a fin de generar un reporte de impacto, 

lecciones aprendidas, e identificación de oportunidades para expandir y/o mejorar las 

actividades. 

 

2. Convenir reuniones con miembros claves de la comunidad y colaboradores para evaluar 

integralmente la información recabada, las actividades llevadas a cabo y obtener 

retroalimentaciones. 

 

3. Implementar las recomendaciones para fortalecer el Plan de Desarrollo Comunitario al contexto 

y necesidades de la comunidad en su siguiente ciclo 

Recursos de apoyo 

Los siguientes recursos de apoyo proveen de ideas, sugerencias, herramientas modelos y estructuras 

para actividades de promoción y prevención de la HTA en Honduras: 
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8.3  Intervenciones a nivel de preclínica2 

¶ Lugar: Establecimiento de salud del primer nivel de atención. 

¶ Insumos: Termómetro, cinta métrica, oxímetro, balanza, balanza de bioimpedancia, 

esfigmomanómetro, estetoscopio. 

¶ Personal interventor: Personal de enfermería. 

Indicaciones  

1. Realizar una medición de presión arterial en todo paciente mayor a 18 años que solicite o 

requiera atención médica a nivel del establecimiento de salud con la técnica adecuada (ver 

sección 10.1).  

a) Informar al paciente de los resultados de su medición. 

b) No proveer de diagnósticos en esta etapa. Si el paciente exige o apresura para que se le provea 

de un diagnóstico, el personal de enfermería comunicará al paciente que el diagnóstico será 

dado por el médico que le atienda. 

 

2. Realizar la medición de sus signos vitales y medidas antropométricas, incluyendo: 

a) Temperatura corporal en grados Celsius / °C (reportado en grados Celsius / °C) 

b) Oximetría de pulso (reportado en porcentaje / %) 

c) Peso (reportado en kilogramos / Kg) 

d) Talla (reportada en metros / m) 

e) Perímetro abdominal (reportado en centímetros / cm) 

f) Perímetro de cadera (reportado en centímetros / cm) 

g) Presión arterial (reportada en milímetros de mercurio / mmHg) 

 

3. Medir elementos de composición corporal si el establecimiento de salud cuenta con balanza de 

bioimpedancia, según capacidad del dispositivo, incluyendo: 

a) Grasa corporal (reportada en porcentaje / % o kilogramos / Kg) 

b) Masa magra: músculo y agua (reportada en kilogramos / kg) 

c) Masa muscular (reportada en porcentaje / % o kilogramos / kg) 

d) Agua corporal (reportada en porcentaje / %) 

e) Densidad ósea (reportada según escala) 

f) Grasa visceral (reportada según escala) 
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8.4 Evaluación inicial y diagnóstico 

¶ Lugar: Establecimiento de salud del primer nivel de atención. 

¶ Insumos: Esfigmomanómetro validado y calibrado (análogo, semiautomático o automático), 

estetoscopio, oxímetro, báscula, termómetro, brazaletes de esfigmomanómetro (por tamaño), silla, 

apoyo para antebrazo (brazo de una silla, mesa, etc.), expediente clínico (físico/Expediente 

Electrónico Único e Integral en Salud EUIS), hojas de atención ambulatoria, tiras reactivas de orina. 

¶ Personal interventor: personal médico general o especialista.  

tǊƻŎŜǎƻ ŘŜ ƭŀ ŜǾŀƭǳŀŎƛƽƴ ƛƴƛŎƛŀƭ ȅ ŘƛŀƎƴƽǎǝŎƻ 

9ǎǘŜ ǇǊƻŎŜǎƻ Ŏƻƴǎǘŀ ŘŜ ǘǊŜǎ ŜǘŀǇŀǎ Ŏƻƴ ƭƻǎ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜǎ ƻōƧŜǝǾƻǎ όŬƎǳǊŀ оύΥ  

1. Etapa prediagnóstico: identificar datos clínicos que fortalezcan la sospecha clínica de HTA. 

2. Etapa diagnóstica: establecer o descartar el diagnóstico de HTA según criterios. 

3. Etapa postdiagnóstico: fortalecer la integralidad de la evaluación inicial y establecer un plan 

terapéutico según necesidad. 

CƛƎǳǊŀ оΦ 9ǎǘǊǳŎǘǳǊŀ ŘŜ ƭŀ ŜǾŀƭǳŀŎƛƽƴ ƛƴƛŎƛŀƭ ȅ ŘƛŀƎƴƽǎǝŎƻ 

 
CǳŜƴǘŜΥ /ƻƳƛǘŞ ǘŞŎƴƛŎƻ ŜƭŀōƻǊŀŘƻǊ ŘŜƭ ǇǊƻǘƻŎƻƭƻ 

 

9ƭŜƳŜƴǘƻǎ ŜǾŀƭǳŀŘƻǎ 

5ǳǊŀƴǘŜ Ŝƭ ǇǊƻŎŜǎƻ ŘŜ ƭŀ ŜǾŀƭǳŀŎƛƽƴ ƛƴƛŎƛŀƭ ȅ ŘƛŀƎƴƽǎǝŎƻΣ Ŝƭ ǇŜǊǎƻƴŀƭ ƛƴǘŜǊǾŜƴǘƻǊ ŀōƻǊŘŀǊł ƭƻǎ ŜƭŜƳŜƴǘƻǎ 

ōłǎƛŎƻǎ ŘŜ ƭŀ Ŏƻƴǎǳƭǘŀ ƳŞŘƛŎŀ Ƴłǎ ŜǾŀƭǳŀŎƛƻƴŜǎ ǉǳŜ ŜȄǇŀƴŘƛǊłƴ ƭŀ ƛƴǘŜƎǊŀƭƛŘŀŘ ŘŜ ƭŀ ŜǾŀƭǳŀŎƛƽƴΦ [ŀ 

ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ǊŜŎŀōŀŘŀ ŘŀǊł ƭŀǎ Ǉŀǳǘŀǎ ǇŀǊŀ ŎƻƴǎǘǊǳƛǊ ǳƴ Ǉƭŀƴ ǘŜǊŀǇŞǳǝŎƻ όŬƎǳǊŀ пύΦ 

CƛƎǳǊŀ пΦ 9ƭŜƳŜƴǘƻǎ ŜǾŀƭǳŀŘƻǎ  

 
 

 

 

 

 

 

CǳŜƴǘŜΥ /ƻƳƛǘŞ ǘŞŎƴƛŎƻ ŜƭŀōƻǊŀŘƻǊ ŘŜƭ ǇǊƻǘƻŎƻƭƻ 
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уΦпΦм 9ǘŀǇŀ ǇǊŜŘƛŀƎƴƽǎǝŎƻ 

уΦпΦмΦм !ƴŀƳƴŜǎƛǎуπмо 

Los siguientes pasos delimitan el mínimo de la información clínica que el profesional médico deberá 

recabar del paciente y/o acompañantes si necesario a través del interrogatorio: 

1. Valoración sintomatológica: 

a) Presencia de síntomas/signos relacionados a la HTA y caracterizar los hallazgos: cefalea, 

epistaxis, alteraciones visuales, acúfenos, palpitaciones, fatiga, náuseas, vómitos, ansiedad, 

dolor torácico, confusión, mareo, y/o dificultad respiratoria. 

b) Presencia de síntomas/signos sugestivos de comorbilidades de riesgo: daño mediado por 

hipertensión a órgano blanco, enfermedad cardiovascular establecida, y enfermedad renal. 

¶ Cerebro y ojos: síncope, alteraciones en la visión, déficit motor o sensorial, déficit 

cognitivo. 

¶ Corazón: dolor torácico, disnea, edema, palpitaciones. 

¶ Riñones: poliuria, nocturia, hematuria. 

¶ Arterias periféricas: frialdad distal, úlceras en extremidades inferiores. 

 

2. Antecedentes personales patológicos:  

a) Ataque isquémico transitorio, demencia, o evento cerebrovascular. 

b) Infarto agudo de miocardio, arritmia (énfasis en fibrilación auricular) e insuficiencia cardíaca. 

c) Obesidad. 

d) Síndrome de apnea obstructiva del sueño. 

e) Infecciones del tracto urinario a repetición y enfermedades renales. 

f) Claudicación intermitente. 

g) Diabetes, dislipidemia, depresión. 

h) En mujeres: hipertensión gestacional, preeclampsia, eclampsia. 

 

3. Antecedentes familiares patológicos y hospitalarios/traumáticos/quirúrgicos: 

a) Revascularización carotídea, coronaria quirúrgica o periférica. 

b) Otros: hipercolesterolemia familiar, enfermedad cardiovascular prematura, diabetes. 

 

4. Presencia de datos sugestivos de HTA secundaria (ver sección 10.2). Si se establece una sospecha, 

referir a un establecimiento de salud de mayor complejidad. 

 

5. Uso de fármacos o sustancias elevadoras de la presión arterial (ver sección 10.3). 
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6. Hábitos y estilo de vida: 

a) Actividad física: tipo de ejercicio(s) físicos realizado(s), duración del ejercicio por sesión y su 

periodicidad. 

b) Hábitos de sueño: hora a la que se duerme, si es regular o irregular; si tiene dificultad para 

conciliar el sueño, se despierta en medio de la noche, sueño poco reparador; si ha tenido 

dificultad para respirar por las noches, se sofoca o atraganta mientras duerme, sensación de 

dejar de respirar mientras duerme; le han dicho que ronca mientras duerme. 

 

7. Ambiente socioeconómico: 

a) Red de apoyo existente 

b) Tomador de decisiones en caso de emergencia 

c) Necesidades básicas insatisfechas 

d) Recursos financieros 

e) Acceso a transporte 

 

уΦпΦмΦн LŘŜƴǝŬŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ŦŀŎǘƻǊŜǎ ŘŜ ǊƛŜǎƎƻнΣммΣмп 

1. Evaluar por HTA todo paciente que tenga cualquier factor de riesgo (figura 5) para su desarrollo.  

CƛƎǳǊŀ рΦ CŀŎǘƻǊŜǎ ŘŜ ǊƛŜǎƎƻ ǇŀǊŀ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ŘŜ I¢! 

CǳŜƴǘŜ ōƛōƭƛƻƎǊłŬŎŀнΣ мм  
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2. Evaluar si el paciente cumple con los criterios diagnósticos de síndrome metabólico (figura 6). 

CƛƎǳǊŀ сΦ /ǊƛǘŜǊƛƻǎ ŘƛŀƎƴƽǎǝŎƻǎ ŘŜƭ ǎƝƴŘǊƻƳŜ ƳŜǘŀōƽƭƛŎƻ ό/ǊƛǘŜǊƛƻǎ ŀǊƳƻƴƛȊŀŘƻǎΣ нллфύ 
 

 
  

 

уΦпΦмΦо 9ȄŀƳŜƴ ŮǎƛŎƻмлΣмм 

1. Tomar la presión arterial en cada brazo del paciente y confirmar resultado de preclínica. 

 

2. Calcular el índice de masa corporal con los datos obtenidos.  

ὲ̂ὨὭὧὩ ὨὩ άὥίὥ ὧέὶὴέὶὥὰ Ὅὓὅ
ὖὩίέ ὑὫ

Ὕὥὰὰὥ ά
 

3. Tomar la circunferencia abdominal y circunferencia de cadera.  

 

4. Tomar datos de composición corporal con balanza de bioimpedancia, si está disponible. 

 

5. Realizar evaluación física secuencial en el paciente, hacer énfasis en los aspectos prioritarios 

(cuadro 2) buscando: 

a) Evaluar el estado de la salud cardíaca y circulatoria del paciente. 

b) Evaluar por signos de daño mediado por hipertensión a órganos blancos y enfermedades 

cardiovasculares. 

 

 

CǳŜƴǘŜ ōƛōƭƛƻƎǊłŬŎŀмп  
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/ǳŀŘǊƻ нΦ !ǎǇŜŎǘƻǎ ǇǊƛƻǊƛǘŀǊƛƻǎ Ŝƴ Ŝƭ ŜȄŀƳŜƴ ŮǎƛŎƻ ŘŜƭ ǇŀŎƛŜƴǘŜ ƘƛǇŜǊǘŜƴǎƻ 

jǊƎŀƴƻ κ {ƛǎǘŜƳŀ hōǎŜǊǾŀŎƛƻƴŜǎ 

bŜǊǾƛƻǎƻ ¶ 9ȄŀƳŜƴ ƴŜǳǊƻƭƽƎƛŎƻ ŎƻƳǇƭŜǘƻ ȅ ǾŀƭƻǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ŜǎǘŀŘƻ ŎƻƎƴƛǝǾƻΦ 

hƧƻ ¶ CƻƴŘƻ ŘŜ ƻƧƻΦ 

/ƻǊŀȊƽƴ 

¶ !ǳǎŎǳƭǘŀŎƛƽƴ ȅ ŎŀǊŀŎǘŜǊƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ǇǳƭǎƻΣ ǊƛǘƳƻ ȅ ǘƻƴƻΦ 

¶ 9ǾŀƭǳŀŎƛƽƴ ŘŜ ǊǳƛŘƻǎ ŀŎŎŜǎƻǊƛƻǎΦ 

¶ !ǳǎŎǳƭǘŀŎƛƽƴ ŘŜƭ łǇŜȄ ŘŜƭ ŎƻǊŀȊƽƴΦ tŀƭǇŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ŎƘƻǉǳŜ ŘŜ ǇǳƴǘŀΦ 

tǳƭƳƻƴŜǎ 
¶ !ǳǎŎǳƭǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ǊǳƛŘƻǎ ǇǳƭƳƻƴŀǊŜǎΦ 

¶ tŜǊŎǳǎƛƽƴ ŘŜ ǇǳƭƳƻƴŜǎΦ 

/ƛǊŎǳƭŀǘƻǊƛƻ 

¶ tŀƭǇŀŎƛƽƴ ȅ ŀǳǎŎǳƭǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ŀǊǘŜǊƛŀǎ ŎŀǊƻǟŘŜŀǎΦ 

¶ tŀƭǇŀŎƛƽƴ ŘŜƭ Ǉǳƭǎƻ ȅǳƎǳƭŀǊΦ 

¶ tŀƭǇŀŎƛƽƴ ŘŜ ŀǊǘŜǊƛŀǎ ǇŜǊƛŦŞǊƛŎŀǎΦ 

¶ !ǳǎŎǳƭǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ŀƻǊǘŀ ŀōŘƻƳƛƴŀƭΣ ƛƭƝŀŎŀ ȅ ŦŜƳƻǊŀƭΦ 

¶ .ǵǎǉǳŜŘŀ ȅ ŎŀǊŀŎǘŜǊƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ ŜŘŜƳŀ ǇŜǊƛŦŞǊƛŎƻΦ 

¶ wŜǘǊŀǎƻ ǊŀŘƛƻπŦŜƳƻǊŀƭ όŎƻŀǊǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ŀƻǊǘŀύΦ 

¶ NƴŘƛŎŜ ǘƻōƛƭƭƻπōǊŀȊƻ όL¢.ύϝΦ 

hǘǊƻǎ 

¶ wƛƷƻƴŜǎ ŀƎǊŀƴŘŀŘƻǎΦ 

¶ /ƛǊŎǳƴŦŜǊŜƴŎƛŀ ŘŜƭ ŎǳŜƭƭƻ Ҕ пл ŎƳΥ ŀǇƴŜŀ ŘŜƭ ǎǳŜƷƻ ƻōǎǘǊǳŎǝǾŀΦ 

¶ DƭłƴŘǳƭŀ ǝǊƻƛŘŜǎ ŀƎǊŀƴŘŀŘŀΦ 

¶ 5ŜǇƽǎƛǘƻǎ ŘŜ ƎǊŀǎŀ όƧƻǊƻōŀ ŘŜ ōǵŦŀƭƻύ ȅ ŜǎǘǊƝŀǎ ŎƻƭƻǊŀŘŀǎΥ ǎƝƴŘǊƻƳŜ ŘŜ 

/ǳǎƘƛƴƎΦ 

CǳŜƴǘŜ ōƛōƭƛƻƎǊłŬŎŀмлΣмм  

ὍzὝὄ 
ὖὶὩίὭĕὲ ὥὶὸὩὶὭὥὰ ίὭίὸĕὰὭὧὥ ὸὭὦὭὥὰ ὴέίὸὩὶὭέὶ έ ὴὩὨὭὥ Ὠέὶίὥὰ ὰὥ ήόὩ ίὩὥ άÜί ὥὰὸὥ

ὖὶὩίὭĕὲ ὥὶὸὩὶὭὥὰ ίὭίὸĕὰὭὧὥ ὦὶὥήόὭὥὰ ὰὥ ὨὩὰ ὦὶὥᾀέ ὧέὲ Ὡὰ ὺὥὰέὶ άÜί ὥὰὸέ
 

 

c) Si se realiza un hallazgo compatible con sospecha de hipertensión secundaria, referir al 

segundo nivel de atención (ver sección 10.2). 

d) Si se sospecha aumentos de la presión arterial transitorios de origen psicógeno, realizar 

referencia al establecimiento de salud de mayor complejidad al servicio de psicología o 

psiquiatría. 

 

6. Anotar los hallazgos en expediente clínico (físico/EUIS). 
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уΦпΦн  9ǘŀǇŀ ŘƛŀƎƴƽǎǝŎŀ 

уΦпΦнΦм !ŎǝǾƛŘŀŘŜǎ ǎŜƎǵƴ ƘŀƭƭŀȊƎƻǎ ŘŜ ǇǊŜǎƛƽƴ ŀǊǘŜǊƛŀƭнΣ ммΣ мрπмт 

1. Realizar las actividades de acuerdo con la presión arterial encontrada en consultorio (cuadro 3): 

/ǳŀŘǊƻ оΦ !ŎǝǾƛŘŀŘŜǎ ǎŜƎǵƴ ƭŀ ǇǊƛƳŜǊŀ ǇǊŜǎƛƽƴ ŀǊǘŜǊƛŀƭ ŜƴŎƻƴǘǊŀŘŀ 

/ƛŦǊŀ ŘŜ ǇǊŜǎƛƽƴ ŀǊǘŜǊƛŀƭ !ŎǝǾƛŘŀŘŜǎ 

tǊŜǎƛƽƴ ŀǊǘŜǊƛŀƭ ǎƛǎǘƽƭƛŎŀ 

Ҕ мул ƳƳIƎ ȅ ǇǊŜǎƛƽƴ 

ŀǊǘŜǊƛŀƭ ŘƛŀǎǘƽƭƛŎŀ Ҕ мнл 

ƳƳIƎ  

ŀύ /ƻǊǊƻōƻǊŀǊ ƳŜŘƛŎƛƽƴ ŘŜ ǇǊŜǎƛƽƴ ŀǊǘŜǊƛŀƭ ȅ ǎƛƴǘƻƳŀǘƻƭƻƎƝŀΦ 

ōύ LƴŘƛŎŀǊ ǘǊŀǘŀƳƛŜƴǘƻ ƛƴƛŎƛŀƭ όǾŜǊ ǎŜŎŎƛƽƴ уΦрΦмύΦ 

Ŏύ wŜŦŜǊƛǊ ǇŀǊŀ ƳŀƴŜƧƻ ŘŜ ŎǊƛǎƛǎ ƘƛǇŜǊǘŜƴǎƛǾŀ ŀ ƭŀ ŜƳŜǊƎŜƴŎƛŀ ŘŜƭ ŜǎǘŀōƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ǎŀƭǳŘ 

ŘŜƭ ǎŜƎǳƴŘƻ ƴƛǾŜƭ ŘŜ ŀǘŜƴŎƛƽƴ Ƴłǎ ŎŜǊŎŀƴƻΦ 

tǊŜǎƛƽƴ ŀǊǘŜǊƛŀƭ ǎƛǎǘƽƭƛŎŀ 

җ мпл ƳƳIƎ ȅκƻ ǇǊŜǎƛƽƴ 

ŀǊǘŜǊƛŀƭ ŘƛŀǎǘƽƭƛŎŀ җ фл 

ƳƳIƎ 

ŀύ wŜŀƭƛȊŀǊ н ƻ Ƴłǎ ƳŜŘƛŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ǇǊŜǎƛƽƴ ŀǊǘŜǊƛŀƭ Ŝƴ нπо 

ŘƝŀǎ ŎƻƴǎŜŎǳǝǾƻǎ ȅ ǇǊƻƳŜŘƛŀǊ ƭŀǎ ƳŜŘƛŎƛƻƴŜǎΦ 

ōύ {ƛ ǎŜ ŜƴŎǳŜƴǘǊŀƴ ƳŜŘƛŎƛƻƴŜǎ ŎƻƴǎǘŀƴǘŜƳŜƴǘŜ 

ƘƛǇŜǊǘŜƴǎŀǎΣ ǎŜ ǇǊƻŎŜŘŜǊł ŀ ǊŜŀƭƛȊŀǊ Ŝƭ 

ŘƛŀƎƴƽǎǝŎƻ ŘŜ IƛǇŜǊǘŜƴǎƛƽƴ ŀǊǘŜǊƛŀƭ ŘŜōǳǘŀƴǘŜ Ƴłǎ Ŝƭ 

ƎǊŀŘƻ Ŝƴ Ŝƭ ǉǳŜ ǎŜ ŜƴŎǳŜƴǘǊŀΦ tŀǎŀǊ ŀ ƭŀ ŜǘŀǇŀ ǇƻǎǘŘƛŀƎƴƽǎǝŎƻΦ 

Ŏύ {ƛ ǎŜ ŜƴŎǳŜƴǘǊŀƴ ƳŜŘƛŎƛƻƴŜǎ ƴƻǊƳƻǘŜƴǎŀǎ ƻ ŜƴŎǳŜƴǘǊŀ ŎǳŀƭǉǳƛŜǊ ƻǘǊƻ ŜƭŜƳŜƴǘƻ ǉǳŜ 

ŜǎǘŀōƭŜȊŎŀ ǎƻǎǇŜŎƘŀ ŘŜ ƘƛǇŜǊǘŜƴǎƛƽƴ ŘŜ ōŀǘŀ ōƭŀƴŎŀ όI..ύ ŘŜōŜǊł ǎŜǊ ŘŜǎŎŀǊǘŀŘŀ ŀƴǘŜǎ 

ŘŜ ŎƻƴǝƴǳŀǊΦ tŀǎŀǊ ŀ ƭŀ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜ ǎǳōǎŜŎŎƛƽƴ όtǊƻŎŜŘƛƳƛŜƴǘƻ ǇŀǊŀ ŘŜǎŎŀǊǘŀǊ I..κI9bύΦ 

tǊŜǎƛƽƴ ŀǊǘŜǊƛŀƭ ǎƛǎǘƽƭƛŎŀ 

ŜƴǘǊŜ мнмπмоф ƳƳIƎ ȅ 

ǳƴŀ ǇǊŜǎƛƽƴ ŀǊǘŜǊƛŀƭ 

ŘƛŀǎǘƽƭƛŎŀ ŜƴǘǊŜ умπуф 

ƳƳIƎ 

ŀύ wŜŀƭƛȊŀǊ н ƻ Ƴłǎ ƳŜŘƛŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ǇǊŜǎƛƽƴ ŀǊǘŜǊƛŀƭ ƻōǘŜƴƛŘŀǎ Ŝƴ нπо ŘƝŀǎ ŎƻƴǎŜŎǳǝǾƻǎ ȅ 

ǇǊƻƳŜŘƛŀǊ ƭŀǎ ƳŜŘƛŎƛƻƴŜǎΦ 

ōύ LƴǘŜǊǊƻƎŀǊ ŀƭ ǇŀŎƛŜƴǘŜ ǇƻǊ ŀƴǘŜŎŜŘŜƴǘŜǎ ǇŜǊǎƻƴŀƭŜǎ ǇŀǘƻƭƽƎƛŎƻǎ ό!ttύ ŘŜ ǊƛŜǎƎƻΣ 

ƛƴŎƭǳȅŜƴŘƻΥ ŜƴŦŜǊƳŜŘŀŘŜǎ ŎŀǊŘƛƻǾŀǎŎǳƭŀǊŜǎΣ ŘƛŀōŜǘŜǎΣ ȅκƻ ŜƴŦŜǊƳŜŘŀŘ ǊŜƴŀƭ ŎǊƽƴƛŎŀΦ 

ƛΦ {ƛ Ƙŀȅ !tt ŘŜ ǊƛŜǎƎƻ ȅ ƭŀ ǇǊŜǎƛƽƴ ŀǊǘŜǊƛŀƭ ǎƛǎǘƽƭƛŎŀ Ŝǎ җ мол ƳƳIƎΣ ǊŜŀƭƛȊŀǊ ǳƴŀ 

ŜǾŀƭǳŀŎƛƽƴ ŘŜ ǊƛŜǎƎƻ ŎŀǊŘƛƻǾŀǎŎǳƭŀǊ όǾŜǊ ǎŜŎŎƛƽƴ уΦпΦпΦмύΦ 

¶ {ƛ Ŝƭ ǇŀŎƛŜƴǘŜ ǎŜ ŜƴŎǳŜƴǘǊŀ Ŝƴ ƭŀ ŎŀǘŜƎƻǊƝŀ ŘŜ ǊƛŜǎƎƻ ƴŀǊŀƴƧŀ ƻ ƳŀȅƻǊΣ ǇǊƻŎŜŘŜǊ 

ŀ ŘŜǎŎŀǊǘŀǊ ƘƛǇŜǊǘŜƴǎƛƽƴ ŜƴƳŀǎŎŀǊŀŘŀ όI9bύΦ tŀǎŀǊ ŀ ƭŀ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜ ǎǳōǎŜŎŎƛƽƴ 

όtǊƻŎŜŘƛƳƛŜƴǘƻ ǇŀǊŀ ŘŜǎŎŀǊǘŀǊ I..κI9bύΦ 

¶ {ƛ Ŝƭ ǇŀŎƛŜƴǘŜ ǎŜ ŜƴŎǳŜƴǘǊŀ Ŝƴ ƭŀ ŎŀǘŜƎƻǊƝŀ ǾŜǊŘŜ ƻ ŀƳŀǊƛƭƭŀΣ ǇŀǎŀǊ ŀƭ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜ 

ǊŜŎǳŀŘǊƻ όtǊŜǎƛƽƴ ŀǊǘŜǊƛŀƭ Җ мнлκул ƳƳIƎύΦ 

ƛƛΦ {ƛ ƴƻ Ƙŀȅ !tt ŘŜ ǊƛŜǎƎƻ ƻ ǎƛ Ŝƭ ǇŀŎƛŜƴǘŜ ǝŜƴŜ !tt ŘŜ ǊƛŜǎƎƻ ȅ ƭŀ ǇǊŜǎƛƽƴ ŀǊǘŜǊƛŀƭ 

ǎƛǎǘƽƭƛŎŀ ғ мол ƳƳIƎΣ ǇŀǎŀǊ ŀƭ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜ ǊŜŎǳŀŘǊƻ όtǊŜǎƛƽƴ ŀǊǘŜǊƛŀƭ Җ мнлκул 

ƳƳIƎύΦ 

tǊŜǎƛƽƴ ŀǊǘŜǊƛŀƭ ǎƛǎǘƽƭƛŎŀ 

ŘŜ Җ мнл ƳƳIƎ ȅ 

ŘƛŀǎǘƽƭƛŎŀ ŘŜ Җ ул ƳƳIƎ 

ȅ Ŏƻƴ ŦŀŎǘƻǊŜǎ ŘŜ ǊƛŜǎƎƻ 

ŀύ LƴǘŜǊǊƻƎŀǊ ŀƭ ǇŀŎƛŜƴǘŜ ǇƻǊ ǎƛƴǘƻƳŀǘƻƭƻƎƝŀ ŘŜ ƘƛǇŜǊǘŜƴǎƛƽƴ ŀǊǘŜǊƛŀƭΦ {ƛ Ŝƭ ǇŀŎƛŜƴǘŜ 

ǇǊŜǎŜƴǘŀ ǎƝƴǘƻƳŀǎ ȅκƻ ƘŀƭƭŀȊƎƻǎ ŎƭƝƴƛŎƻǎ ŎƻƳǇŀǝōƭŜǎΣ ǇǊƻŎŜŘŜǊ ŀ ŘŜǎŎŀǊǘŀǊ ƘƛǇŜǊǘŜƴǎƛƽƴ 

ŜƴƳŀǎŎŀǊŀŘŀΦ tŀǎŀǊ ŀ ƭŀ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜ ǎǳōǎŜŎŎƛƽƴ όtǊƻŎŜŘƛƳƛŜƴǘƻ ǇŀǊŀ ŘŜǎŎŀǊǘŀǊ 

I..κI9bύΦ  

ōύ /ƻƴǎƛŘŜǊŀǊ ƭŀ ŜŘŀŘ ŘŜƭ ǇŀŎƛŜƴǘŜΥ  

ƛΦ {ƛ Ŝƭ ǇŀŎƛŜƴǘŜ җ пл ŀƷƻǎΣ ƛƴŘƛŎŀǊ ǳƴ ǎŜƎǳƛƳƛŜƴǘƻ ŀƴǳŀƭ ŘŜ ƭŀ ǇǊŜǎƛƽƴ ŀǊǘŜǊƛŀƭΦ .ǊƛƴŘŜ 

ŜŘǳŎŀŎƛƽƴ ǇǊŜǾŜƴǝǾŀ ŀƭ ǇŀŎƛŜƴǘŜΦ 

ƛƛΦ {ƛ Ŝƭ ǇŀŎƛŜƴǘŜ ғ пл ŀƷƻǎΣ ƛƴŘƛŎŀǊ ǳƴ ǎŜƎǳƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭŀ ǇǊŜǎƛƽƴ ŀǊǘŜǊƛŀƭ ŎŀŘŀ нπо ŀƷƻǎΦ 

.ǊƛƴŘŀǊ ŜŘǳŎŀŎƛƽƴ ǇǊŜǾŜƴǝǾŀ ŀƭ ǇŀŎƛŜƴǘŜΦ 

Fuente bibliográfica2,11,15,16 
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2. Indicar los siguientes exámenes laboratoriales: 

a) Hemograma completo. 

b) Química sanguínea:  

¶ Electrolitos: sodio y potasio.  

¶ Creatinina sérica. 

¶ Perfil lipídico: triglicéridos, colesterol sérico total y fraccionado (LDL, HDL). 

¶ Glucosa plasmática en ayuno. 

¶ Ácido úrico sérico 

c) Exámenes de orina: 

¶ General de orina. 

¶ Creatinina en orina. 

¶ Albuminuria al azar. Si no tiene acceso a servicios de laboratorio, puede hacer uso de 

albuminuria cualitativa con tiras reactivas de orina. 

 

уΦпΦнΦн !ǎǇŜŎǘƻǎ ǉǳŜ ƻǊƛŜƴǘŀƴ ƭŀ ŜǾŀƭǳŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ƘƛǇŜǊǘŜƴǎƛƽƴ ŘŜ ōŀǘŀ ōƭŀƴŎŀ όI..ύнΣ ммΣ 

мрΣ мтΣ му 

El cuadro 4 detalla aspectos que permitan aumentar o disminuir la sospecha de la HBB frente a un posible 

diagnóstico de HTA. 

/ǳŀŘǊƻ пΦ hǊƛŜƴǘŀŎƛƽƴ ǇŀǊŀ ƭŀ ŜǾŀƭǳŀŎƛƽƴ ŘŜ I.. ǾŜǊǎǳǎ I¢! 

!ǎǇŜŎǘƻǎ ǉǳŜ ŀǳƳŜƴǘŀƴ ƭŀ ǎƻǎǇŜŎƘŀ ŘŜ I.. !ǎǇŜŎǘƻǎ ǉǳŜ ŘƛǎƳƛƴǳȅŜƴ ƭŀ ǎƻǎǇŜŎƘŀ ŘŜ I.. 
[ŀǎ ƳŜŘƛŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ǇǊŜǎƛƽƴ ŀǊǘŜǊƛŀƭ ƴƻ ǎƻƴ ŎƻƴǎƛǎǘŜƴǘŜƳŜƴǘŜ 
ŀƭǘŀǎ Ŝƴ ƭŀǎ ŘƛŦŜǊŜƴǘŜǎ ǾƛǎƛǘŀǎΦ 

[ŀ ǇǊŜǎƛƽƴ ŀǊǘŜǊƛŀƭ ǎŜ ŜƴŎǳŜƴǘǊŀ ŜƭŜǾŀŘŀǎ ǘŀƴǘƻ Ŝƴ 
ŜƴǘƻǊƴƻǎ ŎƭƝƴƛŎƻǎ ŎƻƳƻ ƴƻ ŎƭƝƴƛŎƻǎΦ 

9ƭ ǇǊƻƳŜŘƛƻ ŘŜ ƭŀǎ ƳŜŘƛŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ǇǊŜǎƛƽƴ ŀǊǘŜǊƛŀƭ Ŝƴ 
ŎƻƴǎǳƭǘƻǊƛƻ Ŝǎ ƳŜƴƻǊ ŀ мслκмлл ƳƳIƎΦ 

9ȄƛǎǘŜ ŜǾƛŘŜƴŎƛŀ ŘŜ ŘŀƷƻ ŀ ƽǊƎŀƴƻǎ ōƭŀƴŎƻǎ ƳŜŘƛŀŘŀ ǇƻǊ 
ƘƛǇŜǊǘŜƴǎƛƽƴ όŜƧΦ 5ŀƷƻ ǊŜƴŀƭύΦ 

bƻ ŜȄƛǎǘŜ ŜǾƛŘŜƴŎƛŀ ŘŜ ŘŀƷƻ ŀ ƽǊƎŀƴƻǎ ōƭŀƴŎƻǎ ƳŜŘƛŀŘŀ ǇƻǊ 
ƘƛǇŜǊǘŜƴǎƛƽƴ όŜƧΦ 5ŀƷƻ ǊŜƴŀƭύΦ 

!ǳǎŜƴŎƛŀ ŘŜ ŦŀŎǘƻǊŜǎ ŘŜ ŀƴǎƛŜŘŀŘ ƻ ŜǎǘǊŞǎ ǊŜƭŀŎƛƻƴŀŘƻǎ 
Ŏƻƴ ŜƴǘƻǊƴƻǎ ƳŞŘƛŎƻǎ 

 Iŀȅ ǳƴ ǊƛŜǎƎƻ ŎŀǊŘƛƻǾŀǎŎǳƭŀǊ ƳƻŘŜǊŀŘƻ ƻ ŀƭǘƻ όǊƛŜǎƎƻ 
ƴŀǊŀƴƧŀ ƻ ƳŀȅƻǊύΦ 

Fuente bibliográfica2, 11, 15, 17, 18 
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уΦпΦнΦо !ǎǇŜŎǘƻǎ ǉǳŜ ƻǊƛŜƴǘŀƴ ƭŀ ŜǾŀƭǳŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ƘƛǇŜǊǘŜƴǎƛƽƴ ŜƴƳŀǎŎŀǊŀŘŀ όI9bύнΣ ммΣ мрΣ мтΣ му 

El cuadro 5 detalla aspectos que permitan aumentar o disminuir la sospecha de la HEN frente a un paciente 

aparentemente no hipertenso. 

/ǳŀŘǊƻ рΦ hǊƛŜƴǘŀŎƛƽƴ ǇŀǊŀ ƭŀ ŜǾŀƭǳŀŎƛƽƴ ŘŜ I9b 
!ǎǇŜŎǘƻǎ ǉǳŜ ŀǳƳŜƴǘŀƴ ƭŀ ǎƻǎǇŜŎƘŀ ŘŜ I9b !ǎǇŜŎǘƻǎ ǉǳŜ ŘƛǎƳƛƴǳȅŜƴ ƭŀ ǎƻǎǇŜŎƘŀ ŘŜ I9b 

tŀŎƛŜƴǘŜ Ŏƻƴ ŀƴǘŜŎŜŘŜƴǘŜ ŘŜ ŜƴŦŜǊƳŜŘŀŘ ŎŀǊŘƛƻǾŀǎŎǳƭŀǊΣ 
ŘƛŀōŜǘŜǎ ƻ ƛƴǎǳŬŎƛŜƴŎƛŀ ǊŜƴŀƭ ǇǊŜǎŜƴǘŀ ǳƴŀ t!{ җ мол ƳƳIƎΦ 

!ǳǎŜƴŎƛŀ ŘŜ ŦŀŎǘƻǊŜǎ ŘŜ ǊƛŜǎƎƻ ǇŀǊŀ Ŝƭ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ŘŜ I¢!Φ 

Iŀȅ ǳƴ ǊƛŜǎƎƻ ŎŀǊŘƛƻǾŀǎŎǳƭŀǊ ƳƻŘŜǊŀŘƻ ƻ ŀƭǘƻ όǊƛŜǎƎƻ Ŝƴ 
ŎŀǘŜƎƻǊƝŀ ƴŀǊŀƴƧŀ ƻ ƳŀȅƻǊύΦ 

Iŀȅ ǳƴ ǊƛŜǎƎƻ ŎŀǊŘƛƻǾŀǎŎǳƭŀǊ ƭŜǾŜ όǊƛŜǎƎƻ Ŝƴ ŎŀǘŜƎƻǊƝŀ 
ǾŜǊŘŜ ƻ ŀƳŀǊƛƭƭƻύΦ 

9ȄƛǎǘŜ ŜǾƛŘŜƴŎƛŀ ŘŜ ŘŀƷƻ ŀ ƽǊƎŀƴƻǎ ōƭŀƴŎƻǎ ƳŜŘƛŀŘŀ ǇƻǊ 
ƘƛǇŜǊǘŜƴǎƛƽƴ όŜƧΦ 5ŀƷƻ ǊŜƴŀƭύΦ 

[ŀ ǇǊŜǎƛƽƴ ŀǊǘŜǊƛŀƭ ǎŜ ŜƴŎǳŜƴǘǊŀ ŎƻƴǎƛǎǘŜƴǘŜƳŜƴǘŜ ƴƻǊƳŀƭ 
Ŝƴ ǘƻŘƻǎ ƭƻǎ ŜƴǘƻǊƴƻǎΦ 

tŀŎƛŜƴǘŜ ǇǊŜǎŜƴǘŀ ǎƛƴǘƻƳŀǘƻƭƻƎƝŀ ŎƻƳǇŀǝōƭŜ Ŏƻƴ I¢!Φ  

[ŀǎ ƳŜŘƛŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ǇǊŜǎƛƽƴ ŀǊǘŜǊƛŀƭ ƴƻ ǎƻƴ ŎƻƴǎƛǎǘŜƴǘŜƳŜƴǘŜ 
ŀƭǘŀǎ ƻ ōŀƧŀǎ Ŝƴ ƭŀǎ ŘƛŦŜǊŜƴǘŜǎ ǾƛǎƛǘŀǎΦ 

 

Fuente bibliográfica2, 11, 15, 17, 18 

уΦпΦнΦп 5ŜǎŎŀǊǘŜ ŘŜ I.. ƻ I9bнΣ ммΣ моΣ мрΣ мтΣ мфΣ нл 

1. Realizar un monitoreo ambulatorio de presión arterial (MAPA; ver sección 10.1.3) si el centro de salud 

y/o el paciente cuentan con los recursos necesarios para llevarlo a cabo. 

a) Si el MAPA presenta cifras hipertensas, se procederá a realizar el diagnóstico de Hipertensión arterial 

debutante más el grado en el que se encuentra. Pasar a la etapa postdiagnóstico. 

b) Si el MAPA presenta cifras normotensas, proceder a realizar una segunda verificación de las cifras de 

presión arterial en un mes. 

¶ Si se presentan cifras hipertensas, se procederá a realizar el diagnóstico de Hipertensión arterial 

debutante más el grado en el que se encuentra. Pasar a la etapa postdiagnóstico. 

¶ Si se presentan un promedio de cifras normotensas, considerar la sospecha de HBB o HEN en 

estudio como descartada. Indicar seguimiento anual de la presión arterial y brinde educación 

preventiva al paciente (ver sección 8.5.2). 

 

2. Si un MAPA no es posible, realizar un automonitoreo de presión arterial (AMPA; ver sección 10.1.2). 

a) {ƛ Ŝƭ !at! ǇǊŜǎŜƴǘŀ ǳƴŀ ŎƛŦǊŀ ǇǊƻƳŜŘƛƻ ŘŜ ǇǊŜǎƛƽƴ ŀǊǘŜǊƛŀƭ җ 135/80 mmHg, se procederá a realizar 

el diagnóstico de Hipertensión arterial debutante más el grado en el que se encuentra. Pasar a la 

etapa postdiagnóstico. 

b) Si el AMPA presenta cifras normotensas, proceder a realizar una segunda verificación de las cifras de 

presión arterial en un mes. 

¶ Si se presentan cifras hipertensas, se procederá a realizar el diagnóstico de Hipertensión arterial 

debutante más el grado en el que se encuentra. Pasar a la etapa postdiagnóstico. 

¶ Si se presentan un promedio de cifras normotensas, considerar la sospecha de HBB o HEN en 

estudio como descartada. Indicar seguimiento anual de la presión arterial y brinde educación 

preventiva al paciente. 
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3. Si un AMPA no es posible, como último recurso, realizar 2-3 mediciones de presión arterial en el 

establecimiento de salud adicionales dejando entre cada una un intervalo de 1-2 semanas. 

a) Si las mediciones en consultorio presentan una cifra promedio de presión arterial җ мплκфл ƳƳIƎ, se 

procederá a realizar el diagnóstico de Hipertensión arterial debutante más el grado en el que se 

encuentra. Pasar a la etapa postdiagnóstico. 

b) Si las mediciones en consultorio presentan en promedio cifras normotensas, proceder a realizar una 

segunda verificación de las cifras de presión arterial en un mes. 

¶ Si se presentan cifras hipertensas, se procederá a realizar el diagnóstico de Hipertensión arterial 

debutante más el grado en el que se encuentra. Pasar a la etapa postdiagnóstico. 

¶ Si se presentan cifras normotensas, considerar la sospecha de HBB o HEN en estudio como 

descartada. Indicar seguimiento anual de la presión arterial y brinde educación preventiva al 

paciente. 
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уΦпΦо 9ǘŀǇŀ ǇƻǎǘŘƛŀƎƴƽǎǝŎƻ 

уΦпΦоΦм /ŀǘŜƎƻǊƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ƘƛǇŜǊǘŜƴǎƛƽƴ ŀǊǘŜǊƛŀƭнΣ ммΣ мс 

Las cifras tensionales se dividen en cuatro diferentes categorías (tabla 1):  

1. Normal: Seguimiento anual o cada 2-3 años de la presión arterial según la edad del paciente con 

riesgo. 

 

2. Elevada: Valoración adicional del riesgo cardiovascular, descarte de HEN si necesario, o 

seguimiento. 

 

3. Hipertensión grado 1 y 2: Diagnóstico establecido de HTA que requiere seguimiento clínico, 

laboratorial y terapéutico según sus necesidades y características. 

 

4. Crisis hipertensiva: Requiere de una intervención inicial y referencia al servicio de emergencia 

de un establecimiento de salud de mayor complejidad. Ver sección 8.11. 

¢ŀōƭŀ мΦ /ŀǘŜƎƻǊƝŀǎ ŘŜ ƭŀ I¢! 

/ŀǘŜƎƻǊƝŀ 
tǊŜǎƛƽƴ ǎƛǎǘƽƭƛŎŀ 

όƳƳIƎύ 
tǊŜǎƛƽƴ ŘƛŀǎǘƽƭƛŎŀ 

όƳƳIƎύ 

bƻǊƳŀƭ ғ мнл ғ ул 

9ƭŜǾŀŘŀ мнлπмоф улπуф 

IƛǇŜǊǘŜƴǎƛƽƴ ŀǊǘŜǊƛŀƭ ƎǊŀŘƻ м мплπмрф флπфф 

IƛǇŜǊǘŜƴǎƛƽƴ ŀǊǘŜǊƛŀƭ ƎǊŀŘƻ н җ мсл җ млл 

/Ǌƛǎƛǎ ƘƛǇŜǊǘŜƴǎƛǾŀ Ҕ мул Ҕ мнл 

CǳŜƴǘŜ ōƛōƭƛƻƎǊłŬŎŀ нΣ мм 

 

уΦпΦоΦн 9ȄłƳŜƴŜǎ ŎƻƳǇƭŜƳŜƴǘŀǊƛƻǎнΣ мм 

La evaluación de todo paciente hipertenso deberá ser complementada con un electrocardiograma de 12 

derivaciones al menos una vez al año. 
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уΦпΦп  9ǾŀƭǳŀŎƛƻƴŜǎ ŎƻƳǇƭŜƳŜƴǘŀǊƛŀǎ 

уΦпΦпΦм 9ǾŀƭǳŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ǊƛŜǎƎƻ ŎŀǊŘƛƻǾŀǎŎǳƭŀǊм 

1. Calcular el riesgo cardiovascular utilizando el app HEARTS. Para realizar la determinación del 

riesgo y la interpretación manualmente ver sección 10.5. 

 

уΦпΦпΦн 9ǾŀƭǳŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ŜǎǘŀŘƻ ǊŜƴŀƭнмπно 

1. Realizar el cálculo de la tasa de filtración glomerular con una de las siguientes fórmulas: 

a) Ecuación CDK-EPI Creatinina 2021 (Método de estimación recomendado) 

ὝὊὋὩ ρτς ὼ άὭὲ 
Ὓ

Ὧ
 ὼ  άὥὼ 

Ὓ

Ὧ
  Ȣ  ὼ πȢωωσψ ● Ȣ  ▼░ ▄▼ □◊▒▄► 

TFGe: Tasa de filtración glomerular estimada (mL/min/1.73 m2), ScrΥ /ǊŜŀǘƛƴƛƴŀ ǎŞǊƛŎŀ ŜǎǘŀƴŘŀǊƛȊŀŘŀ Ŝƴ ƳƎκŘ[Σ ʰ Ґ -0.241 (mujeres) o 

-0.302 (hombres), k = 0.7 (mujeres) o 0.9 (hombres), Edad (en años cumplidos).  

b) Ecuación MDRD-4 

ὝὊὋὩρχυ ὼ Ὓ Ȣ  ὼ ὉὨὥὨȢ  ὼ Ὧ 

TFGe: Tasa de filtración glomerular estimada (mL/min/1.73 m2), Scr: Creatinina sérica estandarizada en mg/dL, k = 0.742 (mujeres) x 

1.212 (si es de raza negra), Edad (en años cumplidos). 

c) Método de Cockroft-Gault (Método menos recomendado) 

ὝὊὋ
ρτπὉὨὥὨ ὼ ὖὩίέ ὑὫ 

χς ὼ ὅὶὩὥὸὭὲὭὲὥ ίïὶὭὧὥ άὫȾὨὒ
 ● Ȣ  ▼░ ▄▼ □◊▒▄► 

2. Realizar el cálculo de la relación albúmina-creatinina (RAC) con la siguiente fórmula: 

Ὑὃὅ 
ὃὰὦĭάὭὲὥ Ὡὲ έὶὭὲὥ άὫȾὨὒ

ὅὶὩὥὸὭὲὭὲὥ Ὡὲ έὶὭὲὥ άὫȾὨὒ έ άάέὰȾὒ
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3. Interpretar los resultados: 

a) Estratificar la función renal según los resultados encontrados (figura 6). 

b) Determinar si existe algún grado de daño renal, si encuentra cualquiera de los siguientes: 

¶ Categorización según la TFG entre el estadio 3A y el estadio 5. 

¶ Categorización según la RAC entre A2 o A3. 

¶ Riesgo de daño renal moderado (amarillo), alto (naranja), o muy alto (rojo). 

c) Si existe daño renal: 

¶ Determinar si existe necesidad de realizar un ajuste en la terapia farmacológica inicial. 

¶ Referir el paciente al segundo nivel de atención. 

 

CƛƎǳǊŀ сΦ 9ǎǘǊŀǝŬŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ŦǳƴŎƛƽƴ ǊŜƴŀƭ 

 

 
 
CǳŜƴǘŜ ōƛōƭƛƻƎǊłŬŎŀнм  
¢CDŜΥ ¢ŀǎŀ ŘŜ ŬƭǘǊŀŎƛƽƴ ƎƭƻƳŜǊǳƭŀǊ ŜǎǝƳŀŘŀΦ 
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уΦпΦпΦо 9ǾŀƭǳŀŎƛƽƴ ƴǳǘǊƛŎƛƻƴŀƭнп 

IMPORTANTE: La siguiente sección tiene por objetivo identificar riesgos y factores de alarma 

nutricionales que permitan una referencia oportuna del paciente al servicio de nutrición dentro del 

mismo establecimiento de salud o hacia uno de mayor complejidad.  

Evaluación de los hábitos alimenticios 

LƴǘŜǊǊƻƎŀǊ ŀƭ ǇŀŎƛŜƴǘŜ ǎƻōǊŜ ƭƻǎ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜǎ ŀǎǇŜŎǘƻǎΥ 

мΦ 5ŜǎŎǊƛǇŎƛƽƴ ŘŜ ǳƴ ŘŜǎŀȅǳƴƻΣ ŀƭƳǳŜǊȊƻ ȅ ŎŜƴŀ ŎƻƳǵƴΦ  

нΦ /ŀƴǝŘŀŘ ŘŜ ǇƻǊŎƛƻƴŜǎ ŀƭ ŘƝŀ ŎƻƴǎǳƳƛŘŀǎ ŘŜ ŎŀǊōƻƘƛŘǊŀǘƻǎ ȅ ǇǊƻǘŜƝƴŀǎ ǎŜƎǵƴ ƭŀ ǊŜƎƛƽƴ ŘŜƭ ǇŀƝǎ 

όǾŜǊŘǳǊŀǎΣ ƭŜƎǳƳōǊŜǎΣ ŦǊǳǘŀǎΣ ƭłŎǘŜƻǎΣ ŎŜǊŜŀƭŜǎ ȅ ŎŀǊƴŜǎύΦ 

оΦ /ŀƴǝŘŀŘ ŘŜ ǎŀƭ ȅ ŀȊǵŎŀǊ ŎƻƴǎǳƳƛŘŀ ŀƭ ŘƝŀΦ 

пΦ /ŀƴǝŘŀŘ ŘŜ ƎǊŀǎŀǎ ǘǊŀƴǎκƛƴǎŀǘǳǊŀŘŀǎ ŎƻƴǎǳƳƛŘŀǎ ŀƭ ŘƝŀΦ 

рΦ /ŀƴǝŘŀŘ ŘŜ ŀƎǳŀ ȅ ƻǘǊƻǎ ƭƝǉǳƛŘƻǎ όŜƧΦ ōŜōƛŘŀǎ ŀƭŎƻƘƽƭƛŎŀǎΣ ŜƴŜǊƎŞǝŎŀǎΣ ŎŀŦŞΣ ŜǘŎΦύ ŎƻƴǎǳƳƛŘƻǎ ŀƭ ŘƝŀΦ 

сΦ /ƻƴǎƛŘŜǊŀǊ ŘŜǎŎǊƛōƛǊ ƭƻǎ ƘƻǊŀǊƛƻǎ ȅ ƭǳƎŀǊ ŘŜ ŎƻƴǎǳƳƻ ǇŀǊŀ ŎŀŘŀ ƝǘŜƳΦ 

 

tŀǊŀ ƭŀ ƛƴǘŜǊǇǊŜǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ǊŜŎƻƭŜŎǘŀŘŀΣ ǳǎŀǊ ŀ ƭŀ DǳƝŀ ŘŜ !ƭƛƳŜƴǘŀŎƛƽƴ ǇŀǊŀ ƭƻǎ ŦŀŎƛƭƛǘŀŘƻǊŜǎ 

ŘŜ ǎŀƭǳŘ όǇłƎƛƴŀ олύΦ 

 

 

Interpretación de datos biométricos 

1. Interpretar los resultados de los datos biométricos según el cuadro 6. 

/ǳŀŘǊƻ сΦ LƴǘŜǊǇǊŜǘŀŎƛƽƴ ŘŜ Řŀǘƻǎ ōƛƻƳŞǘǊƛŎƻǎ 

aŜŘƛŘŀ wŜǎǳƭǘŀŘƻ LƴǘŜǊǇǊŜǘŀŎƛƽƴ 

/ƛǊŎǳƴŦŜǊŜƴŎƛŀ 

ŀōŘƻƳƛƴŀƭ όŜƴ ŎƳύ 

IƻƳōǊŜǎ җ фп wƛŜǎƎƻ /a ŜƭŜǾŀŘƻ 

aǳƧŜǊŜǎ җ уу  wƛŜǎƎƻ /a ŜƭŜǾŀŘƻ 

NƴŘƛŎŜ ŎƛƴǘǳǊŀπŎŀŘŜǊŀϝ 

IƻƳōǊŜǎ 
ғ лΦфп bƻǊƳŀƭ 

Ҕ лΦфп wƛŜǎƎƻ /a ŜƭŜǾŀŘƻ 

aǳƧŜǊŜǎ 
ғ лΦур bƻǊƳŀƭ 

Ҕ лΦур wƛŜǎƎƻ /a ŜƭŜǾŀŘƻ 

NƴŘƛŎŜ ŘŜ Ƴŀǎŀ ŎƻǊǇƻǊŀƭ όLa/ύ 

ғ муΦр .ŀƧƻ ǇŜǎƻ 

муΦр ς нпΦф  bƻǊƳŀƭ 

нрΦл ς нфΦф  {ƻōǊŜǇŜǎƻ 

олΦл ς опΦф  hōŜǎƛŘŀŘ ƎǊŀŘƻ L 

ор ς офΦф  hōŜǎƛŘŀŘ ƎǊŀŘƻ LL 

Ҕ пл hōŜǎƛŘŀŘ ƎǊŀŘƻ LLL 

CǳŜƴǘŜ ōƛōƭƛƻƎǊłŬŎŀнп 

/aΥ ŎŀǊŘƛƻπƳŜǘŀōƽƭƛŎƻΤ ŎƳΥ ŎŜƴǟƳŜǘǊƻόǎύΦ 
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нΦ LƴǘŜǊǇǊŜǘŀǊ Řŀǘƻǎ ŘŜ ŎƻƳǇƻǎƛŎƛƽƴ ŎƻǊǇƻǊŀƭ ǇƻǊ ōŀƭŀƴȊŀ ŘŜ ōƛƻƛƳǇŜŘŀƴŎƛŀ ǎŜƎǵƴ ƭŀǎ ƛƴŘƛŎŀŎƛƻƴŜǎ 

ŘŜƭ ŦŀōǊƛŎŀƴǘŜΦ 

 

оΦ 9ǾŀƭǳŀǊ ǇƻǊ ǎƛƎƴƻǎ ŘŜ ŀƭŜǊǘŀ ƴǳǘǊƛŎƛƻƴŀƭ ǇŀǊŀ ǊŜŦŜǊŜƴŎƛŀ ƻǇƻǊǘǳƴŀ ŀ ǳƴ ŜǎǘŀōƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ǎŀƭǳŘ 

ŘŜ ƳŀȅƻǊ ŎƻƳǇƭŜƧƛŘŀŘΣ ǇǊŜŬǊƛŜƴŘƻ ŀǉǳŜƭƭƻǎ Ŏƻƴ Ŝƭ ǎŜǊǾƛŎƛƻ ŘŜ ƴǳǘǊƛŎƛƽƴΣ ƛƴŎƭǳȅŜƴŘƻΥ 

ŀύ CƭǳŎǘǳŀŎƛƽƴ ŘŜ ǇŜǎƻ ƛƴǾƻƭǳƴǘŀǊƛŀΥ 

¶ !ǳƳŜƴǘƻ ƳŀȅƻǊ ŀ м YƎ Ŝƴ Řƻǎ ǎŜƳŀƴŀǎ ƻ ƳŜƴƻǎΦ 

¶ La/ ҕ мΦр ŜƴǘǊŜ Řƻǎ ŎƻƴǘǊƻƭŜǎ ŎƻƴǎŜŎǳǝǾƻǎ Ŝƴ ǳƴ ƳŀǊŎƻ ŘŜ о ƳŜǎŜǎΦ 

ōύ La/ ƭƭŜƎŀƴŘƻ ŀ ǾŀƭƻǊŜǎ ƭƛƳƝǘǊƻŦŜǎ όōŀƧƻ ǇŜǎƻκǎƻōǊŜǇŜǎƻύ ƻ ǳƴ La/ ƛƴŀŘŜŎǳŀŘƻ ǉǳŜ ŜƳǇŜƻǊŀΦ 

Ŏύ Cŀƭƭƻ Ŝƴ ƭŀ ŘƛŜǘŀ ȅκƻ ǘǊŀǘŀƳƛŜƴǘƻΦ 

 

 

уΦпΦпΦп 9ǾŀƭǳŀŎƛƽƴ ǇǎƛŎƻƭƽƎƛŎŀ 

Lathw¢!b¢9Υ [ŀ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜ ǎŜŎŎƛƽƴ ǝŜƴŜ ǇƻǊ ƻōƧŜǝǾƻ ƛŘŜƴǝŬŎŀǊ ǊƛŜǎƎƻǎ ȅ ŦŀŎǘƻǊŜǎ ŘŜ ŀƭŀǊƳŀ ǇǎƛŎƻƭƽƎƛŎƻǎ 

ǉǳŜ ǇŜǊƳƛǘŀƴ ǳƴŀ ǊŜŦŜǊŜƴŎƛŀ ƻǇƻǊǘǳƴŀ ŘŜƭ ǇŀŎƛŜƴǘŜ ŀƭ ǎŜǊǾƛŎƛƻ ŘŜ ǇǎƛŎƻƭƻƎƝŀ ƻ ǇǎƛǉǳƛŀǘǊƝŀ ŘŜƴǘǊƻ ŘŜƭ 

ƳƛǎƳƻ ŜǎǘŀōƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ǎŀƭǳŘ ƻ ƘŀŎƛŀ ǳƴƻ ŘŜ ƳŀȅƻǊ ŎƻƳǇƭŜƧƛŘŀŘΦ 

 

9ȄŀƳŜƴ ƳŜƴǘŀƭ όŀ ǊŜŀƭƛȊŀǊ ǇƻǊ ǇŜǊǎƻƴŀƭ ŎŀǇŀŎƛǘŀŘƻύ нр 

1. Valorar la presencia de antecedentes psiquiátricos personales o familiares. 

 

2. Realizar un examen mental en el paciente según condición del paciente y criterio clínico, 

incluyendo uno o más de los siguientes componentes: 

a) Atención 

b) Orientación 

c) Memoria 

d) Sensopercepción 

e) Afectividad 

f) Pensamiento 

g) Introspección (Insight) 

h) Juicio 

 

LŘŜƴǝŬŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ǎƛƎƴƻǎ ŘŜ ŀƭŀǊƳŀ ǇǎƛŎƻƭƽƎƛŎƻǎнс 

мΦ 5ŜǘŜǊƳƛƴŜ ǎƛ Ŝƭ ǇŀŎƛŜƴǘŜ ǇǊŜǎŜƴǘŀ ǎƛƎƴƻǎ ŘŜ ŘŜǇǊŜǎƛƽƴΣ ƛƴŎƭǳȅŜƴŘƻΥ 

ŀύ #ƴƛƳƻ ŘŜǇǊŜǎƛǾƻ 

ōύ !ƴƘŜŘƻƴƛŀ 

Ŏύ LƴǎƻƳƴƛƻ ƻ ƘƛǇŜǊǎƻƳƴƛŀ 

Řύ /ŀƳōƛƻǎ Ŝƴ Ŝƭ ŀǇŜǝǘƻ ƻ Ŝƭ ǇŜǎƻ 

Ŝύ wŜǘŀǊŘƻ ǇǎƛŎƻƳƻǘƻǊ ƻ ŀƎƛǘŀŎƛƽƴ 

Ŧύ 5ƛǎƳƛƴǳŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ŜƴŜǊƎƝŀ 

Ǝύ 5ƛǎƳƛƴǳŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ŎƻƴŎŜƴǘǊŀŎƛƽƴ 

Ƙύ tŜƴǎŀƳƛŜƴǘƻǎ ŘŜ ŎǳƭǇŀ ƻ ŘŜ 

ƳƛƴǳǎǾŀƭƝŀ 

ƛύ tŜƴǎŀƳƛŜƴǘƻǎ ǊŜŎǳǊǊŜƴǘŜǎ ŘŜ ƳǳŜǊǘŜ 

ƻ ŘŜ ǎǳƛŎƛŘƛƻ 
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нΦ 5ŜǘŜǊƳƛƴŜ ǎƛ Ŝƭ ǇŀŎƛŜƴǘŜ ǇǊŜǎŜƴǘŀ ǎƛƎƴƻǎ ŘŜ ŜǎǘǊŞǎ ǇƻǎǘǊŀǳƳłǝŎƻΣ ƛƴŎƭǳȅŜƴŘƻΥ

ŀύ tŜƴǎŀƳƛŜƴǘƻǎ ƛƴǘǊǳǎƛǾƻǎ ǎƻōǊŜ Ŝƭ 

ŘƛŀƎƴƽǎǝŎƻ ǳ ƻǘǊƻǎ ŜǾŜƴǘƻǎ 

ǊŜƭŀŎƛƻƴŀŘƻǎ Ŏƻƴ ƭŀ ŜƴŦŜǊƳŜŘŀŘ 

ōύ tŜǎŀŘƛƭƭŀǎ ǊŜŎǳǊǊŜƴǘŜǎ 

Ŏύ wŜǘǊƻǎǇŜŎŎƛƽƴ ŘŜ ƘƻǎǇƛǘŀƭƛȊŀŎƛƻƴŜǎ ƻ 

ǇǊƻŎŜŘƛƳƛŜƴǘƻǎ ƳŞŘƛŎƻǎ 

Řύ aŀƭŜǎǘŀǊ ŜƳƻŎƛƻƴŀƭ ƛƴǘŜƴǎƻ ŀƭ 

ǊŜŎƻǊŘŀǊ ŀǎǇŜŎǘƻǎ ŘŜ ƭŀ ŜƴŦŜǊƳŜŘŀŘ 

Ŝύ 9ǾƛǘŀŎƛƽƴ ȅκƻ ƻƳƛǎƛƽƴ Ŏƛǘŀǎ ƳŞŘƛŎŀǎΣ 

ŜȄłƳŜƴŜǎ ƳŞŘƛŎƻǎ ƻ ǘǊŀǘŀƳƛŜƴǘƻǎ 

Ŧύ wŜŎƘŀȊƻ ŀ ƘŀōƭŀǊ ǎƻōǊŜ ƭŀ 

ŜƴŦŜǊƳŜŘŀŘ ȅκƻ ǎǳ ƛƳǇŀŎǘƻ Ŝƴ ƭŀ ǾƛŘŀ 

ŘŜƭ ǇŀŎƛŜƴǘŜ 

Ǝύ 5ŜǎŀǇŜƎƻ ŜƳƻŎƛƻƴŀƭ ŘŜ ƭŀ ŦŀƳƛƭƛŀΣ 

ŀƳƛƎƻǎ ȅκƻ ǇǊƻŦŜǎƛƻƴŀƭŜǎ ŘŜ ƭŀ ǎŀƭǳŘ 

Ƙύ !ƴƘŜŘƻƴƛŀ 

ƛύ IƛǇŜǊǾƛƎƛƭŀƴŎƛŀ ŀƴǘŜ ǎƛƴǘƻƳŀǘƻƭƻƎƝŀ 

Ƨύ LǊǊƛǘŀōƛƭƛŘŀŘ 

ƪύ 5ƛǎǊǳǇŎƛƽƴ ŘŜƭ ǎǳŜƷƻ 

ƭύ CŀǝƎŀ ŎƻƴǎǘŀƴǘŜ 

Ƴύ !ƛǎƭŀƳƛŜƴǘƻ ǎƻŎƛŀƭ 

ƴύ 5ƛŬŎǳƭǘŀŘ ŘŜ ŀŘƘŜǎƛƽƴ ŀƭ ǘǊŀǘŀƳƛŜƴǘƻ 

ƻύ 5ƛŬŎǳƭǘŀŘ ǇŀǊŀ ŎƻƴŎŜƴǘǊŀǊǎŜ 

Ǉύ LŘŜŀǎ ŘŜ ƳƛƴǳǎǾŀƭƝŀ 

ǉύ !ǳǘƻŀŎǳǎŀŎƛƽƴ ǇƻǊ Ŝƭ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ȅκƻ 

ƳŀƴŜƧƻ ŘŜ ƭŀ ŜƴŦŜǊƳŜŘŀŘ 

 

оΦ 5ŜǘŜǊƳƛƴŜ ǎƛ Ŝƭ ǇŀŎƛŜƴǘŜ ǇǊŜǎŜƴǘŀ ǎƛƎƴƻǎ ŘŜ ŘǳŜƭƻΣ ƛƴŎƭǳȅŜƴŘƻΥ

ŀύ ¢ǊƛǎǘŜȊŀ ǇǊƻŦǳƴŘŀ ȅ ǇŜǊǎƛǎǘŜƴǘŜ ǇƻǊ ǎǳ 

ŜǎǘŀŘƻ ŘŜ ǎŀƭǳŘ 

ōύ [ƭŀƴǘƻ ŦǊŜŎǳŜƴǘŜ ǎƛƴ Ŏŀǳǎŀ ŀǇŀǊŜƴǘŜ 

Ŏύ {ŜƴǝƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ǾŀŎƝƻ ƻ ŘŜǎŜǎǇŜǊŀƴȊŀ 

Řύ 5ƛŬŎǳƭǘŀŘ ǇŀǊŀ ŀŎŜǇǘŀǊ Ŝƭ ŘƛŀƎƴƽǎǝŎƻ 

ȅκƻ ƛƳǇŀŎǘƻ ŘŜ ƭŀ ŜƴŦŜǊƳŜŘŀŘ 

Ŝύ 9ǾƛǘŀŎƛƽƴ Ŝƴ ŎƻƴǾŜǊǎŀŎƛƻƴŜǎ ǎƻōǊŜ ǎǳ 

ŎƻƴŘƛŎƛƽƴ ƳŞŘƛŎŀ 

Ŧύ aŀƭ ŀǇŜƎƻ ŀƭ ǘǊŀǘŀƳƛŜƴǘƻ ƭƛƎŀŘƻ ŀ ƴƻ 

ŀŎŜǇǘŀǊ Ŝƭ ŘƛŀƎƴƽǎǝŎƻ 

Ǝύ LǊǊƛǘŀōƛƭƛŘŀŘ ŦǊŜƴǘŜ ŀƭ ǇŜǊǎƻƴŀƭ ŘŜ 

ǎŀƭǳŘΣ ŦŀƳƛƭƛŀǊŜǎΣ ƻ ǎƝ ƳƛǎƳƻ 

Ƙύ 9ƴƻƧƻ ŦǊŜƴǘŜ ŀ ǊŜŎƻƳŜƴŘŀŎƛƻƴŜǎ 

ǊŜƭŀŎƛƻƴŀŘŀǎ Ŏƻƴ ǎǳ ŜƴŦŜǊƳŜŘŀŘ 

ƛύ {ŜƴǝƳƛŜƴǘƻǎ ŘŜ ŎǳƭǇŀ 

Ƨύ !ƴƘŜŘƻƴƛŀ 

ƪύ !ƛǎƭŀƳƛŜƴǘƻ ǎƻŎƛŀƭ 

ƭύ 5ƛǎǊǳǇŎƛƽƴ ŘŜ ǇǊŜǾƛŀǎ Ǌǳǝƴŀǎ ŘƛŀǊƛŀǎ 

Ƴύ 5ƛŬŎǳƭǘŀŘ ŘŜ ŎƻƴŎŜƴǘǊŀŎƛƽƴ 

ƴύ CŀǝƎŀ ŎƻƴǎǘŀƴǘŜ 

ƻύ LƴǎƻƳƴƛƻ ƻ ƘƛǇŜǊǎƻƳƴƛŀ 

 

пΦ {ƛ ŜƴŎǳŜƴǘǊŀ ŎǳŀƭǉǳƛŜǊ ŀƭǘŜǊŀŎƛƽƴΣ ǊŜŦŜǊƛǊ ŀ ǳƴ ŜǎǘŀōƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ǎŀƭǳŘ ŘŜ ƳŀȅƻǊ ŎƻƳǇƭŜƧƛŘŀŘ 

Ŏƻƴ ǎŜǊǾƛŎƛƻ ŘŜ ǇǎƛŎƻƭƻƎƝŀ ƻ ǇǎƛǉǳƛŀǘǊƝŀ ǇŀǊŀ ǇǎƛŎƻǘŜǊŀǇƛŀ ȅ ŎƻƴǎŜƧŜǊƝŀΦ 9ȄǇƭƛŎŀǊ ŀƭ ǇŀŎƛŜƴǘŜ Ŝƭ 

ǇǊƻŎŜǎƻ ȅ ƭŀ ƛƳǇƻǊǘŀƴŎƛŀ ŘŜ ƭƭŜǾŀǊƭƻ ŀ ŎŀōƻΦ  

 

рΦ 5ŀǊ ŜǎǇŀŎƛƻ ǇŀǊŀ ǇǊŜƎǳƴǘŀǎ ȅ ǊŜǎǇǳŜǎǘŀǎΦ 

 

сΦ tŀǊŀ ƎǳƝŀ ŀŘƛŎƛƻƴŀƭ Ŝƴ Ŝƭ ŀǇƻȅƻ ŘŜƭ ŀōƻǊŘŀƧŜ ǇǎƛŎƻƭƽƎƛŎƻΣ ŎƻƴǎǳƭǘŀǊ ƭŀ DǳƝŀ aƘD!tΦ 
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8.5  Plan terapéutico 

¶ Lugar: Establecimiento de salud del primer nivel de atención. 

¶ Insumos: Expediente clínico (físico/EUIS), medicamentos antihipertensivos, material didáctico 

especializado. 

¶ Personal interventor: Personal médico general o especialista. 

Indicaciones 

уΦрΦм ¢ǊŀǘŀƳƛŜƴǘƻ ƛƴƛŎƛŀƭнΣ ммΣ моΣ мф 

Clasificación del paciente para manejo inicial 

1. Clasificar al paciente en una categoría de manejo inicial según sus características y rango de 

presión arterial (cuadro 7). 

нΦ !ŎǘǳŀǊ ǎŜƎǵƴ ƭƻǎ Ǉŀǎƻǎ ǊŜƭŜǾŀƴǘŜǎ ŀ ŘƛŎƘŀ ŎŀǘŜƎƻǊƝŀΦ 

/ǳŀŘǊƻ тΦ /ŀǘŜƎƻǊƝŀǎ ŘŜ ƳŀƴŜƧƻ ƛƴƛŎƛŀƭ 

/ŀǘŜƎƻǊƝŀ /ǊƛǘŜǊƛƻǎ ŘŜ ǎŜƭŜŎŎƛƽƴ 

м 

tǊŜǎƛƽƴ ŀǊǘŜǊƛŀƭ ǎƛǎǘƽƭƛŎŀ мнлπмнф ƳƳIƎ 

tǊŜǎƛƽƴ ŀǊǘŜǊƛŀƭ ǎƛǎǘƽƭƛŎŀ молπмоф ƳƳIƎ  

Ҍ wƛŜǎƎƻ ŎŀǊŘƛƻǾŀǎŎǳƭŀǊ ғ мл҈ 

Ҍ {ƛƴ ŜƴŦŜǊƳŜŘŀŘŜǎ ŘŜ ǊƛŜǎƎƻ όŜƧΦ ŜƴŦŜǊƳŜŘŀŘ ǊŜƴŀƭ ŎǊƽƴƛŎŀΣ ŜƴŦŜǊƳŜŘŀŘ ŎŀǊŘƛƻǾŀǎŎǳƭŀǊΣ ŘƛŀōŜǘŜǎ 

ƳŜƭƭƛǘǳǎύΦ 

н 

tǊŜǎƛƽƴ ŀǊǘŜǊƛŀƭ ǎƛǎǘƽƭƛŎŀ молπмоф ƳƳIƎ 

Ҍ wƛŜǎƎƻ ŎŀǊŘƛƻǾŀǎŎǳƭŀǊ җ мл҈                                                                                                                                                                                                                                   

tǊŜǎƛƽƴ ŀǊǘŜǊƛŀƭ ǎƛǎǘƽƭƛŎŀ молπмоф ƳƳIƎ 

Ҍ wƛŜǎƎƻ ŎŀǊŘƛƻǾŀǎŎǳƭŀǊ ғ мл҈ 

Ҍ /ƻƴ ƳƻŘƛŬŎŀŘƻǊŜǎ ŘŜ ǊƛŜǎƎƻϝ 

ϝaƻŘƛŬŎŀŘƻǊŜǎ ŘŜ ǊƛŜǎƎƻΥ 

!ƴǘŜŎŜŘŜƴǘŜ ŘŜ ŘƛŀōŜǘŜǎ ƎŜǎǘŀŎƛƻƴŀƭ 

!ƴǘŜŎŜŘŜƴǘŜ ŘŜ ƘƛǇŜǊǘŜƴǎƛƽƴ ƎŜǎǘŀŎƛƻƴŀƭ 

!ƴǘŜŎŜŘŜƴǘŜ ŘŜ ǇǊŜŜŎƭŀƳǇǎƛŀ 

!ƴǘŜŎŜŘŜƴǘŜ ŘŜ ǇŀǊǘƻ ǇǊŜǘŞǊƳƛƴƻ 

!ƴǘŜŎŜŘŜƴǘŜ ŘŜ җ м ƽōƛǘƻ ŦŜǘŀƭ 

!ƴǘŜŎŜŘŜƴǘŜ ŘŜ ŀōƻǊǘƻǎ ŀ ǊŜŎǳǊǊŜƴŎƛŀ 

!ƴǘŜŎŜŘŜƴǘŜ ŦŀƳƛƭƛŀǊ ŘŜ ŜƴŦŜǊƳŜŘŀŘ ŎŀǊŘƛƻǾŀǎŎǳƭŀǊ 

ŀǘŜǊƻŜǎŎƭŜǊƽǝŎŀ ǇǊŜƳŀǘǳǊŀ 

.ŀƧƻ ƴƛǾŜƭ ǎƻŎƛƻŜŎƻƴƽƳƛŎƻ 

¢ǊŀǎǘƻǊƴƻ ƳŜƴǘŀƭ ǎŜǾŜǊƻ 

±LI 

о 
tǊŜǎƛƽƴ ŀǊǘŜǊƛŀƭ ǎƛǎǘƽƭƛŎŀ мплπмрф ƳƳIƎ Ҍ tǊŜǎƛƽƴ ŀǊǘŜǊƛŀƭ ŘƛŀǎǘƽƭƛŎŀ флπфф ƳƳIƎ  

όIƛǇŜǊǘŜƴǎƛƽƴ DǊŀŘƻ мύ 

п 
tǊŜǎƛƽƴ ŀǊǘŜǊƛŀƭ җ мслκмлл ƳƳIƎ 

όIƛǇŜǊǘŜƴǎƛƽƴ DǊŀŘƻ нύ 

CǳŜƴǘŜ ōƛōƭƛƻƎǊłŬŎŀнΣмм 
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Pasos para el manejo inicial de pacientes en categoría 1 

1. Indicar tratamiento no farmacológico (ver sección 8.5.2). 

 

2. Indicar seguimientos anuales. Valorar si hay un cambio en la categoría del paciente en adición a 

los demás componentes del seguimiento. 

Pasos para el manejo inicial de pacientes en categoría 2 

1. Indicar tratamiento no farmacológico por 3-6 meses, según criterio clínico. 

 

2. Indicar seguimiento al finalizar el primer período de tratamiento no farmacológico. 

 

3. 9ǾŀƭǳŀǊ ǎƛ Ŝƭ ǇŀŎƛŜƴǘŜ Ƙŀ ƭƻƎǊŀŘƻ ǳƴŀ ƳŜǘŀ ŘŜ ǇǊŜǎƛƽƴ ŀǊǘŜǊƛŀƭ Җ молκул ƳƳIƎΦ 

a) Si el paciente llega a meta, indicar continuar con medidas no farmacológicas y realizar 

seguimientos anuales. 

b) Si el paciente no llega a meta y es mujer en edad fértil: 

¶ Indicar prueba de embarazo. 

¶ Si la paciente está embarazada, actuar según el Protocolo de atención integral en salud 

materna. 

¶ Si la paciente no está embarazada, iniciar tratamiento farmacológico y continuar con 

tratamiento no farmacológico. 

c) Si el paciente no llega a meta y es hombre, iniciar tratamiento farmacológico y continuar con 

tratamiento no farmacológico. 

Pasos para el manejo inicial de pacientes en categoría 3 y 4 

1. Indicar tratamiento no farmacológico. 

  

2. Si la paciente es mujer en edad fértil: 

a) Indicar prueba de embarazo. 

b) Si la paciente está embarazada, actuar según el Protocolo de atención integral en salud 

materna. 

c) Si la paciente no está embarazada, iniciar tratamiento farmacológico y continuar con 

tratamiento no farmacológico. 

 

3. Si el paciente es hombre, iniciar tratamiento farmacológico y continuar con tratamiento no 

farmacológico. 
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уΦрΦн ¢ǊŀǘŀƳƛŜƴǘƻ ƴƻ ŦŀǊƳŀŎƻƭƽƎƛŎƻнΣммΣнтπос 

Consideraciones generales  

1. Todo paciente captado en la comunidad, hogar, trabajo o escuela con factores de riesgo para el 

desarrollo de HTA debe de recibir educación como elemento de prevención primaria. 

 

2. Todo paciente que reciba atención por sospecha de HTA, diagnóstico o seguimiento de la 

enfermedad debe de recibir educación como elemento de prevención secundaria. 

 

3. Instruir al paciente de las recomendaciones en materia de estilo de vida. 

 

4. Discutir un plan de apego a los cambios de estilo de vida necesarios en conjunto con el paciente 

contextualizado a la realidad socioeconómica del paciente. 

a) Proveer de un ambiente de participación y discusión para el paciente. 

b) Evitar limitarse a indicar o exigir ciertos resultados del paciente. 

c) Explicar al paciente las posibles consecuencias del incumplimiento para cada recomendación 

de estilo de vida. 

 

5. Establecer a través de interrogatorio que el paciente ha tenido una comprensión satisfactoria del 

plan de estilos de vida. Aplicar estrategias como solicitar repetir la información dada. 

Recomendaciones generales en alimentación saludable 2, 11 ,27-30 

1. Identificar las fuentes de sodio en la dieta del paciente. Recomendar limitar la ingesta de sodio a 

1.5-4 g/día según la flexibilidad del paciente. 

a) En términos de sal de mesa, se traduce a reducir el consumo a 3-5 gramos (aproximadamente 

de media cucharadita a una cucharadita) al día. Sin contar otras fuentes de sodio consumidas.  

b) Evitar alimentos procesados y enlatados con altos contenidos en sodio. 

 

2. Incluir al menos 5 porciones distribuidas entre frutas y verduras al día, por sus contenidos ricos 

en potasio. 

a) Se recomienda el consumo de 3.5 g/día de potasio a través de la dieta. 

b) Se debe desaconsejar el consumo excesivo y mantener el balance entre el consumo de potasio 

y de sodio para evitar elevar el riesgo cardiovascular. 

¶ En pacientes que persistan con un alto consumo de sodio (> 5g/día) y sin enfermedad 

renal crónica (de moderada a avanzada), considerar aumentar el consumo de potasio por 

0.5-1 g/día. El aumento puede lograrse a través de un cambio de sal de mesa normal a 

sal suplementada con potasio, o a través de la dieta con alimentos ricos en potasio 

(espinaca, banano, aguacate, etc.). 
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3. Educar al paciente en la lectura de las etiquetas nutricionales. 

 

4. Preferir el consumo de grasas insaturadas y reducir el consumo de grasas saturadas y trans, 

ejemplos en cuadro 8. 

/ǳŀŘǊƻ уΦ 9ƧŜƳǇƭƻǎ ŘŜ ŀƭƛƳŜƴǘƻǎ ǇƻǊ ǝǇƻ ŘŜ ƎǊŀǎŀ 

wƛŎƻǎ Ŝƴ ƎǊŀǎŀǎ ƛƴǎŀǘǳǊŀŘŀǎ wƛŎƻǎ Ŝƴ ƎǊŀǎŀǎ ǎŀǘǳǊŀŘŀǎ ȅ ǘǊŀƴǎ 

!ŎŜƛǘŜ ŘŜ ƻƭƛǾŀΣ ŀŎŜƛǘŜ ŘŜ ǎƻȅŀ CǊƛǘǳǊŀǎ 

!ŎŜƛǘǳƴŀǎ /ŀǊƴŜǎ ǊƻƧŀǎ ǇǊƻŎŜǎŀŘŀǎ 

!ƎǳŀŎŀǘŜ tŀǎǘŜƭŜǊƝŀ ȅ ǇŀƴŀŘŜǊƝŀ 

bǳŜŎŜǎΣ ǎŜƳƛƭƭŀǎ ŘŜ ŎƘƝŀΣ ǎŜƳƛƭƭŀǎ ŘŜ ƎƛǊŀǎƻƭΣ ǎŜƳƛƭƭŀ ŘŜ ƭƛƴƻκƭƛƴŀȊŀΣ 

ƳŀƴƝ 

aŀǊƎŀǊƛƴŀΣ ƳŀƴǘŜŎŀ 

tŜǎŎŀŘƻǎ ƎǊŀǎƻǎΥ ǎŀƭƳƽƴΣ ǘǊǳŎƘŀΣ ǎŀǊŘƛƴŀǎΣ ŀǘǵƴ vǳŜǎƻǎ ƎǊŀǎƻǎ 

/ƻŎƻ IŜƭŀŘƻǎ ȅ ǊŜǇƻǎǘŜǊƝŀ ƭłŎǘŜŀ 

 /ƻƳƛŘŀ ǊłǇƛŘŀ 

.ƻǘŀƴŀǎ ƛƴŘǳǎǘǊƛŀƭƛȊŀŘŀǎ 

Fuente bibliográfica2,11 

5. El límite de consumo de café o té diario recomendado es de 2-3 tazas sin azúcar. 

 

6. Evitar el consumo de bebidas azucaradas. Si existe un consumo alto, reducir a una bebida al día. 

Si es posible, dirigir a una eliminación gradual. 

 

7. Evitar el consumo de bebidas energizantes. 

 

8. Promover la creación de un platillo según dieta DASH o dieta mediterránea, adaptada al contexto 

sociocultural del paciente 

 

9. Para proveer al paciente de información más detallada, consultar la Guía de alimentación para 

facilitadores de salud y ver sección 10.6. 

 

10. Si el establecimiento de salud cuenta con nutricionista, referir para elaboración de un plan de 

dieta individualizada. De lo contrario, referir a un establecimiento de salud de mayor complejidad 

que cuente con el servicio, haciendo énfasis en los pacientes con signos de alarma nutricional y 

mal apego al tratamiento nutricional. 
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Recomendaciones de actividad física 2,11,29-35 

1. Realizar un mínimo de ejercicio físico semanal según el grupo etario del paciente y tipo de 

ejercicio (cuadro 9).  

a) El plan semanal de ejercicio debe constituir al menos de ejercicio aeróbico y de resistencia. 

b) Complementar con ejercicios isométricos es altamente recomendado, particularmente en 

pacientes adultos mayores. 

c) Explicar al paciente que estos son los mínimos de ejercicio recomendados, si el paciente 

aumenta o expresa el deseo de aumentar su actividad física, debe de alentarle. 

 

2. Para información más detallada, consultar la Guía de actividad física para facilitadores de salud. 

 

 

 

 

 

/ǳŀŘǊƻ фΦ wŜŎƻƳŜƴŘŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ŜƧŜǊŎƛŎƛƻ ŮǎƛŎƻ ƳƝƴƛƳƻ ǎŜƳŀƴŀƭ 

DǊǳǇƻ ŜǘŀǊƛƻ ¢ƛǇƻ ŘŜ ŜƧŜǊŎƛŎƛƻ wŜŎƻƳŜƴŘŀŎƛƽƴ ǎŜƳŀƴŀƭ 

!Řǳƭǘƻǎ ƧƽǾŜƴŜǎ 

 

!Řǳƭǘƻǎ ŘŜ ƳŜŘƛŀƴŀ ŜŘŀŘ 

!ŜǊƽōƛŎƻ 

wŜŀƭƛȊŀǊ ǳƴŀ ŘŜ ƭŀǎ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜǎ ƻǇŎƛƻƴŜǎΥ 

мΦ мрл ς олл ƳƛƴǳǘƻǎκǎŜƳŀƴŀ όол ς сл ƳƛƴǳǘƻǎκŘƝŀ ǇƻǊ 

р ŘƝŀǎ ŀ ƭŀ ǎŜƳŀƴŀύ ŘŜ ŜƧŜǊŎƛŎƛƻ ƳƻŘŜǊŀŘƻϝ ŀ 

ƛƴǘŜƴǎƻϝϝΦ 

нΦ тр ς мрл ƳƛƴǳǘƻǎκǎŜƳŀƴŀ όол ς сл ƳƛƴǳǘƻǎκŘƝŀ ǇƻǊ о 

ŘƝŀǎ ŀ ƭŀ ǎŜƳŀƴŀύ ŘŜ ŜƧŜǊŎƛŎƛƻ ƛƴǘŜƴǎƻΦ 

оΦ /ƻƳōƛƴŀŎƛƽƴ ŜǉǳƛǾŀƭŜƴǘŜ ŘŜ ŀƳōŀǎ ƻǇŎƛƻƴŜǎΦ 

wŜǎƛǎǘŜƴŎƛŀκaǳǎŎǳƭŀŎƛƽƴ 

¢ƛŜƴŜ ƭŀǎ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜǎ ŎŀǊŀŎǘŜǊƝǎǝŎŀǎΥ 

¶ фл ς мрл ƳƛƴǳǘƻǎκǎŜƳŀƴŀ όол ƳƛƴǳǘƻǎκŘƝŀ ǇƻǊ оπр 

ŘƝŀǎ ŀ ƭŀ ǎŜƳŀƴŀύΦ 

¶ {Ŝ ŘŜōŜƴ ŘŜ ǘǊŀōŀƧŀǊ ǘƻŘƻǎ ƭƻǎ ƎǊǳǇƻǎ ƳǳǎŎǳƭŀǊŜǎΦ 

¶ LƴǘŜƴǎƛŘŀŘ ƳƻŘŜǊŀŘŀ ƻ ƳŀȅƻǊΦ 

LǎƻƳŞǘǊƛŎƻǎẛ 

wŜŀƭƛȊŀǊ ǳƴŀ ŘŜ ƭŀǎ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜǎ ƻǇŎƛƻƴŜǎΥ 

мΦ {ŜƴǘŀŘƛƭƭŀ Ŝƴ ƭŀ ǇŀǊŜŘ όŀƭǘŀ ŜŦŜŎǝǾƛŘŀŘύΥ п ǊŜǇŜǝŎƛƻƴŜǎ 

ŘŜ н Ƴƛƴǳǘƻǎ ŎŀŘŀ ǳƴŀ ŘŜ ŜƧŜǊŎƛŎƛƻǎ ƛǎƻƳŞǘǊƛŎƻǎ Ŏƻƴ н 

Ƴƛƴǳǘƻǎ ŘŜ ǊŜǇƻǎƻ ŜƴǘǊŜ ǊŜǇŜǝŎƛƻƴŜǎΣ о ŘƝŀǎκǎŜƳŀƴŀΦ 

нΦ 9ȄǘŜƴǎƛƽƴ ŘŜ ǇƛŜǊƴŀ όŜŦŜŎǝǾƛŘŀŘ ƛƴǘŜǊƳŜŘƛŀύΥ п 

ǊŜǇŜǝŎƛƻƴŜǎ ŘŜ н Ƴƛƴǳǘƻǎ ŎŀŘŀ ǳƴŀ ŘŜ ŜƧŜǊŎƛŎƛƻǎ 

ƛǎƻƳŞǘǊƛŎƻǎ Ŏƻƴ н Ƴƛƴǳǘƻǎ ŘŜ ǊŜǇƻǎƻ ŜƴǘǊŜ 

ǊŜǇŜǝŎƛƻƴŜǎΣ о ŘƝŀǎκǎŜƳŀƴŀΦ  

оΦ άIŀƴŘ ƎǊƛǇέ όƳŜƴƻǊ ŜŦŜŎǝǾƛŘŀŘύΥ п ǊŜǇŜǝŎƛƻƴŜǎ ŘŜ н 

Ƴƛƴǳǘƻǎ ŎŀŘŀ ǳƴŀ ŘŜ ŜƧŜǊŎƛŎƛƻǎ ƛǎƻƳŞǘǊƛŎƻǎ Ŏƻƴ мπп 

Ƴƛƴǳǘƻǎ ŘŜ ǊŜǇƻǎƻ ŜƴǘǊŜ ǊŜǇŜǝŎƛƻƴŜǎ ŀ ол҈πпл҈ ŘŜ 

ƭŀ ŎƻƴǘǊŀŎŎƛƽƴ ǾƻƭǳƴǘŀǊƛŀ ƳłȄƛƳŀẛΣ оπр ŘƝŀǎκǎŜƳŀƴŀΦ 

 

wŜŀƭƛȊŀǊ ƭƻǎ ŜƧŜǊŎƛŎƛƻǎ Ŏƻƴ ōŀƧŀ ƛƴǘŜƴǎƛŘŀŘΦ 
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!Řǳƭǘƻǎ ƳŀȅƻǊŜǎ 

!ŜǊƽōƛŎƻ 

wŜŀƭƛȊŀǊ ǳƴŀ ŘŜ ƭŀǎ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜǎ ƻǇŎƛƻƴŜǎΥ 

мΦ фл ς мрл ƳƛƴǳǘƻǎκǎŜƳŀƴŀ όнл ς ол ƳƛƴǳǘƻǎκŘƝŀ ǇƻǊ р 

ŘƝŀǎ ŀ ƭŀ ǎŜƳŀƴŀύ ŘŜ ŜƧŜǊŎƛŎƛƻ ƳƻŘŜǊŀŘƻϝ ŀ ƛƴǘŜƴǎƻϝϝΦ 

нΦ җ тр ƳƛƴǳǘƻǎκǎŜƳŀƴŀ όҗ ол ƳƛƴǳǘƻǎκŘƝŀ ǇƻǊ о ŘƝŀǎ ŀ 

ƭŀ ǎŜƳŀƴŀύ ŘŜ ŜƧŜǊŎƛŎƛƻ ƛƴǘŜƴǎƻΦ 

оΦ /ƻƳōƛƴŀŎƛƽƴ ŜǉǳƛǾŀƭŜƴǘŜ ŘŜ ŀƳōŀǎ ƻǇŎƛƻƴŜǎΦ 

wŜǎƛǎǘŜƴŎƛŀκaǳǎŎǳƭŀŎƛƽƴ 

¢ƛŜƴŜ ƭŀǎ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜǎ ŎŀǊŀŎǘŜǊƝǎǝŎŀǎΥ 

¶ җ н ǾŜŎŜǎ ǇƻǊ ǎŜƳŀƴŀ Ŝƴ ŘƝŀǎ ƛƴǘŜǊŎŀƭŀŘƻǎΦ 

¶ уπмл ŜƧŜǊŎƛŎƛƻǎ ŘŜ ŘƛŦŜǊŜƴǘŜǎ ƎǊǳǇƻǎ ƳǳǎŎǳƭŀǊŜǎ Ŏƻƴ уπ

мн ǊŜǇŜǝŎƛƻƴŜǎ ŎŀŘŀ ǳƴƻΦ 

¶ {Ŝ ŘŜōŜƴ ŘŜ ǘǊŀōŀƧŀǊ ǘƻŘƻǎ ƭƻǎ ƎǊǳǇƻǎ ƳǳǎŎǳƭŀǊŜǎΦ 

¶ LƴǘŜƴǎƛŘŀŘ ƳƻŘŜǊŀŘŀ ƻ ƳŀȅƻǊΦ 

LǎƻƳŞǘǊƛŎƻǎẛ 

wŜŀƭƛȊŀǊ ǳƴŀ ŘŜ ƭŀǎ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜǎ ƻǇŎƛƻƴŜǎΥ 

мΦ {ŜƴǘŀŘƛƭƭŀ Ŝƴ ƭŀ ǇŀǊŜŘ όŀƭǘŀ ŜŦŜŎǝǾƛŘŀŘύΥ п ǊŜǇŜǝŎƛƻƴŜǎ 

ŘŜ н Ƴƛƴǳǘƻǎ ŎŀŘŀ ǳƴŀ ŘŜ ŜƧŜǊŎƛŎƛƻǎ ƛǎƻƳŞǘǊƛŎƻǎ Ŏƻƴ н 

Ƴƛƴǳǘƻǎ ŘŜ ǊŜǇƻǎƻ ŜƴǘǊŜ ǊŜǇŜǝŎƛƻƴŜǎΣ о ŘƝŀǎκǎŜƳŀƴŀΦ 

нΦ 9ȄǘŜƴǎƛƽƴ ŘŜ ǇƛŜǊƴŀ όŜŦŜŎǝǾƛŘŀŘ ƛƴǘŜǊƳŜŘƛŀύΥ п 

ǊŜǇŜǝŎƛƻƴŜǎ ŘŜ н Ƴƛƴǳǘƻǎ ŎŀŘŀ ǳƴŀ ŘŜ ŜƧŜǊŎƛŎƛƻǎ 

ƛǎƻƳŞǘǊƛŎƻǎ Ŏƻƴ н Ƴƛƴǳǘƻǎ ŘŜ ǊŜǇƻǎƻ ŜƴǘǊŜ 

ǊŜǇŜǝŎƛƻƴŜǎΣ о ŘƝŀǎκǎŜƳŀƴŀΦ  

оΦ άIŀƴŘ ƎǊƛǇέ όƳŜƴƻǊ ŜŦŜŎǝǾƛŘŀŘύΥ п ǊŜǇŜǝŎƛƻƴŜǎ ŘŜ н 

Ƴƛƴǳǘƻǎ ŎŀŘŀ ǳƴŀ ŘŜ ŜƧŜǊŎƛŎƛƻǎ ƛǎƻƳŞǘǊƛŎƻǎ Ŏƻƴ мπп 

Ƴƛƴǳǘƻǎ ŘŜ ǊŜǇƻǎƻ ŜƴǘǊŜ ǊŜǇŜǝŎƛƻƴŜǎ ŀ ол҈πпл҈ ŘŜ 

ƭŀ ŎƻƴǘǊŀŎŎƛƽƴ ǾƻƭǳƴǘŀǊƛŀ ƳłȄƛƳŀẛΣ оπр ŘƝŀǎκǎŜƳŀƴŀΦ 

 

wŜŀƭƛȊŀǊ ƭƻǎ ŜƧŜǊŎƛŎƛƻǎ Ŏƻƴ ōŀƧŀ ƛƴǘŜƴǎƛŘŀŘΦ 

CǳŜƴǘŜ ōƛōƭƛƻƎǊłŬŎŀнΣ нфπон  

ϝ9ƧŜǊŎƛŎƛƻ ƳƻŘŜǊŀŘƻ ǎŜǊł ŀǉǳŜƭ ǉǳŜ ǊŜǎǳƭǘŜ Ŝƴ ǳƴ ƳƻŘŜǊŀŘƻ ŀǳƳŜƴǘƻ ŘŜ ƭŀ ŦǊŜŎǳŜƴŎƛŀ ŎŀǊŘƝŀŎŀ ȅ ǊŜǎǇƛǊŀǘƻǊƛŀΦ  

 ϝϝ9ƧŜǊŎƛŎƛƻ ƛƴǘŜƴǎƻ ǎŜǊł ŀǉǳŜƭ ǉǳŜ ǊŜǎǳƭǘŜ Ŝƴ ǳƴ ŀƭǘƻ ŀǳƳŜƴǘƻ ŘŜ ƭŀ ŦǊŜŎǳŜƴŎƛŀ ŎŀǊŘƝŀŎŀ ȅ ǊŜǎǇƛǊŀǘƻǊƛŀΦ ẛ±ŜǊ ŘŜŬƴƛŎƛƻƴŜǎΦ 

 

Recomendaciones para reducción del estrés 2,11,29-31 

1. Incluir la realización de técnicas de manejo del estrés en la rutina diaria. 

a) Meditación, yoga, tai chi, respiración profunda, terapia cognitivo-conductual. 

b) Escuchar música por 25 minutos al menos tres veces a la semana. 

 

2. Explicar al paciente que la exposición a fuentes de estrés crónico contribuye a la hipertensión y 

otras enfermedades cardiovasculares. 
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Recomendaciones respecto al consumo de sustancias nocivas 2,11 

1. Evitar en su totalidad el consumo de tabaco. bƻ ǊŜŎƻƳŜƴŘŀǊ ŎƛƎŀǊǊƻ ŜƭŜŎǘǊƽƴƛŎƻ όάǾŀǇƛƴƎέύ ŎƻƳƻ 

método para abandono del tabaco. 

 

2. Evitar el consumo de alcohol.  

 

Recomendaciones respecto al sueño 2,11,31,36 

1. Establecer una hora determinada para ir a dormir y para levantarse todos los días de manera 

constante. 

 

2. Mantener un mínimo de 7-9 horas de sueño. 

 

3. Cesar el consumo de tabaco para mejorar la calidad y regulación del sueño. 

 

4. Evitar el consumo de alcohol (particularmente para aquellos pacientes con alto consumo) para 

mejorar la regulación del sueño. 

 

5. Cesar el consumo de bebidas energéticas para mejorar la calidad y longitud del sueño.   

 

6. Evitar dormir del lado derecho y boca abajo. Preferir dormir boca arriba y del lado izquierdo. 

 

7. Indicar al paciente que duerme acompañado que su acompañante les reporte ronquidos y 

episodios de apnea transitoria. 

 

8. Si se sospecha síndrome de apnea obstructiva del sueño, usar el cuestionario STOP-Bang para 

determinar el riesgo del paciente (ver sección 10.7). Si el paciente es de alto riesgo, referir al 

segundo nivel de atención para atención especializada.   
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уΦрΦо ¢ǊŀǘŀƳƛŜƴǘƻ ŦŀǊƳŀŎƻƭƽƎƛŎƻ нΣфΣммΣмфΣотπру 

уΦрΦоΦм !ǎǇŜŎǘƻǎ ƎŜƴŜǊŀƭŜǎ ŘŜƭ ǘǊŀǘŀƳƛŜƴǘƻ ŦŀǊƳŀŎƻƭƽƎƛŎƻ 

1. Establecer junto al paciente un horario lo más específico posible para la toma de medicamentos 

(ej. ŜǾƛǘŀǊ ŘŜŎƛǊ άǘƽƳŜǎŜ ǳƴŀ Ǉŀǎǘƛƭƭŀ Ŝƴ ƭŀ ƳŀƷŀƴŀέ ȅ ŎŀƳōƛŀǊ ǇƻǊ άΛ! ǉǳŞ ƘƻǊŀ ŎǊŜŜ ǉǳŜ ǇƻŘǊł 

ǘƻƳŀǊǎŜ ǎǳ Ǉŀǎǘƛƭƭŀ ǘƻŘƻǎ ƭƻǎ ŘƝŀǎ ǇƻǊ ƭŀ ƳŀƷŀƴŀΚέύ. 

 

2. Explicar al paciente recomendaciones particulares para la toma de sus medicamentos según sea 

necesario (ej. antes o después de comer, separar toma de diferentes fármacos por cierto tiempo). 

 

3. Explicar al paciente la importancia de mantener las concentraciones plasmáticas de los 

medicamentos en el cuerpo para sostener el control y prevenir complicaciones.  

 

4. Explicar al paciente posibles efectos secundarios de sus fármacos. 

a) Delimitar cuales pueden ser razonablemente esperados al iniciar su toma. 

b) Delimitar cuales pueden considerarse como signos de alarma. 

c) Explicar que el paciente puede solicitar reevaluación antes de la fecha de la próxima consulta 

por efectos secundarios para determinar necesidad de cambios o reajustes.  

d) Determinar junto con el paciente un plan de acción en caso de presentar efectos secundarios 

de acuerdo con las características del plan terapéutico individualizado. 

e) Explicar las posibles consecuencias del abandono de tratamiento. 

 

5. Establecer junto al paciente y/o cuidador(a) una agenda para el cumplimiento del seguimiento 

con días claros όŜƧΦ ƴƻ ŘŜŎƛǊ άƴƻǎ ǾŜƳƻǎ Ŝƴ ǳƴ ƳŜǎέΣ ŘŜŎƛǊ άƴƻǎ ǾŜƳƻǎ Ŝƭ мт ŘŜ ƴƻǾƛŜƳōǊŜέύ. 

Contemplar el contexto socioeconómico y cultural del paciente durante la discusión. Explicar al 

paciente que los seguimientos se deben de realizar en persona y no son días exclusivos al 

reabastecimiento de fármacos. 

 

6. Explicar al paciente cuales son las metas de presión arterial esperadas y el marco de tiempo 

esperado para lograrlas. 

 

7. Indicar formulaciones farmacológicas combinadas (ej. amlodipino y valsartán en el mismo 

comprimido) sobre las presentaciones individuales siempre que sea posible para favorecer 

adhesión al tratamiento. 

 

8. Establecer junto al paciente una estrategia de medición continua de la presión arterial y reporte 

si este cuenta con un esfigmomanómetro automático, si necesario. 

 

9. Permitir un espacio de preguntas y respuestas para el paciente con respecto a su tratamiento. 
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10. Anotar en expediente clínico (físico/EUIS) la educación brindada y los acuerdos logrados.  

 

уΦрΦоΦн ¢ǊŀǘŀƳƛŜƴǘƻ ŦŀǊƳŀŎƻƭƽƎƛŎƻ ŜǎŎŀƭƻƴŀŘƻнΣфΣммΣмфΣотπрс 

Flujo de decisión general del tratamiento farmacológico 

1. Iniciar o continuar con tratamiento farmacológico: 

a) En pacientes debutantes, iniciar con el escalón 1 de tratamiento farmacológico (figura 7). 

Realizar seguimientos mensuales durante 3 meses, proveer suficiente tratamiento para un 

mes cada vez, valorar si logra objetivo de control adecuado en 2 visitas seguidas y vigilar la 

tolerancia del paciente a los fármacos. 

b) En pacientes con HTA preexistente que se presenta a seguimiento como paciente nuevo en el 

establecimiento de salud, identificar el escalón en el que se encuentra actualmente el paciente 

y valorar si logra objetivo de control adecuado. 

 

2. Evaluar si el paciente mantiene el objetivo de control adecuado: 

a) Si el paciente mantiene el objetivo de control, indicar seguimiento cada 3 meses. Proveer 

suficiente tratamiento para los tres meses.  

b) Si el paciente no mantiene el objetivo de control, considerar realizar ajustes dentro el escalón 

actual de tratamiento o aumentar al siguiente escalón según criterio clínico (figura 7). 

 

3. Si se realiza un aumento de escalón (figura 7): 

a) Si se ha llegado al escalón 4, referir al segundo nivel de atención. 

b) Si se encuentra entre el escalón 2 y 3, repetir seguimientos mensuales durante 3 meses, 

valorar si logra objetivo de control adecuado en 2 visitas seguidas, y vigilar la tolerancia del 

paciente a los fármacos. 
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 Escalón 1 del tratamiento farmacológico 

1. Indicar tratamiento inicial de acuerdo con las características del paciente (cuadro 10). 

/ǳŀŘǊƻ млΦ ¢ǊŀǘŀƳƛŜƴǘƻ ƛƴƛŎƛŀƭ ǎŜƎǵƴ ŎŀǊŀŎǘŜǊƝǎǝŎŀǎ ŘŜƭ ǇŀŎƛŜƴǘŜ 

/ŀǊŀŎǘŜǊƝǎǝŎŀǎ ŘŜƭ ǇŀŎƛŜƴǘŜ LƴŘƛŎŀŎƛƻƴŜǎ 

ŀύ aŜƴƻǊŜǎ ŘŜ ул ŀƷƻǎ 
ōύ bƻ Ŝǎ ŘŜ ǊŀȊŀ ƴŜƎǊŀ 

¶ LƴŘƛŎŀǊ ǳƴ ƛƴƘƛōƛŘƻǊ ŘŜ ŜƴȊƛƳŀ ŎƻƴǾŜǊǝŘƻǊŀ ŘŜ ŀƴƎƛƻǘŜƴǎƛƴŀ 
όL9/!ύ ƻ ǳƴ ŀƴǘŀƎƻƴƛǎǘŀ ŘŜ ǊŜŎŜǇǘƻǊ ŘŜ ŀƴƎƛƻǘŜƴǎƛƴŀ ό!w! LLύ 
ǉǳŜ ƳŜƧƻǊ ǎŜ ŀŎƻǇƭŜ ŀƭ ŎƻƴǘŜȄǘƻ ŎƭƝƴƛŎƻ ŘŜƭ ǇŀŎƛŜƴǘŜ a#{ ǳƴ 
ōƭƻǉǳŜŀŘƻǊ ŘŜ ƭƻǎ ŎŀƴŀƭŜǎ ŘŜ ŎŀƭŎƛƻϝΦ [ŀ ŬƎǳǊŀ у ǇǊƻǾŜŜ ŘŜ 
ŜƧŜƳǇƭƻǎ ǇŀǊŀ ƭŀ ǎŜƭŜŎŎƛƽƴ ŘŜƭ ǇǊƛƴŎƛǇƛƻ ŀŎǝǾƻϝϝΦ  

¶ LƴŘƛŎŀǊ Řƻǎƛǎ ŘŜǎŘŜ ƭƻ ƳƝƴƛƳƻ Ƙŀǎǘŀ ƭŀ ƳƛǘŀŘ ŘŜ ƭŀ Řƻǎƛǎ 
ƳłȄƛƳŀ ǊŜŎƻƳŜƴŘŀŘŀ όŘƻǎƛǎ ƳƻŘŜǊŀŘŀύΦ {ƛ ƛƴŘƛŎŀ ǳƴ !w! LLΣ 
ƭŀ Řƻǎƛǎ ǇǳŜŘŜ ŜƳǇŜȊŀǊ Ŏƻƴ ƭŀ Řƻǎƛǎ ƳƻŘŜǊŀŘŀΦ 

ŀύ aŜƴƻǊŜǎ ŘŜ ул ŀƷƻǎ 
ōύ wŀȊŀ ƴŜƎǊŀ 

LƴŘƛŎŀǊ ǳƴ ōƭƻǉǳŜŀŘƻǊ ŘŜ ƭƻǎ ŎŀƴŀƭŜǎ ŘŜ ŎŀƭŎƛƻϝ a#{ 
ŘƛǳǊŞǝŎƻϝϝϝΦ 

LƴǘƻƭŜǊŀƴǘŜǎ ŀ ƭƻǎ ōƭƻǉǳŜŀŘƻǊŜǎ ŘŜ 
ŎŀƭŎƛƻ 

LƴƛŎƛŀǊ Ŏƻƴ ǳƴ L9/! ƻ !w! LL a#{ ǳƴ ŘƛǳǊŞǝŎƻϝϝϝΦ 

ŀύ aŀȅƻǊŜǎ ŘŜ ул ŀƷƻǎ 
ōύ I¢! ƎǊŀŘƻ м 
Ŏύ 5ƛŀƎƴƽǎǝŎƻ ŘŜ ŦǊŀƎƛƭƛŘŀŘ 
Řύ 5ƛŀƎƴƽǎǝŎƻ ŘŜ ƘƛǇƻǘŜƴǎƛƽƴ 
ƻǊǘƻǎǘłǝŎŀ ǎƛƴǘƻƳłǝŎŀ 

LƴƛŎƛŀǊ Ŏƻƴ ƳƻƴƻǘŜǊŀǇƛŀ όǾŜǊ ŬƎǳǊŀ уύΦ 

CǳŜƴǘŜ ōƛōƭƛƻƎǊłŬŎŀнΣфΣммΣмфΣотπрс 
ϝtǊŜŦŜǊƛǊ ŘƛƘƛŘǊƻǇƛǊƛŘƝƴƛŎƻǎ ǎƛŜƳǇǊŜ ǉǳŜ ǎŜŀ ǇƻǎƛōƭŜΦ 

ϝϝ[ŀ ǎŜŎŎƛƽƴ млΦмм ŎƻƴǝŜƴŜ ǳƴ ǾŀŘŜƳŞŎǳƳ Ŏƻƴ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ŎƻƳǇƭŜƳŜƴǘŀǊƛŀΦ 

ϝϝϝtǊŜŦŜǊƛǊ ŘƛǳǊŞǝŎƻǎ ǎƛƳƛƭŀǊŜǎ ŀ ƭƻǎ ǝŀȊƝŘƛŎƻǎ ǎƛŜƳǇǊŜ ǉǳŜ ǎŜŀ ǇƻǎƛōƭŜΦ 

 

2. Considerar realizar ajustes de la dosis dentro del escalón y/o cambio de principio activo utilizado 

si el paciente presenta efectos adversos/intolerancia a los mismos antes de pasar al siguiente 

escalón. 
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Escalón 2 del tratamiento farmacológico 

1. Indicar ajustes de tratamiento inicial de acuerdo con las características del paciente y del 

tratamiento (cuadro 11). 

/ǳŀŘǊƻ ммΦ LƴŘƛŎŀŎƛƻƴŜǎ ǇŀǊŀ Ŝƭ ŜǎŎŀƭƽƴ н 

/ŀǊŀŎǘŜǊƝǎǝŎŀǎ LƴŘƛŎŀŎƛƻƴŜǎ 

ŀύ aŜƴƻǊŜǎ ŘŜ ул ŀƷƻǎ 
ōύ bƻ Ŝǎ ŘŜ ǊŀȊŀ ƴŜƎǊŀ 

¶ !ƎǊŜƎŀǊ ǳƴ ŘƛǳǊŞǝŎƻϝϝ Ŝƴ Řƻǎƛǎ ƛƴƛŎƛŀƭΦ 

¶ {ƛ ƴƻ Ƙŀȅ ŎƻƴǘǊƻƭΣ ŀǳƳŜƴǘŀǊ ƭŀ Řƻǎƛǎ ŘŜ ƭƻǎ ŦłǊƳŀŎƻǎ Ƙŀǎǘŀ ƭƭŜƎŀǊ ŀ 
ƭŀ Řƻǎƛǎ ƳƻŘŜǊŀŘŀ ŘŜ ŎŀŘŀ ǳƴƻΣ ǎŜƎǵƴ ŎǊƛǘŜǊƛƻ ŎƭƝƴƛŎƻΦ [ŀ ƳŜǘŀ ŘŜƭ 
ǘǊŀǘŀƳƛŜƴǘƻ ǘǊƛǇƭŜ Ŝǎ ƭƻƎǊŀǊ ƭƭŜƎŀǊ ŀƭ ƻōƧŜǝǾƻ ŘŜ ŎƻƴǘǊƻƭ Ŏƻƴ ƭŀ 
ǎƛƴŜǊƎƛŀ ŘŜ ƭŀ ƳŜƴƻǊ Řƻǎƛǎ ǇƻǎƛōƭŜΦ 

¶ aŜƴƻǊŜǎ ŘŜ ул ŀƷƻǎ 

¶ wŀȊŀ ƴŜƎǊŀ 

¶ ±ŀƭƻǊŀǊ ǊƛŜǎƎƻπōŜƴŜŬŎƛƻ ŘŜ ƭŀ ŀŘƛŎƛƽƴ ŘŜ ǳƴ ǘŜǊŎŜǊ 
ŀƴǝƘƛǇŜǊǘŜƴǎƛǾƻΦ 

¶ {ƛ ƴƻ Ƙŀȅ ŎƻƴǘǊƻƭΣ ŀǳƳŜƴǘŀǊ ƭŀ Řƻǎƛǎ ŘŜ ƭƻǎ ŦłǊƳŀŎƻǎ Ƙŀǎǘŀ ƭƭŜƎŀǊ ŀ 
ƭŀ Řƻǎƛǎ ƳƻŘŜǊŀŘŀ ŘŜ ŎŀŘŀ ǳƴƻΣ ǎŜƎǵƴ ŎǊƛǘŜǊƛƻ ŎƭƝƴƛŎƻΦ 

LƴǘƻƭŜǊŀƴǘŜǎ ŀ ƭƻǎ 
ōƭƻǉǳŜŀŘƻǊŜǎ ŘŜ ŎŀƭŎƛƻ 

¶ ±ŀƭƻǊŀǊ ǊƛŜǎƎƻπōŜƴŜŬŎƛƻ ŘŜ ƭŀ ŀŘƛŎƛƽƴ ŘŜ ǳƴ ǘŜǊŎŜǊ 
ŀƴǝƘƛǇŜǊǘŜƴǎƛǾƻΦ 

¶ {ƛ ƴƻ Ƙŀȅ ŎƻƴǘǊƻƭΣ ŀǳƳŜƴǘŀǊ ƭŀ Řƻǎƛǎ ŘŜ ƭƻǎ ŦłǊƳŀŎƻǎ Ƙŀǎǘŀ ƭƭŜƎŀǊ ŀ 
ƭŀ Řƻǎƛǎ ƳƻŘŜǊŀŘŀ ŘŜ ŎŀŘŀ ǳƴƻΣ ǎŜƎǵƴ ŎǊƛǘŜǊƛƻ ŎƭƝƴƛŎƻΦ 

tŀŎƛŜƴǘŜǎ ǉǳŜ ƛƴƛŎƛŀǊƻƴ Ŏƻƴ 
ƳƻƴƻǘŜǊŀǇƛŀ 

¶ ±ŀƭƻǊŀǊ ǊƛŜǎƎƻπōŜƴŜŬŎƛƻ ŘŜ ƭŀ ŀŘƛŎƛƽƴ ŘŜ ǳƴ ǎŜƎǳƴŘƻ 
ŀƴǝƘƛǇŜǊǘŜƴǎƛǾƻΦ 

¶ {ƛ ƴƻ Ƙŀȅ ŎƻƴǘǊƻƭΣ ǾŀƭƻǊŀǊ ǊƛŜǎƎƻπōŜƴŜŬŎƛƻ ŘŜ ƭŀ ŀŘƛŎƛƽƴ ŘŜ ǳƴ 
ǘŜǊŎŜǊ ŀƴǝƘƛǇŜǊǘŜƴǎƛǾƻΦ 

¶ {ƛ ƴƻ Ƙŀȅ ŎƻƴǘǊƻƭΣ ŀǳƳŜƴǘŀǊ ƭŀ Řƻǎƛǎ ŘŜ ƭƻǎ ŦłǊƳŀŎƻǎ Ƙŀǎǘŀ ƭƭŜƎŀǊ ŀ 
ƭŀ Řƻǎƛǎ ƳƻŘŜǊŀŘŀ ŘŜ ŎŀŘŀ ǳƴƻΣ ǎŜƎǵƴ ŎǊƛǘŜǊƛƻ ŎƭƝƴƛŎƻΦ 

Fuente bibliográfica2,9,11,19,37-56 

2. Considerar realizar ajustes de la dosis dentro del escalón y/o cambio de principio activo utilizado 

si el paciente presenta efectos adversos/intolerancia a los mismos antes de pasar al siguiente 

escalón. 

Escalón 3 del tratamiento farmacológico 

1. Aumentar las dosis de los fármacos como sea recomendable hasta llegar a la dosis máxima 

tolerada. 

 

2. Considerar realizar ajustes de la dosis dentro del escalón y/o cambio de principio activo utilizado 

si el paciente presenta efectos adversos/intolerancia a los mismos antes de pasar al siguiente 

escalón. 
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Escalón 4 del tratamiento farmacológico 

1. Aumentar la dosis de uno o más fármacos a la dosis que se considere apropiada hasta llegar a la 

dosis máxima tolerada según criterio clínico. 

 

2. Agregar espironolactona en dosis inicial apropiada al paciente si no hay contraindicaciones. Como 

alternativa puede emplearse amilorida, doxazosina, eplerenona, clonidina, betabloqueador o 

inhibidor del receptor-neprilsilina de la angiotensina (ARNi) según criterio clínico. 

 

3. Si no se logra control, evaluar como HTA resistente (ver sección 8.7). 

 

 

 

 

 

Consideraciones que afectan a todos escalones y a cualquier paciente 

1. Considerar en cualquier escalón el uso de un betabloqueador o ARNi si el paciente presenta 

antecedente de infarto agudo al miocardio (IAM). 

 

2. Referir al segundo nivel de atención para valoración y consideración terapéutica especializada en 

pacientes con antecedente o sospecha de: 

a) Insuficiencia cardíaca. 

b) Anginas. 

c) Fibrilación auricular. 

d) Flutter auricular. 

 

3. Indicar suplemento de ácido fólico 5mg diario en pacientes con sobrepeso y/o enfermedad 

cardiovascular establecida durante las primeras 6 semanas y después pasar a 1mg/día. Indicar 1 

mg/día en todos los demás pacientes.40,48 

 
Nota: La sección 10.11 contiene un vademécum de apoyo para la prescripción de fármacos. 
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Figura 7. Tratamiento farmacológico escalonado 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

CǳŜƴǘŜ ōƛōƭƛƻƎǊłŬŎŀ нΣфΣммΣмфΣотπплΣпоΣпрΣптΣпуΣрлΣрнΣро 
!w! LLΥ .ƭƻǉǳŜŀŘƻǊ ŘŜ ƭƻǎ ǊŜŎŜǇǘƻǊŜǎ ŘŜ ƭŀ ŀƴƎƛƻǘŜƴǎƛƴŀ LLΤ !wbƛΥ LƴƘƛōƛŘƻǊ ŘŜƭ ǊŜŎŜǇǘƻǊπƴŜǇǊƛƭǎƛƭƛƴŀ ŘŜ ƭŀ ŀƴƎƛƻǘŜƴǎƛƴŀΤ !waΥ !ƴǘŀƎƻƴƛǎǘŀ ŘŜ ƭƻǎ ǊŜŎŜǇǘƻǊŜǎ ŘŜ ƳƛƴŜǊŀƭƻŎƻǊǝŎƻƛŘŜǎΤ L!aΥ LƴŦŀǊǘƻ ŀƎǳŘƻ ŀƭ ƳƛƻŎŀǊŘƛƻΤ  
L9/!Υ LƴƘƛōƛŘƻǊ ŘŜ ƭŀ ŜƴȊƛƳŀ ŎƻƴǾŜǊǝŘƻǊŀ ŘŜ ƭŀ ŀƴƎƛƻǘŜƴǎƛƴŀΤ /±Υ /ŀǊŘƛƻǾŀǎŎǳƭŀǊΦ 
ϝ{ƛ ƛƴƛŎƛŀ Ŏƻƴ !w! LLΣ ǇǳŜŘŜ ƛƴƛŎƛŀǊ Ŏƻƴ Řƻǎƛǎ ƳƻŘŜǊŀŘŀ ŀ ŀƭǘŀΦ  
ϝϝ5ƻǎƛǎ ƳƻŘŜǊŀŘŀ Ґ ƳƛǘŀŘ ŘŜ ƭŀ Řƻǎƛǎ ƳłȄƛƳŀΦ  

ϝϝϝ9ƴ Ŏŀǎƻ ŘŜ ƴƻ ŜǎǘŀǊ ȅŀ ƛƴŘƛŎŀŘŀΦ tǳŜŘŜ ǎŜǊ ǊŜŜƳǇƭŀȊŀŘŀ ǇƻǊ ŜǇƭŜǊŜƴƻƴŀΣ ōŜǘŀōƭƻǉǳŜŀŘƻǊ ƻ !wbƛ ǎŜƎǵƴ ŎǊƛǘŜǊƛƻ ŎƭƝƴƛŎƻΦ 
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Fuente bibliográfica 2,19,37-39,41,43,44,47,50,55,56  

 

Figura 8.  Ejemplos de principios activos empleados en el tratamiento de la HTA 
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Interacciones importantes entre fármacos57-58 

El personal interventor deberá de mantener en mente las posibles interacciones farmacológicas que 

puedan suscitarse en terapias polifarmacológicas. La figura 9 resume las combinaciones preferidas, 

posibles y contraindicadas.  

Entre algunos puntos sobre las interacciones a mantener en mente se incluye: 

1. Preferir combinación de bloqueadores de calcio dihidropiridínicos con betabloqueadores. 

2. Valorar con énfasis la inclusión de otros tipos de antihipertensivos con el uso de 

betabloqueadores cuando sea necesario. 

3. No combinar ARA II con IECA. 

4. No combinar ARNi con IECA o ARA II. Incluye a pacientes con antecedente de angioedema. 

5. Evitar combinar betabloqueadores con bloqueadores de calcio no dihidropiridínicos. 

Figura 9. Visualización de las interacciones farmacológicas 

CǳŜƴǘŜ ōƛōƭƛƻƎǊłŬŎŀ ртΣру  

L9/!Υ LƴƘƛōƛŘƻǊŜǎ ŘŜ ƭŀ ŜƴȊƛƳŀ ŎƻƴǾŜǊǝŘƻǊŀ ŘŜ ƭŀ ŀƴƎƛƻǘŜƴǎƛƴŀΤ !w! LLΥ !ƴǘŀƎƻƴƛǎǘŀ ŘŜ ƭƻǎ ǊŜŎŜǇǘƻǊŜǎ ŘŜ ŀƴƎƛƻǘŜƴǎƛƴŀ LLΤ !wbƛΥ ƛƴƘƛōƛŘƻǊ 

ŘŜƭ ǊŜŎŜǇǘƻǊπƴŜǇǊƛƭǎƛƭƛƴŀ ŘŜ ƭŀ ŀƴƎƛƻǘŜƴǎƛƴŀ 
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8.6 Educación en signos de alarma 

1. Educar al paciente sobre los signos y síntomas orientadores a un control insatisfactorio de la 

enfermedad y/o complicaciones asociadas. 

2. Establecer junto al paciente una estrategia para recibir atención médica oportuna que contemple 

el contexto socioeconómico y cultural del mismo. 

3. Permitir al paciente el espacio para preguntas y respuestas. 

4. Anotar en expediente clínico (físico/EUIS) la educación brindada y los acuerdos logrados.  

 

8.7 Hipertensión resistente2,19 

9ǎǘŀōƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ǎƻǎǇŜŎƘŀ ȅ ŘƛŀƎƴƽǎǝŎƻ  

1.  Establecer sospecha de hipertensión resistente si se falla en llegar a una meta de presión 

arterial < 140/90 mmHg y se cumplen los siguientes criterios: 

a)  Paciente con cambios de estilo de vida adecuados 

b)  Paciente en tratamiento con un diurético (tiazídico o parecido a los tiazídicos), un IECA o ARA 

II, y un bloqueador de calcio en las dosis máximas que se pueden indicar o que tolera el 

paciente. 

2.  La sospecha de hipertensión resistente puede fortalecerse si se encuentra cualquiera de los 

siguientes factores: 

a)  Datos clínicos orientadores de HTA secundaria previamente no diagnosticada. 

b)  Obesidad. 

c)  Sedentarismo. 

d)  Consumo excesivo de sodio y/o alcohol. 

e)  Uso de sustancias que elevan la presión arterial (ver sección 10.3). 

3.  Descartar pseudo-resistencia. Posibles causas: 

a)  Pobre apego al tratamiento. 

b)  Hipertensión de bata blanca previamente no diagnosticada. 

c)  Técnica de medición de presión arterial inadecuada. 

d)  Calcificación de la arteria braquial. 

4.  Confirmar sospecha diagnóstica a través de MAPA o AMPA. Se considera confirmado si se 

reportan cifras de tκ! җ мплκфл ƳƳIƎ. 

a) Se confirma el diagnóstico, referir al segundo nivel de atención. 

b) Si se encuentran cifras de P/A normales, considerar diagnóstico de hipertensión de bata 

blanca. 

{ŜƎǳƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ǇŀŎƛŜƴǘŜ ŎƻƴƻŎƛŘƻ ǇƻǊ ǊŜǎƛǎǘŜƴŎƛŀ ŀƭ ǘǊŀǘŀƳƛŜƴǘƻ 

1. Establecer frecuencia de seguimientos cada 3 meses. 

2. Evaluar riesgo cardiovascular en cada seguimiento. 
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8.8  Resumen del plan individualizado para el manejo del paciente 

 

 

 

CǳŜƴǘŜΥ /ƻƳƛǘŞ ŜƭŀōƻǊŀŘƻǊ ŘŜƭ ǇǊƻǘƻŎƻƭƻΦ 
9/b¢Υ 9ƴŦŜǊƳŜŘŀŘŜǎ ŎǊƽƴƛŎŀǎ ƴƻ ǘǊŀƴǎƳƛǎƛōƭŜǎΦ  
ϝtŀǊǘŜ ŘŜ ƭŀ ŎŀǊǘŜǊŀ ŘŜ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ ŘŜƭ ǇǊƛƳŜǊ ƴƛǾŜƭ ŘŜ ŀǘŜƴŎƛƽƴΦ 
 

 

Figura 10. Plan individualizado para el manejo del paciente con HTA 
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8.9  Evaluación de seguimiento 

¶ Lugar: Establecimiento de salud del primer nivel de atención. 

¶ Insumos: Expediente clínico (físico/EUIS), insumos de oficina, termómetro, pulsioxímetro, 

esfigmomanómetro, estetoscopio, electrocardiógrafo, balanza, balanza de bioimpedancia, cinta 

métrica, glucómetro, tiras reactivas de glucometría, tiras reactivas de orina, material didáctico 

especializado, medicamentos antihipertensivos. 

¶ Personal interventor: Personal médico general o especialista. 

Indicaciones 

уΦфΦм !ƴŀƳƴŜǎƛǎ ŘŜ ǎŜƎǳƛƳƛŜƴǘƻнΣуΣмм 

9ƴ Ŏŀǎƻ ŘŜ ǊŜŎƛōƛǊ ǳƴ ǇŀŎƛŜƴǘŜ ƴǳŜǾƻ Ŏƻƴ I¢! ǇǊŜŜȄƛǎǘŜƴǘŜ ǇŀǊŀ ǎŜƎǳƛƳƛŜƴǘƻΥ 

1.  Caracterizar enfermedad: tiempo de evolución, diagnóstico previo, cifras de presión arterial 

previas. 

 

2.  Caracterizar tratamiento: uso de fármacos antihipertensivos, descripción de su adherencia y 

efectos secundarios previos. 

 

3.  Recabar el resto de la información clínica de la anamnesis como paciente en etapa de 

diagnóstico. 

 

LƴǘŜǊǊƻƎŀǘƻǊƛƻ ŘŜ ǎŜƎǳƛƳƛŜƴǘƻΥ 

1. Evaluar cambios en la sintomatología de la HTA y/o de comorbilidades de riesgo. 

 

2. Cambios en los antecedentes patológicos personales o familiares. 

 

3. Desarrollo de crisis hipertensivas. 

 

4. Caracterizar estilo de vida y valorar cambios/apego. 

 

5. Evaluar la adherencia al plan terapéutico. 

 

уΦфΦн 9ǾŀƭǳŀŎƛƽƴ ŮǎƛŎŀ ŘŜ ǎŜƎǳƛƳƛŜƴǘƻ 

Realizar la evaluación física integral por segmentos de acuerdo con la sección 8.4.1.3. 
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уΦфΦо  hōƧŜǝǾƻǎ ǘŜǊŀǇŞǳǝŎƻǎ ŘŜ ŎƻƴǘǊƻƭнΣмфΣнмΣрфΣсл 

1. Evaluar la tendencia de la cifra de presión arterial del paciente en base a las cifras meta (figura 

11). 

CƛƎǳǊŀ ммΦ hōƧŜǝǾƻǎ ǘŜǊŀǇŞǳǝŎƻǎ ŘŜ ƭŀ ǇǊŜǎƛƽƴ ŀǊǘŜǊƛŀƭ 

 

 
 

CǳŜƴǘŜ ōƛōƭƛƻƎǊŀŮŀнΣмфΣнмΣрфΣсл   

L!aΥ LƴŦŀǊǘƻ ŀƎǳŘƻ ŘŜ ƳƛƻŎŀǊŘƛƻΣ 9/±Υ 9ǾŜƴǘƻ ŎŜǊŜōǊƻǾŀǎŎǳƭŀǊ  

 

2. En pacientes con diagnóstico de fragilidad moderada o severa a cualquier edad, una expectativa 

ŘŜ ǾƛŘŀ ғ о ŀƷƻǎΣ ƘƛǇƻǘŜƴǎƛƽƴ ƻǊǘƻǎǘłǘƛŎŀ ǎƛƴǘƻƳłǘƛŎŀΣ ŘƛŀōŜǘŜǎ ƳŜƭƭƛǘǳǎ ȅκƻ ŜŘŀŘ җ ул ŀƷƻǎΣ 

considerar establecer como meta < 140/90 mmHg. 

 

3. En pacientes con diagnóstico de enfermedad renal crónica, establecer como meta de presión 

arterial sistólica < 120 mmHg si es tolerado por el paciente. 

 

4. Si el paciente no tolera bien el tratamiento farmacológico y no es posible lograr al menos la meta 

ŘŜ tκ! ǎƛǎǘƽƭƛŎŀΣ ŜǎǘŀōƭŜŎŜǊ ŎƻƳƻ ƳŜǘŀ ƭŀ ǇǊŜǎƛƽƴ άǘŀƴ ōŀƧŀ ŎƻƳƻ ǎŜŀ ǊŀȊƻƴŀōƭŜƳŜƴǘŜ ǇƻǎƛōƭŜέ 

según las características individuales del paciente. 
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5. Si el paciente llega a meta en la presión sistólica pero no la diastólica, considerar intensificar las 

dosis de medicamentos de acuerdo con las características individuales del paciente. 

 

6. Anotar en expediente clínico (físico/EUIS) las metas de presión arterial esperadas para el 

paciente. Si es diferente a la meta general, incluir su justificación. 

уΦфΦп 9ȄłƳŜƴŜǎ ŎƻƳǇƭŜƳŜƴǘŀǊƛƻǎ ŘŜ ǎŜƎǳƛƳƛŜƴǘƻнΣммΣмфΣнм  

1. Indicar exámenes complementarios de seguimiento según criterio clínico. En el cuadro 12 se 

detallan los exámenes y las frecuencias mínimas recomendadas como rutina. 

/ǳŀŘǊƻ мнΦ CǊŜŎǳŜƴŎƛŀ ǊŜŎƻƳŜƴŘŀŘŀ ǇŀǊŀ ŜȄłƳŜƴŜǎ ŎƻƳǇƭŜƳŜƴǘŀǊƛƻǎ 

9ȄŀƳŜƴ CǊŜŎǳŜƴŎƛŀ 

IŜƳƻƎǊŀƳŀ ŎƻƳǇƭŜǘƻ оπс ƳŜǎŜǎ 

vǳƝƳƛŎŀ ǎŀƴƎǳƝƴŜŀ 

{ƻŘƛƻ !ƴǳŀƭ 

tƻǘŀǎƛƻ !ƴǳŀƭ 

/ǊŜŀǝƴƛƴŀ 

оπс ƳŜǎŜǎ 
¢ǊƛƎƭƛŎŞǊƛŘƻǎ 

/ƻƭŜǎǘŜǊƻƭ ǘƻǘŀƭ 

/ƻƭŜǎǘŜǊƻƭ ŦǊŀŎŎƛƻƴŀŘƻ όI5[κ[5[ύ 

DƭǳŎƻǎŀ ǇƭŀǎƳłǝŎŀ όDt!κDƭǳŎƻƳŜǘǊƝŀύ /ŀŘŀ ǎŜƎǳƛƳƛŜƴǘƻ 

IŜƳƻƎƭƻōƛƴŀ ƎƭƛŎƻǎƛƭŀŘŀ όIō!мŎύ !ƴǳŀƭ 

#ŎƛŘƻ ǵǊƛŎƻ с ƳŜǎŜǎ 

!ǎǇŀǊǘŀǘƻ ŀƳƛƴƻǘǊŀƴǎŦŜǊŀǎŀϝ !ƴǳŀƭ 

!ƭŀƴƛƴŀ ŀƳƛƴƻǘǊŀƴǎŦŜǊŀǎŀϝ !ƴǳŀƭ 

DŜƴŜǊŀƭ ŘŜ ƻǊƛƴŀ оπс ƳŜǎŜǎ 

!ƭōǳƳƛƴǳǊƛŀ ό[ŀōƻǊŀǘƻǊƛŀƭκ¢ƛǊŀǎ ǊŜŀŎǝǾŀǎ ŘŜ ƻǊƛƴŀύ !ƴǳŀƭ 

9ƭŜŎǘǊƻŎŀǊŘƛƻƎǊŀƳŀ ŘŜ мн ŘŜǊƛǾŀŎƛƻƴŜǎẛ !ƴǳŀƭ 

CǳŜƴǘŜ ōƛōƭƛƻƎǊłŬŎŀнΣммΣмфΣнм 

ϝtŀǊŀ ǇŀŎƛŜƴǘŜǎ Ŝƴ ǘǊŀǘŀƳƛŜƴǘƻ Ŏƻƴ ŦłǊƳŀŎƻǎ ŘŜ ŀŎƭŀǊŀŎƛƽƴ ƘŜǇłǝŎŀΦ 

ẛ {ƛ Ŝƭ ŜǎǘŀōƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ǎŀƭǳŘ ƴƻ ŎǳŜƴǘŀ Ŏƻƴ Ŝƭ ǎŜǊǾƛŎƛƻ ǊŜŦŜǊƛǊ ŀ ǳƴ ŜǎǘŀōƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻ ǉǳŜ ŎǳŜƴǘŜ Ŏƻƴ Ŝƭ ǎŜǊǾƛŎƛƻΦ 

 

2. Trazar comparaciones entre los exámenes complementarios. 

 

3. Informar al paciente de sus resultados y su interpretación. 

 

4. Anotar en el expediente clínico (físico/EUIS) las boletas de resultados y hallazgos importantes. 

уΦфΦр 9ǾŀƭǳŀŎƛƻƴŜǎ ŎƻƳǇƭŜƳŜƴǘŀǊƛŀǎ ŘŜ ǎŜƎǳƛƳƛŜƴǘƻ 

1.   Realizar la evaluación del estado renal cada 3-6 meses o según criterio clínico. 

   

2.   Realizar la evaluación nutricional en cada seguimiento. 
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3.   Realizar la evaluación psicológica en cada seguimiento. 

уΦфΦс {ŜƎǳƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜƭ Ǉƭŀƴ ǘŜǊŀǇŞǳǝŎƻ 

1. Determinar el nivel de apego del paciente a los cambios de estilo de vida y al plan farmacológico 

a través del interrogatorio. 

a) Determinar las causas de cualquier falla al apego terapéutico, incluyendo dificultades 

asociadas al analfabetismo y discapacidades. 

b) Establecer con el paciente soluciones o un plan para fortalecer las áreas débiles en el apego 

considerando el contexto personal del mismo, si es necesario. 

c) Evitar utilizar regaños, hacer expresiones faciales de disgusto u otros potenciales 

reforzamientos negativos con el paciente. 

 

2. Fortalecer el conocimiento del paciente en las áreas de incumplimiento en estilos de vida, si es 

necesario. 

 

3. Anotar en el expediente clínico (físico/EUIS) la educación brindada y los acuerdos logrados. 

 

 

 

 

уΦфΦт {ŜƎǳƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ǊŜƘŀōƛƭƛǘŀŎƛƽƴсмπсо 

1. Evaluar adherencia a las recomendaciones farmacológicas y no farmacológicas para 

rehabilitación. En caso de pobre adherencia: 

a) Discutir con el paciente sus opciones y repercusiones de cada decisión. 

b) Establecer si posible un plan de apego a las indicaciones de rehabilitación en conjunto con el 

paciente. 

c) Involucrar al cuidador y/o familiares con funciones y responsabilidades concretas para el 

apoyo al paciente en su rehabilitación. 

 

2. Evaluar el paciente por signos de alarma asociados a una complicación de la HTA en 

rehabilitación. El cuadro 13 muestra algunos ejemplos. 

 

3. Refiera al establecimiento de salud de mayor complejidad donde el paciente recibe manejo de 

rehabilitación si identifica un signo de alarma o necesidad de ajuste en el plan terapéutico. 
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/ǳŀŘǊƻ моΦ {ƛƎƴƻǎ ŘŜ ŀƭŀǊƳŀ ŀǎƻŎƛŀŘƻǎ ŀ ǇŀŎƛŜƴǘŜǎ Ŝƴ ǊŜƘŀōƛƭƛǘŀŎƛƽƴ 

/ƻƴŘƛŎƛƽƴκ/ƻƳǇƭƛŎŀŎƛƽƴ {ƛƎƴƻǎ ŘŜ ŀƭŀǊƳŀ 

!ŎŎƛŘŜƴǘŜ ŎŜǊŜōǊƻǾŀǎŎǳƭŀǊ 

¶ !ōŀƴŘƻƴƻκhƳƛǎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ŬǎƛƻǘŜǊŀǇƛŀ 

¶ {ƛƎƴƻǎ ŘŜ ŘŜǇǊŜǎƛƽƴ κ ŘƛǎǘǊŞǎ ŜƳƻŎƛƻƴŀƭ 

¶ {ƛƎƴƻǎ ŘŜ ŘŞŬŎƛǘ ƳƻǘƻǊ ȅκƻ ŎƻƎƴƛǝǾƻ ŘŜ ƴǳŜǾŀ ŀǇŀǊƛŎƛƽƴΣ ǇǊŜǾƛƻǎ ǉǳŜ 

ŜƳǇŜƻǊŀƴΣ ƻ ǇǊŜǾƛƻǎ Ŝƴ ǘǊŀǘŀƳƛŜƴǘƻ ǉǳŜ ƴƻ ƳŜƧƻǊŀƴΦ 

¶ bƻ ǎŜ ƭƻƎǊŀ ŀŎŎŜǎƻ ŀ ƘŜǊǊŀƳƛŜƴǘŀǎ ŘŜ ǎƻǇƻǊǘŜ όŜƧΦ ŀƴŘŀŘƻǊΣ ōŀǎǘƽƴΣ 

ƳǳƭŜǘŀǎΣ ŜǘŎΦύΣ ǎƛ ƛƴŘƛŎŀŘƻΦ 

¶ 9ƳǇŜƻǊŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ǎŜŎǳŜƭŀǎ όŜƧΦ ŀǘŀȄƛŀΣ ŀƭǘŜǊŀŎƛƽƴ Ŝƴ ƭŀ ƳŜƳƻǊƛŀΣ ŜǘŎΦύ 

¶ CŀŎǘƻǊŜǎ ŘŜ ǊƛŜǎƎƻ ŎŀǊŘƛƻǾŀǎŎǳƭŀǊ όŜƧΦ ŘƛǎƭƛǇƛŘŜƳƛŀΣ ǘŀōŀǉǳƛǎƳƻΣ 

ǎƻōǊŜǇŜǎƻΣ 5aнΣ I¢!Σ ŜǘŎΦύ ŘŜ ŀǇŀǊƛŎƛƽƴ ƴǳŜǾŀΣ ǉǳŜ ŜƳǇŜƻǊŀƴΣ ƻ 

ŀƭǘŜǊŀŘƻǎ Ŝƴ ǘǊŀǘŀƳƛŜƴǘƻ ǉǳŜ ƴƻ ƳŜƧƻǊŀƴΦ 

¶ CŀŎǘƻǊŜǎ ŘŜ ǊƛŜǎƎƻ ŎŀǊŘƛƻŜƳōƽƭƛŎƻǎ ȅκƻ ŀǘŜǊƻŜǎŎƭŜǊƽǝŎƻǎ ŘŜ ŀǇŀǊƛŎƛƽƴ 

ƴǳŜǾŀΣ ǉǳŜ ŜƳǇŜƻǊŀƴΣ ƻ ŀƭǘŜǊŀŘƻǎ Ŝƴ ǘǊŀǘŀƳƛŜƴǘƻ ǉǳŜ ƴƻ ƳŜƧƻǊŀƴΦ 

¶ 5ƛŜǘŀ ƛƴŀŘŜŎǳŀŘŀΦ 

¶ 5ƻƭƻǊ ƴŜǳǊƻǇłǝŎƻ ŘŜ ƴǳŜǾŀ ŀǇŀǊƛŎƛƽƴ ƻ ǇǊŜǾƛƻ ǉǳŜ ŜƳǇŜƻǊŀ ƻ ƴƻ 

ƳŜƧƻǊŀΦ 

¶ 9ǎǇŀǎǝŎƛŘŀŘ ŘŜ ƴǳŜǾŀ ŀǇŀǊƛŎƛƽƴ ƻ ǇǊŜǾƛƻ ǉǳŜ ŜƳǇŜƻǊŀ ƻ ƴƻ ƳŜƧƻǊŀΦ 

¶ tƻōǊŜ ǊŜŘ ŘŜ ŀǇƻȅƻΦ 

LƴŦŀǊǘƻ ŀƭ ƳƛƻŎŀǊŘƛƻ 

¶ CŀŎǘƻǊŜǎ ŘŜ ǊƛŜǎƎƻ ŎŀǊŘƛƻǾŀǎŎǳƭŀǊ όŜƧΦ ŘƛǎƭƛǇƛŘŜƳƛŀΣ ǘŀōŀǉǳƛǎƳƻΣ 

ǎƻōǊŜǇŜǎƻΣ 5aнΣ I¢!Σ ŜǘŎΦύ ŘŜ ŀǇŀǊƛŎƛƽƴ ƴǳŜǾŀΣ ǉǳŜ ŜƳǇŜƻǊŀƴΣ ƻ 

ŀƭǘŜǊŀŘƻǎ Ŝƴ ǘǊŀǘŀƳƛŜƴǘƻ ǉǳŜ ƴƻ ƳŜƧƻǊŀƴΦ 

¶ !ōŀƴŘƻƴƻκhƳƛǎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ŬǎƛƻǘŜǊŀǇƛŀ 

¶ !ōŀƴŘƻƴƻκhƳƛǎƛƽƴ ŘŜ ƭŀǎ ǊŜŎƻƳŜƴŘŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜ Ŝǎǝƭƻ ŘŜ ǾƛŘŀ όŜƧΦ 

ŀƭƛƳŜƴǘŀŎƛƽƴΣ ŜƧŜǊŎƛŎƛƻΣ ŜǘŎΦύ 

¶ IƛǇŜǊǘŜƴǎƛƽƴ ƴƻ ŎƻƴǘǊƻƭŀŘŀΦ 

¶ {ƛƎƴƻǎ ŘŜ ŘŜǘŜǊƛƻǊƻ ŘŜ ƭŀ ŦǳƴŎƛƽƴ ŎŀǊŘƝŀŎŀΦ 

¶ 9ƭŜŎǘǊƻŎŀǊŘƛƻƎǊŀƳŀ ŀƴƻǊƳŀƭ ǎŜƎǵƴ ŎƻƴǘŜȄǘƻ ŘŜƭ ǇŀŎƛŜƴǘŜΦ 

9ƭŜƳŜƴǘƻǎ ŎƻƎƴƛǝǾƻǎ 

¶ IŀƭƭŀȊƎƻǎ ŎƻƳǇŀǝōƭŜǎ Ŏƻƴ ŘŜƳŜƴŎƛŀΦ 

¶ 5ŜǘŜǊƛƻǊƻ ŎƻƎƴƛǝǾƻ όŜƧΦ ŀƭǘŜǊŀŎƛƻƴŜǎ Ŝƴ ƭŀ ƳŜƳƻǊƛŀΣ ŀŦŀǎƛŀǎΣ ŘƛŬŎǳƭǘŀŘ 

ǇŀǊŀ ŎƻƳǇǊŜƴŘŜǊ ŎƻǎŀǎΣ ŜǘŎΦύ 

/ƻƳǇƭƛŎŀŎƛƻƴŜǎ ƻƊłƭƳƛŎŀǎ 

¶ 5ƛŬŎǳƭǘŀŘ ǇŀǊŀ ƻōǘŜƴŜǊ ƛƴǎǘǊǳƳŜƴǘƻǎ ŘŜ ŀǇƻȅƻ όŜƧΦ ƭŜƴǘŜǎύ 

¶ hƳƛǎƛƽƴ ŘŜ ǊŜŎƻƳŜƴŘŀŎƛƻƴŜǎ ŦŀǊƳŀŎƻƭƽƎƛŎŀǎ ȅκƻ ƴƻ ŦŀǊƳŀŎƻƭƽƎƛŎŀǎ 

¶ wŜŘǳŎŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ŀƎǳŘŜȊŀ Ǿƛǎǳŀƭ 

¶ tŀŎƛŜƴǘŜ Ŏƻƴ ǇƻōǊŜ ǊŜŘ ŘŜ ŀǇƻȅƻ ǎƻŎƛŀƭ 

bŜŦǊƻǇŀǟŀǎ 

¶ !ƭǘŜǊŀŎƛƻƴŜǎ Ŝƴ ƭŀ ƻǊƛƴŀ 

¶ 9ƳǇŜƻǊŀƳƛŜƴǘƻ ƴǳŜǾƻ ƻ ǎƻǎǘŜƴƛŘƻ ŘŜ ƭƻǎ ƴƛǾŜƭŜǎ ŘŜ ƳƛŎǊƻŀƭōǳƳƛƴǳǊƛŀΦ 

¶ hƳƛǎƛƽƴ ŘŜ ǊŜŎƻƳŜƴŘŀŎƛƻƴŜǎ ŦŀǊƳŀŎƻƭƽƎƛŎŀǎ ȅκƻ ƴƻ ŦŀǊƳŀŎƻƭƽƎƛŎŀǎ 

¶ 9ŘŜƳŀ 

!ŦŜŎǘŀŎƛƻƴŜǎ 

ǇǎƛŎƻƭƽƎƛŎŀǎκǇǎƛǉǳƛłǘǊƛŎŀǎ 

¶ LŘŜŀŎƛƽƴ ǎǳƛŎƛŘŀ 

¶ 9ƳǇŜƻǊŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭŀ ǎƛƴǘƻƳŀǘƻƭƻƎƝŀ 

¶ hƳƛǎƛƽƴ ŘŜ ǊŜŎƻƳŜƴŘŀŎƛƻƴŜǎ 

¶ !ōŀƴŘƻƴƻ ŀƭ ǘǊŀǘŀƳƛŜƴǘƻ 

¶ /ŜǎŜ ŘŜ ƭŀ ŎƻƴǝƴǳƛŘŀŘ ŘŜ ǎŜƎǳƛƳƛŜƴǘƻǎ ƳŞŘƛŎƻǎ 

CǳŜƴǘŜ ōƛōƭƛƻƎǊłŬŎŀсмπсо 
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8.10 Resumen de los elementos a abordar por tipo de consulta 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Comité elaborador del protocolo 
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8.11 Complicaciones agudas de la hipertensión arterial 

¶ Lugar: Establecimiento de salud del primer nivel de atención. 

¶ Insumos: Expediente clínico (físico/EUIS), formularios de referencia y respuesta, insumos de oficina, 

termómetro, pulsioxímetro, esfigmomanómetro, estetoscopio, fármacos de emergencia. 

¶ Personal interventor: Personal médico general o especialista, personal de enfermería. 

LƴŘƛŎŀŎƛƻƴŜǎ 

уΦммΦм LŘŜƴǝŬŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ŎǊƛǎƛǎ ƘƛǇŜǊǘŜƴǎƛǾŀнΣмлΣмфΣспπсф 

1. Realizar evaluación por crisis hipertensiva en todo paciente en quién se encuentre y confirme 

una presión arterial igual o mayor a 180/110 mmHg. 

 

2. Determinar si hay evidencia de abuso de drogas simpaticomiméticas (ej. cocaína, 

metanfetamina, etc.) a través del interrogatorio y examen físico. 

a) Si hay evidencia de abuso, referir de emergencia al segundo nivel de atención. 

b) Si no hay evidencia de abuso, seguir con el siguiente paso. 

 

3. Determinar si hay evidencia de daño agudo a órgano blanco (cuadro 14). 

a) Si hay evidencia de daño, realizar el diagnóstico de emergencia hipertensiva, identificar la 

posible causa y dar manejo para estabilización y referencia a emergencia del segundo nivel 

de atención (ver sección 8.11.2). 

b) Si no hay evidencia de daño, realizar el diagnóstico de hipertensión grave sin daño agudo a 

órgano blanco (urgencia hipertensiva), identificar la posible causa, y dar manejo (ver sección 

8.11.3). 

/ǳŀŘǊƻ мпΦ /ŀǳǎŀǎ ȅ ƘŀƭƭŀȊƎƻǎ ǎƻǎǇŜŎƘƻǎƻǎ ŘŜ ŘŀƷƻ ŀƎǳŘƻ ŀ ƽǊƎŀƴƻ ōƭŀƴŎƻ 

/ŀǳǎŀǎ IŀƭƭŀȊƎƻǎ 

¶ 9ǾŜƴǘƻ ŎŜǊŜōǊƻǾŀǎŎǳƭŀǊΦ 

¶ {ƝƴŘǊƻƳŜ ŎƻǊƻƴŀǊƛƻ ŀƎǳŘƻΦ 

¶ 9ŘŜƳŀ ŀƎǳŘƻ ŘŜ ǇǳƭƳƽƴ ŘŜ ƻǊƛƎŜƴ ŎŀǊŘƛƻƎŞƴƛŎƻΦ 

¶ !ƴŜǳǊƛǎƳŀΦ 

¶ 5ƛǎŜŎŎƛƽƴ ŘŜ ŀƻǊǘŀΦ 

¶ IƛǇŜǊǘŜƴǎƛƽƴ ƳŀƭƛƎƴŀΦ 

¶ 9ƴŎŜŦŀƭƻǇŀǟŀ ƘƛǇŜǊǘŜƴǎƛǾŀΦ 

¶ CŜƻŎǊƻƳƻŎƛǘƻƳŀΦ 

¶ 9ƴ ŜƳōŀǊŀȊŀŘŀǎΥ ŜŎƭŀƳǇǎƛŀ ƻ ǎƝƴŘǊƻƳŜ ŘŜ I9[[tΦ 

¶ 9ǇƛǎǘŀȄƛǎ ǎŜǾŜǊŀΦ 

¶ vǳŜƳŀŘǳǊŀǎ ŎƻǊǇƻǊŀƭŜǎ ǎŜǾŜǊŀǎΦ 

¶ LƴǎǳŬŎƛŜƴŎƛŀ ǊŜƴŀƭ ŀƎǳŘŀΦ 

¶ ¢ǊŀǳƳŀ ƻ ƭŜǎƛƽƴ ŀƎǳŘŀ 

Ŝƴ ŎŀōŜȊŀΦ 

¶ {ƝƴǘƻƳŀǎ ƴŜǳǊƻƭƽƎƛŎƻǎ 

ƎŜƴŜǊŀƭƛȊŀŘƻǎΥ 

ŀƎƛǘŀŎƛƽƴΣ ŘŜƭƛǊƛǳƳΣ 

ŜǎǘǳǇƻǊΣ ǎƻƳƴƻƭŜƴŎƛŀΣ 

ŀƳŀǳǊƻǎƛǎΣ 

ŎƻƴǾǳƭǎƛƻƴŜǎΣ 

ŀƭǘŜǊŀŎƛƻƴŜǎ ǾƛǎǳŀƭŜǎΦ 

¶ {ƝƴǘƻƳŀǎ ƴŜǳǊƻƭƽƎƛŎƻǎ 

ŦƻŎŀƭƛȊŀŘƻǎΦ 

¶ IŜƳƻǊǊŀƎƛŀ ȅκƻ 

ŜȄǳŘŀŘƻǎ ǊŜǝƴŀƭŜǎΦ 

¶ tŀǇƛƭŜŘŜƳŀΦ 

¶ 5ƛŀŦƻǊŜǎƛǎΦ 

¶ ±ƽƳƛǘƻΦ 

¶ aŀƭŜǎǘŀǊ ƻ ŘƻƭƻǊ ǇǊŜŎƻǊŘƛŀƭΦ 

¶ 5ƻƭƻǊ ǘƻǊłŎƛŎƻ ŀƎǳŘƻ Ŝ 

ƛƴǘŜƴǎƻ Ŏƻƴ ƛǊǊŀŘƛŀŎƛƽƴ ŀ 

ŜǎǇŀƭŘŀ ƻ ŀōŘƻƳŜƴΦ 

¶ 5ƛǎƴŜŀΦ 

¶ IŜƳŀǘǳǊƛŀ ƳƛŎǊƻ ƻ 

ƳŀŎǊƻǎŎƽǇƛŎŀΦ 

¶ {ŀƴƎǊŀŘƻǎ ŘŜ ƻǊƛƎŜƴ 
ƎŀǎǘǊƻƛƴǘŜǎǝƴŀƭΦ 

¶ błǳǎŜŀΦ 

Fuente bibliográfica2,10,19,64-69 
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уΦммΦн aŀƴŜƧƻ ŘŜ ƭŀ ŜƳŜǊƎŜƴŎƛŀ ƘƛǇŜǊǘŜƴǎƛǾŀ Ŝƴ Ŝƭ ǇǊƛƳŜǊ ƴƛǾŜƭ ŘŜ ŀǘŜƴŎƛƽƴнΣмлΣмфΣспπстΣсфΣтлπтн 

1. Determinar si el paciente tiene un riesgo inminente de complicación cardiovascular (ej. infarto 

agudo al miocardio, anginas, evento cerebrovascular u otro) y/o si el paciente tiene una barrera 

que impida acceso inmediato al segundo nivel de atención (ej. larga distancia, zona de difícil 

acceso, no hay transporte o no puede costearlo inmediatamente, etc.). 

a) Si hay riesgo inminente y/o barrera de acceso, pasar al siguiente paso. 

b) Si no hay riesgo y/o barrera, referir a sala de emergencia en el segundo nivel de atención 

inmediatamente. 

 

2. Indique tratamiento oral o intravenoso de emergencia inicial (cuadro 15), cumpliendo con las 

siguientes indicaciones: 

a) Preferir uso de labetalol siempre que esté disponible. 

b) El beneficio de la intervención supera el riesgo según la condición y características del 

paciente. 

c) El paciente o representante legal (en caso de alteración de la conciencia) ha sido educado 

sobre la situación actual, sobre la indicación de tratamiento, las posibles complicaciones 

adicionales del mismo, y el paciente o representante legal da su consentimiento. 

d) Disminuir no más del 25% de la presión arterial encontrada en la primera hora. 

 

 

 

 
/ǳŀŘǊƻ мрΦ LƴŘƛŎŀŎƛƻƴŜǎ ŦŀǊƳŀŎƻƭƽƎƛŎŀǎ ǇŀǊŀ Ŝƭ ƳŀƴŜƧƻ ŘŜ ƭŀ ŜƳŜǊƎŜƴŎƛŀ ƘƛǇŜǊǘŜƴǎƛǾŀ 

CłǊƳŀŎƻ ¢ƛǇƻκCŀƳƛƭƛŀ 5ƻǎƛǎ tǊŜŦŜǊƛŘƻ Ŝƴ /ƻƴǘǊŀƛƴŘƛŎŀŎƛƻƴŜǎ 

bƛǘǊƻǇǊǳǎƛŀǘƻ ±ŀǎƻŘƛƭŀǘŀŘƻǊ 

LƴŦǳǎƛƽƴ L± лΦнрπмл  

ҡƎ όƳƛŎǊƻƎǊŀƳƻǎύκƪƎκƳƛƴΦ  

 

!ƧǳǎǘŀǊ лΦр ҡƎκƪƎκƳƛƴ ŎŀŘŀ р ƳƛƴǳǘƻǎΦ 

{ƝƴŘǊƻƳŜǎ ŀƽǊǝŎƻǎ 

ŀƎǳŘƻǎ 

/ƻŀǊǘŀŎƛƽƴ ŀƽǊǝŎŀ 

5ŜǊƛǾŀŎƛƻƴŜǎ 

ŀǊǘŜǊƛƻǾŜƴƻǎŀǎ 

!ƴŜƳƛŀ 

IƛǇƻǾƻƭŜƳƛŀ 

LƴǎǳŬŎƛŜƴŎƛŀ 

ŎŜǊŜōǊƻǾŀǎŎǳƭŀǊ 

9ƴŀƭŀǇǊƛƭŀǘƻ L9/! 

.ƻƭƻ ŘŜ мΦнр ƳƎ L± ŀ ǇŀǎŀǊ Ŝƴ р 

ƳƛƴǳǘƻǎΦ ¦ƴ ǎŜƎǳƴŘƻ ōƻƭƻ ǇǳŜŘŜ ǎŜǊ 

ǳǎŀŘƻ ǇŀǎŀŘŀǎ с ƘƻǊŀǎΦ 

 

 

 

 

 

 

 

LƴǎǳŬŎƛŜƴŎƛŀ ǊŜƴŀƭ 

9ŘŜƳŀ 

ŀƴƎƛƻƴŜǳǊƽǝŎƻ 

IƛǇŜǊǇƻǘŀǎŜƳƛŀ 

!ƴƎƛƻŜŘŜƳŀ 
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[ŀōŜǘŀƭƻƭ 

.ŜǘŀōƭƻǉǳŜŀŘƻǊ 

ƴƻ 

ŎŀǊŘƛƻǎŜƭŜŎǝǾƻ 

.ƻƭƻ ƛƴƛŎƛŀƭ ŘŜ млπнл ƳƎΣ ǇǳŜŘŜ 

ǊŜǇŜǝǊǎŜ ǳƴ ǎŜƎǳƴŘƻ ōƻƭƻΦ 9ǎǇŜǊŀǊ мл 

Ƴƛƴǳǘƻǎ ŀƴǘŜǎ ŘŜ ŜƳǇŜȊŀǊ ƛƴŦǳǎƛƽƴ L± 

ŀ лΦрπмл ƳƎκƳƛƴ Ŏƻƴ ŀƧǳǎǘŜǎ 

ǇǊƻƎǊŜǎƛǾƻǎ ŎŀŘŀ мр ƳƛƴǳǘƻǎΦ 

 

!ƭǘŜǊƴŀǝǾŀƳŜƴǘŜΣ ǇǳŜŘŜ ǳǝƭƛȊŀǊ ōƻƭƻǎ 

ƛƴǘŜǊƳƛǘŜƴǘŜǎΥ  

млπул ƳƎ L± Ŏκмл Ƴƛƴ όŘƻǎƛǎ ƳłȄƛƳŀ 

ŀŎǳƳǳƭŀŘŀ ŘŜ оллƳƎκŘƝŀύΦ 

IƛǇŜǊǘŜƴǎƛƽƴ 

ƳŀƭƛƎƴŀ 

9/± 

{ƝƴŘǊƻƳŜ ŎƻǊƻƴŀǊƛƻ 

ŀƎǳŘƻ 

5ƛǎŜŎŎƛƽƴ ŀƻǊǝŎŀ 

9ƴŎŜŦŀƭƻǇŀǟŀ 

ƘƛǇŜǊǘŜƴǎƛǾŀ 

LƴǎǳŬŎƛŜƴŎƛŀ ŎŀǊŘƝŀŎŀ  

.ƭƻǉǳŜƻ 

ŀǳǊƛŎǳƭƻǾŜƴǘǊƛŎǳƭŀǊ 

ŘŜ ǎŜƎǳƴŘƻ ƻ ǘŜǊŎŜǊ 

ƎǊŀŘƻ 

!ǎƳŀ 

.ǊŀŘƛŎŀǊŘƛŀ 

CŜƻŎǊƻƳƻŎƛǘƻƳŀ 

aŜǘƻǇǊƻƭƻƭ 
.ŜǘŀōƭƻǉǳŜŀŘƻǊ 

ŎŀǊŘƛƻǎŜƭŜŎǝǾƻ 

.ƻƭƻǎ ŘŜ нΦрπрƳƎ L± ŎŀŘŀ р Ƴƛƴǳǘƻǎ 

όƘŀǎǘŀ ƭƻƎǊŀǊ ǇǊŜǎƛƽƴ ƻōƧŜǝǾƻ ƻ ƭƭŜƎŀǊ ŀ 

ƭŀ Řƻǎƛǎ ƳłȄƛƳŀ ŀŎǳƳǳƭŀŘŀ ŘŜ мрƳƎύΦ 

 

{ŜƎǳƛŘƻ ŘŜ ǳƴ ōƻƭƻ L± ŎŀŘŀ пπс ƘƻǊŀǎΦ 

 

9ǎƳƻƭƻƭ 
.ŜǘŀōƭƻǉǳŜŀŘƻǊ 

ŎŀǊŘƛƻǎŜƭŜŎǝǾƻ 

.ƻƭƻ ƛƴƛŎƛŀƭ ŘŜ рллπмллл ҡƎ 

όƳƛŎǊƻƎǊŀƳƻǎύκƪƎ L±Φ /ƻƴǝƴǳŀǊ Ŏƻƴ 

ƛƴŦǳǎƛƽƴ L± мллπнлл ҡƎκƪƎκƳƛƴΦ 

 

!ƧǳǎǘŀǊ рл ҡƎκƪƎκƳƛƴ ŎŀŘŀ р ƳƛƴǳǘƻǎΦ 

 

 

bƛǘǊƻƎƭƛŎŜǊƛƴŀ ±ŀǎƻŘƛƭŀǘŀŘƻǊ 

LƴŦǳǎƛƽƴ L± млπплл  

ҡƎ όƳƛŎǊƻƎǊŀƳƻǎύκƳƛƴΦ 

 

!ƧǳǎǘŀǊ млπнл ҡƎκƳƛƴ ŎŀŘŀ рπмр 

ƳƛƴǳǘƻǎΦ 

{ƝƴŘǊƻƳŜ ŎƻǊƻƴŀǊƛƻ 

ŀƎǳŘƻ 

9ŘŜƳŀ ǇǳƭƳƻƴŀǊ 

ŀƎǳŘƻ ŘŜ ƻǊƛƎŜƴ 

ŎŀǊŘƛƻƎŞƴƛŎƻ όҌ 

ŘƛǳǊŞǝŎƻ ŘŜ ŀǎŀύ 

tŞǊŘƛŘŀ ŘŜ ǾƻƭǳƳŜƴ 

bƛŎŀǊŘƛǇƛƴŀ 

.ƭƻǉǳŜŀŘƻǊ ŘŜ 

ŎŀƭŎƛƻ 

ŘƛƘƛŘǊƻǇƛǊƛŘƝƴƛŎƻ 

LƴŦǳǎƛƽƴ L± рπмр ƳƎκƘǊΦ 

 

!ƧǳǎǘŀǊ нΦр ƳƎκƘǊ ŎŀŘŀ рπмр ƳƛƴΦ 

9/± 

9ǎǘŜƴƻǎƛǎ ŀƽǊǝŎŀ 

ǎŜǾŜǊŀ 

{ƝƴŘǊƻƳŜ ŎƻǊƻƴŀǊƛƻ 

ŀƎǳŘƻ 

IƛŘǊŀƭŀȊƛƴŀ ±ŀǎƻŘƛƭŀǘŀŘƻǊ 
.ƻƭƻǎ ŘŜ рπнл ƳƎ L± ŎŀŘŀ мрπнл 

Ƴƛƴǳǘƻǎ ȅ ƭǳŜƎƻ ŎŀŘŀ оπп ƘƻǊŀǎΦ 
 

{ƝƴŘǊƻƳŜ ŎƻǊƻƴŀǊƛƻ 

ŀƎǳŘƻ 

!ƴŜǳǊƛǎƳŀ ŀƽǊǝŎƻ 

LƴǎǳŬŎƛŜƴŎƛŀ ŎŀǊŘƝŀŎŀ 

CŜƴǘƻƭŀƳƛƴŀ 

!ƭŦŀōƭƻǉǳŜŀŘƻǊ 

ƴƻ 

ŎŀǊŘƛƻǎŜƭŜŎǝǾƻ 

.ƻƭƻ ƛƴƛŎƛŀƭ ŘŜ рƳƎ L± ǎŜƎǳƛŘƻ ŘŜ ōƻƭƻǎ 

ŎŀŘŀ мл Ƴƛƴǳǘƻǎ ǎŜƎǵƴ ǊŜǉǳŜǊƛŘƻΦ 
CŜƻŎǊƻƳƻŎƛǘƻƳŀ 

bƻ ǝŜƴŜ 

ŎƻƴǘǊŀƛƴŘƛŎŀŎƛƽƴ ǎƛƴ 

ŜƳōŀǊƎƻ ǾƛƎƛƭŀǊ ǇƻǊ 

ǘŀǉǳƛŎŀǊŘƛŀ ȅ ŘƻƭƻǊ 

ǘƻǊłŎƛŎƻ ŎƻƳƻ 

ŜŦŜŎǘƻǎ ŀŘǾŜǊǎƻǎ 
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¨ƭǝƳƻ ǊŜŎǳǊǎƻ ŦǊŜƴǘŜ ŀ ǇŀŎƛŜƴǘŜ Ŏƻƴ ŎƻƳǇƭƛŎŀŎƛƽƴ /± ƛƴƳƛƴŜƴǘŜ ǎƛƴ ŦłǊƳŀŎƻǎ L±Σ 

ȅ Ŏƻƴ ōŀǊǊŜǊŀ ŘŜ ŀŎŎŜǎƻ ŀƭ ǎŜƎǳƴŘƻ ƴƛǾŜƭ ŘŜ ŀǘŜƴŎƛƽƴΦ 

/ŀǇǘƻǇǊƛƭϝ L9/! мнΦрπ нрƳƎ ǎǳōƭƛƴƎǳŀƭΣ Řƻǎƛǎ ǵƴƛŎŀΦ  

LƴǎǳŬŎƛŜƴŎƛŀ ǊŜƴŀƭ 

9ŘŜƳŀ 

ŀƴƎƛƻƴŜǳǊƽǝŎƻ 

IƛǇŜǊǇƻǘŀǎŜƳƛŀ 

CǳŜƴǘŜ ōƛōƭƛƻƎǊłŬŎŀссΣстΣсфΣтлπтн 

ϝbƻ ǳǎŀǊ ƴƛŦŜŘƛǇƛƴŀ ƴƛ ŜƴŀƭŀǇǊƛƭ ŎƻƳƻ ŀƭǘŜǊƴŀǝǾŀΦ 

 

3. Referir a la sala de emergencia en el segundo nivel de atención. 

 

4. Mantenga una revisión constante de la presión arterial, frecuencia cardíaca y respiratoria del 

paciente hasta lograr su traslado. Si el traslado supera las 2 horas y tiene acceso a fármacos 

intravenosos, considerar continuar con una disminución progresiva hasta lograr una presión 

menor a 160/100 mmHg entre las 2 a 6 horas siguientes. No repetir dosis orales. 

уΦммΦо aŀƴŜƧƻ ŘŜ ƭŀ ƘƛǇŜǊǘŜƴǎƛƽƴ ƎǊŀǾŜ ǎƛƴ ŘŀƷƻ ŀƎǳŘƻ ŀ ƽǊƎŀƴƻ ōƭŀƴŎƻ όǳǊƎŜƴŎƛŀ 

ƘƛǇŜǊǘŜƴǎƛǾŀύ Ŝƴ Ŝƭ ǇǊƛƳŜǊ ƴƛǾŜƭ ŘŜ ŀǘŜƴŎƛƽƴнΣмлΣмфΣспΣсрΣстπсфΣто 

 

1. Indicar reposo durante 20-30 minutos en el establecimiento de salud al paciente en el ambiente 

más tranquilo y callado posible y medir nuevamente la presión arterial.  

 

2. Si la presión disminuye, proveer de educación al paciente y realizar ajustes terapéuticos según 

contexto del paciente: 

a) Paciente sin tratamiento de HTA previo, indicar valoración diagnóstica. 

b) Paciente con mal apego al tratamiento, ajustar el tratamiento si necesario. 

c) Paciente con buen apego al tratamiento, ajustar dosis y/o escalón del tratamiento. 

d) Indicar seguimiento al día siguiente. 

e) Si la presión persiste alta, Iniciar o retomar tratamiento antihipertensivo según esquema como 

corresponda para el paciente. 

 

3. Mantener el paciente en observación en el establecimiento de salud por la cantidad de horas 

necesarias según criterio clínico (hasta 12 horas máximo). Medir la presión arterial (cada 30-60 

minutos). Permitir que el paciente esté en el ambiente más tranquilo y cómodo posible. 
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4. De acuerdo con los hallazgos de la observación: 

a) Si se presentan signos de alarma de daño agudo a órgano blanco durante el período de 

observación, referir a la emergencia del segundo nivel de atención. 

b) Si no hay signos de alarma, indicar seguimiento al siguiente día con las siguientes 

consideraciones: 

¶ Revisar si el paciente logró una disminución inicial del 20-25% de la presión arterial inicial 

en un marco de 24 horas. De no lograrlo, referir a un establecimiento de salud de mayor 

complejidad. 

¶ Proveer de educación al paciente en signos de alarma y prevención de reincidencia. 

¶ Pacientes que presenten mejoría con mal apego al tratamiento, ajustar al tratamiento si 

necesario. 

¶ Pacientes que presenten mejoría con buen apego al tratamiento, ajustar dosis y/o 

escalón del tratamiento. 

¶ Indicar seguimiento en un mes para valorar apego y efectividad del tratamiento. 
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8.12  Criterios de referencia16,19,74 

¶ Lugar: Establecimiento de salud del primer nivel de atención, comunidad. 

¶ Insumos: Expediente clínico (físico/EUIS), formularios de referencia y respuesta, insumos de oficina, 

balanza, tallímetro o cinta métrica, termómetro, pulsioxímetro, esfigmomanómetro, estetoscopio. 

¶ Personal interventor: Personal médico general o especialista, personal de enfermería. 

Indicaciones 

уΦмнΦм wŜŦŜǊŜƴŎƛŀǎ ǇŀǊŀ ŀǘŜƴŎƛƽƴ Ŝƴ Ŏƻƴǎǳƭǘŀ ŜȄǘŜǊƴŀ ŘŜƭ ǎŜƎǳƴŘƻ ƴƛǾŜƭ ŘŜ ŀǘŜƴŎƛƽƴ 

1. Referir paciente a la consulta externa del establecimiento de salud de segundo nivel de atención 

si determina presencia o sospecha de: 

a) Hipertensión secundaria 

b) Daño renal moderado a severo sin presencia de complicación aguda (TFGe < 60). 

c) Retinopatía hipertensiva. 

d) Hipertensión resistente al tratamiento. 

e) Hipertensión pulmonar. 

f) Insuficiencia cardíaca. 

2. Referir el paciente a la consulta externa de un establecimiento de salud del segundo nivel de 

atención anualmente para valoración por oftalmología. 

3. Referir el paciente a la consulta externa de un establecimiento de salud del segundo nivel de 

atención si no existe una reducción del riesgo cardiovascular después de seis meses de 

seguimiento. 

4. Referir paciente a la consulta externa de un establecimiento de salud del segundo nivel de 

atención si determina necesidad de valoración especializada (medicina interna, nefrología, 

oftalmología, ginecología, nutrición, psicología, cardiología u otra según necesidad). 

 

уΦмнΦн wŜŦŜǊŜƴŎƛŀǎ ŀ ǎŀƭŀ ŘŜ ŜƳŜǊƎŜƴŎƛŀ ŘŜƭ ǎŜƎǳƴŘƻ ƴƛǾŜƭ ŘŜ ŀǘŜƴŎƛƽƴ 

Referir ante la presencia o sospecha de: 

1. Emergencia hipertensiva. 

2. Hipertensión grave sin daño agudo a órgano blanco (urgencia hipertensiva) sin resolución. 

3. Infarto agudo al miocardio. 

4. Daño renal agudo moderado a severo con presencia de complicación aguda. 

5. Preeclampsia y eclampsia (referir según Protocolo de atención integral en salud materna). 

6. Evento cerebrovascular. 

7. Anginas. 

8. Fibrilación auricular. 

9. άCƭǳǘǘŜǊέ ƻ ŀƭŜǘŜƻ ŀǳǊƛŎǳƭŀǊΦ 
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9.  HERRAMIENTAS DE APLICABILIDAD  
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ALGORITMO 1: PROCESO DIAGNÓSTICO GENERAL PARA HIPERTENSIÓN ARTERIAL 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente bibliográfica2, 11, 15-17 



   
 

61 

ALGORITMO 2: DESCARTE DE HIPERTENSIÓN DE BATA BLANCA O ENMASCARADA 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente bibliográfica2, 11, 13, 15, 17, 19, 20 
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ALGORITMO 3: INICIO DE TRATAMIENTO Y SEGUIMIENTO 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CǳŜƴǘŜ ōƛōƭƛƻƎǊłŬŎŀнΣ ммΣ моΣ мф 
wƛŜǎƎƻ /±Υ wƛŜƎƻ ŎŀǊŘƛƻǾŀǎŎǳƭŀǊΣ t!{Υ tǊŜǎƛƽƴ ŀǊǘŜǊƛŀƭ ǎƛǎǘƽƭƛŎŀΣ t!5Υ tǊŜǎƛƽƴ ŀǊǘŜǊƛŀƭ ŘƛŀǎǘƽƭƛŎŀΣ tκ!Υ tǊŜǎƛƽƴ ŀǊǘŜǊƛŀƭΦ 
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ALGORITMO 4: TRATAMIENTO FARMACOLÓGICO  
 

 

 

CǳŜƴǘŜ ōƛōƭƛƻƎǊłŬŎŀ нΣмф 
HTA: Hipertensión arterial. 
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ALGORITMO 5: IDENTIFICACIÓN DE CRISIS HIPERTENSIVA Y MANEJO DE 

LA EMERGENCIA HIPERTENSIVA 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente bibliográfica2,10,19,64,65,67-69 



   

 

65 

ALGORITMO 6: MANEJO DE LA HIPERTENSIÓN GRAVE SIN DAÑO AGUDO 

A ÓRGANO BLANCO EN EL PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CǳŜƴǘŜ ōƛōƭƛƻƎǊłŬŎŀнΣмлΣмфΣспΣсрΣстπсфΣто 
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10.  ANEXOS 

10.1 Técnica para la medición de la presión arterial 

¶ Lugar: Establecimiento de salud del primer nivel de atención o comunidad. 

¶ Insumos: Esfigmomanómetro validado y calibrado (análogo, semiautomático o automático), silla, 

apoyo para antebrazo (brazo de una silla, mesa, etc.), expediente clínico (físico/EUIS). 

¶ Personal interventor: médico, personal de enfermería. 

млΦмΦм ¢ŞŎƴƛŎŀ ǇŀǊŀ ƭŀ ƳŜŘƛŎƛƽƴ Ŝƴ ŜǎǘŀōƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ǎŀƭǳŘмΣнΣммΣмфΣтрπту 

Revisión preliminar del esfigmomanómetro 

1. Evaluar el esfigmomanómetro validado a utilizar para asegurarse que se encuentre debidamente 

calibrado. De encontrarse una alteración, deberá de ser reemplazado por otro. El equipo 

descalibrado deberá ser remitido de acuerdo con los recursos dispuestos por la Secretaría de Salud 

para ser evaluado y recalibrado. Puede consultar en www.dableducational.org si el 

esfigmomanómetro y manguito están internacionalmente validados. 

 

2. En caso de uso de esfigmomanómetros automáticos: 

a) Preferir el uso de esfigmomanómetros automáticos (también llamados electrónicos) que 

hayan sido validados por la Secretaría de Salud. Estos dispositivos deberán tener un manguito 

para medición en brazo, con almacenamiento interno para datos de medición y 

preferiblemente con la capacidad de exportarlos a formatos digitales, de tamaño compacto, 

con controles intuitivos para su uso. Preferencias opcionales incluyen programación para 

tomas consecutivas y promediar y protección contra caídas.  

b) Considerar la pertinencia de la Fuente (baterías intercambiables versus batería interna) de 

acuerdo con la disponibilidad de flujo eléctrico en el área del establecimiento de salud. 

c) No se aconseja el uso de esfigmomanómetros automáticos de colocación en muñeca debido 

a la facilidad de presentar variabilidad en las lecturas de acuerdo con la posición del brazo, con 

la excepción de medición en pacientes obesos si no hay un manguito adecuado para el 

diámetro de brazo. 

 

3. Previo al uso de esfigmomanómetros automáticos, cerciorarse que su nivel de batería es óptimo. 
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Preparación del paciente previa medición de la presión arterial 

1. Tomar nota del perímetro braquial del paciente. 

 

2. Confirmar con el paciente lo siguiente: 

a) Que el paciente no presente agitación o esté en una crisis emocional. Determinar si el paciente 

requiere de referencia a establecimiento de mayor complejidad. De lo contrario, dar el espacio 

al paciente para su estabilización emocional. 

b) Que el paciente tenga la vejiga vacía. De no ser así, el personal dirigirá al paciente al baño y le 

indicará miccionar para vaciarla. 

c) Que el paciente no haya comido, tomado cafeína, bebidas energéticas, fumado, o que haya 

realizado actividad física (ej. caminar, correr, etc.) durante los últimos 30 minutos.  

d) Que el paciente no se encuentre bajo la influencia del alcohol, o drogas estimulantes como ser 

ƭŀ ŎƻŎŀƝƴŀΣ ŀƭǘŀǎ Řƻǎƛǎ ŘŜ ŎŀƴƴŀōƛƴƻƛŘŜǎ ǎƛƴǘŞǘƛŎƻǎΣ άŎǊŀŎƪέ ȅ ƻǘǊƻǎΦ  

¶ De estarlo, evaluar integralmente al paciente para determinar si existe un riesgo de 

intoxicación y tomar acción según necesidad clínica incluyendo derivación a un 

establecimiento de salud de mayor complejidad.  

¶ Si no hay riesgo, el efecto estimulante debe de estar finalizado antes de proceder con 

una medición de presión arterial con el fin de valorar HTA como enfermedad.  

 

3. El paciente deberá ser sentado en una silla cómodamente, con la espalda apoyada en el 

respaldar, los pies apoyados completamente en el piso y las piernas sin cruzar e invitarlo a reposar, 

idealmente en un ambiente tranquilo, durante 5 minutos.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CƛƎǳǊŀ мнΦ tǊŜǇŀǊŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ǇŀŎƛŜƴǘŜ ǇŀǊŀ ƭŀ ƳŜŘƛŎƛƽƴ ŘŜ ǇǊŜǎƛƽƴ ŀǊǘŜǊƛŀƭ

 
Fuente bibliográfica1  

 



   

 

68 

Preparación del esfigmomanómetro previa medición de la presión arterial 

Seleccionar el manguito (también llamado brazalete) correcto de acuerdo con el perímetro braquial del 

paciente. Esta información estará inscrita por lo general en el manguito. De lo contrario, el personal 

deberá asegurarse manualmente que: 

1. La anchura de la cámara inflable en el manguito corresponde aproximadamente al 40% perímetro 

braquial del paciente. 

 

2. La longitud del manguito se encuentra entre el 80-100% del perímetro braquial del paciente. 

 

3. En el caso de esfigmomanómetros automáticos, corroborar con las especificaciones del 

fabricante para la selección apropiada de manguito, si aplica. 

 

Colocación del esfigmomanómetro en brazo del paciente 

1. Colocar el antebrazo del paciente en reposo sobre una superficie horizontal como ser una mesa 

o brazo de la silla. El brazo no debe de estar por debajo de la altura del corazón del paciente. 

 

2. Solicitar al paciente descubrir su brazo. Si usa camiseta, solicitar retirarla parcialmente del lado 

que se hará la medición. Nunca realizar la medición por encima de la ropa.  

 

3. Solicitar al paciente permanecer en silencio durante todo el procedimiento. 

 

4. Colocar el esfigmomanómetro en el brazo del paciente manteniendo en cuenta las buenas 

prácticas detalladas en cuadro 16 de acuerdo con el tipo utilizado. 

 

/ǳŀŘǊƻ мсΦ .ǳŜƴŀǎ ǇǊłŎǝŎŀǎ ǇŀǊŀ ƭŀ ŎƻƭƻŎŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ŜǎŬƎƳƻƳŀƴƽƳŜǘǊƻ Ŝƴ ōǊŀȊƻ 
!ǳǘƻƳłǝŎƻ !ƴłƭƻƎƻ 

¶ /ƻǊǊƻōƻǊŀǊ Ŏƻƴ ƭŀǎ 

ŜǎǇŜŎƛŬŎŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜƭ ŦŀōǊƛŎŀƴǘŜ 

ǇŀǊŀ Ŝƭ ŘƛǎǇƻǎƛǝǾƻ Ŝƴ ŜǎǇŜŎƝŬŎƻ 

ǇŀǊŀ ǎǳ ŎƻƭƻŎŀŎƛƽƴ Ŝƴ Ŝƭ ǇŀŎƛŜƴǘŜΦ 

¶ 9ƭ ōƻǊŘŜ ƛƴŦŜǊƛƻǊ ŘŜƭ ƳŀƴƎǳƛǘƻ ŘŜōŜ ŘŜ ŜǎǘŀǊ нπо ŎƳ ǇƻǊ ŜƴŎƛƳŀ ŘŜƭ 

ǇƭƛŜƎǳŜ ŘŜƭ ŎƻŘƻΦ 

¶ [ŀ ŎłƳŀǊŀ ƛƴƅŀōƭŜ ŘŜōŜ ŘŜ ŜǎǘŀǊ ŎŜƴǘǊŀŘŀ ǎƻōǊŜ ƭŀ ŀǊǘŜǊƛŀ ƘǳƳŜǊŀƭΦ  

o 9ƭ ƳŀƴƎǳƛǘƻ ǇǳŜŘŜ ǘŜƴŜǊ ǳƴŀ ƅŜŎƘŀ ŀ ƻǊƛŜƴǘŀǊ ǎƻōǊŜ Ŝƭ 

Ǉŀǎƻ ŘŜ ƭŀ ŀǊǘŜǊƛŀ ŎƻƳƻ ƎǳƝŀ ǇŀǊŀ ǎǳ ŎƻƭƻŎŀŎƛƽƴΦ 9ǎǘƻ ǇǳŜŘŜ 

ƴƻ ǎŜǊ ǳǝƭƛȊŀōƭŜ ǎƛ ǎŜ ǳǎŀ ǳƴ ƳŀƴƎǳƛǘƻ ŘŜ ǘŀƳŀƷƻ 

ƛƴŎƻǊǊŜŎǘƻ ǇŀǊŀ Ŝƭ ǇŀŎƛŜƴǘŜΦ 

Fuente bibliográfica11,75 
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Medición de la presión arterial con esfigmomanómetro automático 

1. Ejecutar la medición de la presión arterial según las direcciones del fabricante. 

2. Anotar la cifra de presión arterial exactamente como se visualiza en el dispositivo. 

 

Medición de la presión arterial con esfigmomanómetro análogo 

1. Ubicar al tacto el pulso humeral o radial por debajo del manguito y mantenga su vigilancia. 

2. Insuflar rápidamente hasta que desaparezca el pulso humeral o radial, observe el valor que 

muestra el manómetro e insufle de nuevo rápidamente hasta 30 mmHg por encima de ese valor. 

3. Colocar la campana o diafragma del estetoscopio sobre la arteria humeral. 

4. Desinflar el manguito a un ritmo aproximado de 2 mmHg por latido. 

5. A la aparición del primer ruido de Korotkoff, determinar la cifra de la presión sistólica. 

6. A la desaparición de los ruidos de Korotkoff, determinar la cifra de la presión diastólica. 

a) Si los ruidos persisten hasta llegar al cero, tomar el valor en el cual la intensidad de los sonidos 

se amortiguó como la cifra de presión diastólica. 

7. Realizar la medición en ambos brazos. 

8. Anotar en expediente la medición más exacta posible. Por ejemplo, si determina una presión de 

135/85, anotarla así, y no redondear hacia arriba (ej. 140/90) o hacia abajo (ej. 130/80). 

9. Tomando el brazo con el mayor valor de presión arterial, realizar dos o más mediciones en un 

intervalo de 1-2 minutos entre ellas y anotar en expediente. 

10. Calcular el promedio de las dos últimas mediciones de la presión sistólica y diastólica y anotar en 

expediente. Informe al paciente la cifra resultante de presión arterial. 

 

ὖὶέάὩὨὭέ ὨὩ ὴὶὩίὭĕὲ ίὭίὸĕὰὭὧὥ
Ὓόάὥ ὨὩ ὸέὨὥί ὰὥί ὴὶὩίὭέὲὩί ίὭίὸĕὰὭὧὥί

ὅὥὲὸὭὨὥὨ ὨὩ ὺὩὧὩί ήόὩ ὰὥ ὴὶὩίὭĕὲ ὪόὩ άὩὨὭὨὥ
 

 

ὖὶέάὩὨὭέ ὨὩ ὴὶὩίὭĕὲ ὨὭὥίὸĕὰὭὧὥ
Ὓόάὥ ὨὩ ὸέὨὥί ὰὥί ὴὶὩίὭέὲὩί ὨὭὥίὸĕὰὭὧὥί

ὅὥὲὸὭὨὥὨ ὨὩ ὺὩὧὩί ήόὩ ὰὥ ὴὶὩίὭĕὲ ὪόὩ άὩὨὭὨὥ
 

 

11. En mediciones subsecuentes siempre utilizar el brazo que fue identificado en el expediente como 

el que tuvo el mayor valor. 
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млΦмΦн !ǳǘƻƳƻƴƛǘƻǊŜƻ ŘŜ tǊŜǎƛƽƴ ŀǊǘŜǊƛŀƭ ό!at!ύнΣмр 

¶ Lugar: Establecimiento de salud del primer nivel de atención, trabajo, escuela, casa, comunidad. 

¶ Insumos: Esfigmomanómetro automático validado y calibrado, silla, apoyo para antebrazo (brazo de 

una silla, mesa, etc.). 

¶ Personal interventor: Personal de salud.  

Indicaciones 

1. Educar al paciente en la preparación necesaria previa toma de la presión arterial.  

a) Agregar preparación previa toma según la sección anterior. 

b) Determinar con paciente el responsable de la toma de presión arterial (ej. paciente mismo, 

agentes comunitarios de salud, miembro de la comunidad, personal de salud, etc.) 

c) Asegurarse que su esfigmomanómetro sea validado. Preferir aquellos que sean para toma en 

brazo y no en muñeca.  

¶ Si el paciente solo tiene acceso a un esfigmomanómetro automático de muñeca, orientar 

a siempre colocarlo directamente sobre la arteria radial de la muñeca, no colocarlo sobre 

la ropa y sobre todo mantener la muñeca en reposo a nivel del corazón. Cambios en la 

posición están ligados a alteraciones en la lectura de presión arterial. 

d) Confirmar que el manguito (brazalete) es adecuado para el paciente. 

 

2. Indicar al paciente medir la presión arterial de la siguiente manera: 

a) Dos veces en el mismo brazo, esperando 1-2 minutos entre cada medición. 

b) Repetir una vez en la mañana y otra vez en la noche durante 3-7 días. 

c) Si se encuentra en tratamiento antihipertensivo, medir antes de la toma del medicamento. 

d) Realizar la toma antes de comer el desayuno en la mañana, y antes de la cena en la noche. 

 

3.  Indicar al paciente anotar cada una de las cifras de la presión arterial. Si posible, facilite al 

paciente una matriz como la tabla 2. Considerar grado de alfabetización y grado de autoeficacia 

del paciente al realizar la indicación. Contactar con familiar para brindar las explicaciones si 

necesario. 

 

4. Al recibir las anotaciones, promediar las presiones arteriales sistólicas y las presiones arteriales 

sistólicas excepto las del día uno. 

 

5. Si el promedio de la presión arterial җ мор/85 mmHg, se considerará como positivo para HTA. 
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¢ŀōƭŀ нΦ aŀǘǊƛȊ ŘŜ ƳŜŘƛŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ǇǊŜǎƛƽƴ ŀǊǘŜǊƛŀƭ ǇƻǊ ŀǳǘƻƳƻƴƛǘƻǊŜƻ 

5Ɲŀ 

aƻƳŜƴǘƻ ŘŜƭ ŘƝŀ 

aŀƷŀƴŀ 

 

bƻŎƘŜ 

 

bƻΦ м bƻΦ н bƻΦ м bƻΦ н 

м     

н     

о     

п     

р     

с     

т     

Fuente: Comité técnico elaborador del protocolo. 

млΦмΦо aƻƴƛǘƻǊŜƻ !ƳōǳƭŀǘƻǊƛƻ ŘŜ ƭŀ tǊŜǎƛƽƴ !ǊǘŜǊƛŀƭ όa!t!ύнΣммΣмр 

¶ Lugar: Establecimiento de salud de primer nivel de atención. 

¶ Insumos: 9ǎŦƛƎƳƻƳŀƴƽƳŜǘǊƻǎ άƻǎŎƛƭƻƳŞǘǊƛŎƻǎέ ŀǳǘƻƳłǘƛŎƻǎ όŜƧΦ IƻƭǘŜǊ ŘŜ ǇǊŜǎƛƽƴ ŀǊǘŜǊƛŀƭύΦ 

¶ Personal interventor: Médico general o especialista. 

Indicaciones 

1. Corroborar que el dispositivo se encuentra en estado funcional. 

 

2. Seleccionar el manguito correcto para el paciente según las instrucciones del dispositivo. 

 

3. Educar al paciente: 

a) Explicar la función del dispositivo y el procedimiento: 

¶ Explicar que el dispositivo generalmente tomará la presión arterial cada 15-30 minutos 

durante el día y cada 30-60 minutos en la noche. Corroborar con instructivo del dispositivo. 

¶ Si es necesario configurar el dispositivo para asegurar que realice al menos 2 mediciones 

de presión arterial (cada 30 minutos) durante las horas de vigilia. 

b) Recomendar continuar las actividades diarias como usual. 

c) Recomendar permanecer quieto y relajar el brazo durante cada medición. 

d) Recomendar el evitar conducir. Si no es evitable, indicar parar durante la medición o ignorarla. 

e) Proveer una matriz para anotar (ejemplo en cuadro 17): 

¶ Hora a la que el paciente se va a dormir. 

¶ Hora a la que toma sus medicamentos antihipertensivos (si aplica). 

¶ Cualquier síntoma durante el período de medición. 

¶ Cualquier problema durante las mediciones. 
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f) Explicar cómo apagar el dispositivo en caso de error o mal funcionamiento. 

g) Explicar cómo recolocar el manguito en caso de que se suelte o afloje. Marcar la arteria 

braquial con un marcador indeleble o lápiz para facilitarle la recolocación. 

 

4. Colocar el dispositivo de acuerdo con sus instrucciones en el paciente. La toma deberá ser por 24 

horas. 

/ǳŀŘǊƻ мтΦ wŜƎƛǎǘǊƻ ŘŜ ŀŎŎƛƻƴŜǎ Ŝ ƛƴŎƛŘŜƴŎƛŀǎ ŎǊƝǝŎŀǎ ŘǳǊŀƴǘŜ Ŝƭ a!t! 

!ŎŎƛƽƴ 5ŜǎŎǊƛǇŎƛƽƴ 

IƻǊŀ ŀ ƭŀ ǉǳŜ ǎŜ ŦǳŜ ŀ ŘƻǊƳƛǊ  

IƻǊŀ ŀ ƭŀ ǉǳŜ ǎŜ ǘƻƳƽ ǎǳǎ Ǉŀǎǝƭƭŀǎ ŘŜ ƭŀ ǇǊŜǎƛƽƴ  

!ƴƻǘŜ ŎǳŀƭǉǳƛŜǊ ǎƝƴǘƻƳŀ ǉǳŜ ǘǳǾƻ  

!ƴƻǘŜ ŎǳŀƭǉǳƛŜǊ ǇǊƻōƭŜƳŀ ǉǳŜ ǘǳǾƻ Ŏƻƴ Ŝƭ ŀǇŀǊŀǘƻ 

ŘǳǊŀƴǘŜ ƭŀǎ ƳŜŘƛŎƛƻƴŜǎ ȅ ƭŀ ƘƻǊŀ 

 

Fuente: Comité técnico elaborador del protocolo 

5. Al recibir los resultados: 

a) Indicar repetir medición si hay menos de 20 mediciones de presión arterial mientras el 

paciente estuvo despierto y menos de 7 medidas durante el período de sueño. 

b) De acuerdo con el período del monitoreo, se considerará como positivo para HTA si (figura 

13):  

¶ El promedio de las 24 horas es җ молκул ƳƳIƎ. Este es el resultado primordial. 

¶ El promedio de las mediciones diurnas es җ морκур ƳƳIƎ. 

¶ El promedio de las mediciones nocturnas es җ мнлκтл ƳƳIƎ. 

CƛƎǳǊŀ моΦ /ƛŦǊŀǎ ǘŜƴǎƛƻƴŀƭŜǎ ŀƭǘŀǎ ǇƻǊ ǝǇƻ ŘŜ ƳƻƴƛǘƻǊŜƻ Ŝƴ a!t! 

 

 
 

CǳŜƴǘŜ ōƛōƭƛƻƎǊłŬŎŀммΣмр 
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10.2 Antecedentes y datos clínicos sugestivos de hipertensión secundaria 

/ǳŀŘǊƻ муΦ 5ŀǘƻǎ ǎǳƎŜǎǝǾƻǎ ŘŜ ƘƛǇŜǊǘŜƴǎƛƽƴ ǎŜŎǳƴŘŀǊƛŀ 

/ŀǳǎŀ ǎƻǎǇŜŎƘŀŘŀ 5ŜǎŎǊƛǇŎƛƽƴ ŎƭƝƴƛŎŀ 

/ǳŀƭǉǳƛŜǊ Ŏŀǳǎŀ 

¶ tǊŜǎƛƽƴ ŀǊǘŜǊƛŀƭ Ҕ мслκмлл ƳƳIƎ Ŝƴ ŀŘǳƭǘƻǎ ƧƽǾŜƴŜǎ 

¶ tǊŜǎƛƽƴ ŀǊǘŜǊƛŀƭ Ҕ мулκмлл ƳƳIƎΣ ƛƴŘŜǇŜƴŘƛŜƴǘŜ ŘŜ ƭŀ ŜŘŀŘ 

¶ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ǎǵōƛǘƻ ŘŜ ƘƛǇŜǊǘŜƴǎƛƽƴ 

¶ włǇƛŘƻ ŘŜǘŜǊƛƻǊƻ ŘŜ ƭŀ ǇǊŜǎƛƽƴ ŀǊǘŜǊƛŀƭ 

¶ IƛǇŜǊǘŜƴǎƛƽƴ ǊŜǎƛǎǘŜƴǘŜ ŀƭ ǘǊŀǘŀƳƛŜƴǘƻ 

¶ 9ƳŜǊƎŜƴŎƛŀǎ ƘƛǇŜǊǘŜƴǎƛǾŀǎ ŀ ǊŜǇŜǝŎƛƽƴ 

9ƴŦŜǊƳŜŘŀŘŜǎ ŎŀǊŘƛƻǾŀǎŎǳƭŀǊ 
¶ 9ƴŦŜǊƳŜŘŀŘ ŘŜ ¢ŀƪŀȅŀǎǳ 

¶ /ƻŀǊǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ŀƻǊǘŀ 

¶ 9ǎǘŜƴƻǎƛǎ ŀƽǊǝŎŀ 

!ƭŘƻǎǘŜǊƻƴƛǎƳƻ ǇǊƛƳŀǊƛŀ 

¶ !ƴǘŜŎŜŘŜƴǘŜ ŘŜ ƘƛǇƻŎŀƭŜƳƛŀ ŜǎǇƻƴǘłƴŜŀ ƻ ǇǊƻǾƻŎŀŘŀ ǇƻǊ ŘƛǳǊŞǝŎƻǎ 

¶ 9ǇƛǎƻŘƛƻǎ ŘŜ ŘŜōƛƭƛŘŀŘ ƳǳǎŎǳƭŀǊ ȅ ǘŜǘŀƴƛŀ 

¶ LƴŎƛŘŜƴǘŀƭƻƳŀ ǎǳǇǊŀǊǊŜƴŀƭ Ŝƴ ƭŀǎ ƛƳłƎŜƴŜǎ ŀōŘƻƳƛƴŀƭŜǎΦ  

¶ !ƴǘŜŎŜŘŜƴǘŜ ŘŜ ŬōǊƛƭŀŎƛƽƴ ŀǳǊƛŎǳƭŀǊ ǎƛƴ Ŏŀǳǎŀ ƛŘŜƴǝŬŎŀōƭŜΦ  

¶ 5ŀƷƻ ƳŜŘƛŀŘƻ ǇƻǊ ƘƛǇŜǊǘŜƴǎƛƽƴ ŀ ƽǊƎŀƴƻ ōƭŀƴŎƻΣ ŜǾŜƴǘƻ ŎŜǊŜōǊƻǾŀǎŎǳƭŀǊ ȅ ŜƴŦŜǊƳŜŘŀŘ 
ǊŜƴŀƭ ŘŜǎǇǊƻǇƻǊŎƛƻƴŀŘŀ ǇŀǊŀ ƭƻǎ ǾŀƭƻǊŜǎ ŘŜ tκ! ƻōǎŜǊǾŀŘƻǎ ȅ Ŝƭ ǊƛŜǎƎƻ ŘŜ ŜƴŦŜǊƳŜŘŀŘ 
ŎŀǊŘƛƻǾŀǎŎǳƭŀǊΦ  

¶ !ƴǘŜŎŜŘŜƴǘŜǎ ŦŀƳƛƭƛŀǊŜǎ ŘŜ ƘƛǇŜǊǘŜƴǎƛƽƴ ŘŜ ƛƴƛŎƛƻ ǇǊŜŎƻȊ ȅκƻ ŀŎŎƛŘŜƴǘŜ ŎŜǊŜōǊƻǾŀǎŎǳƭŀǊ 
ŀ ŜŘŀŘ ǘŜƳǇǊŀƴŀ όғ пл ŀƷƻǎύ ȅκƻ ŦŀƳƛƭƛŀǊŜǎ ŘŜ ǇǊƛƳŜǊ ƎǊŀŘƻ Ŏƻƴ ŀƭŘƻǎǘŜǊƻƴƛǎƳƻ 
ǇǊƛƳŀǊƛƻΦ 

{ƝƴŘǊƻƳŜ ŘŜ ŀǇƴŜŀ ŘŜƭ ǎǳŜƷƻ 

ƻōǎǘǊǳŎǝǾŀ 

¶ !ǇƴŜŀ ǇǊŜǎŜƴŎƛŀŘŀΦ  

¶ wƻƴǉǳƛŘƻǎ ŦǳŜǊǘŜǎΦ  

¶ {ǳŜƷƻ ǇŜǊǘǳǊōŀŘƻΦ  

¶ 5ŜǎǇŜǊǘŀǊŜǎ ǊŜŎǳǊǊŜƴǘŜǎ ŘŜƭ ǎǳŜƷƻ Ŏƻƴ ŀƘƻƎƻǎΣ ƧŀŘŜƻǎ ȅ ǎǳŘƻǊŀŎƛƽƴΦ  

¶ {ƻƳƴƻƭŜƴŎƛŀ ŘƛǳǊƴŀΣ ŦŀǝƎŀ ȅ ǇǊƻōƭŜƳŀǎ ŘŜ ŎƻƴŎŜƴǘǊŀŎƛƽƴΦ  

¶ tŀǘǊƽƴ ŘŜ ƴƻ ŘŜǎŎŜƴǎƻ ƻ ŘŜǎŎŜƴǎƻ ƛƴǾŜǊǎƻ Ŝƴ ƭŀ ƳƻƴƛǘƻǊƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ tκ! ǇƻǊ нп ƘƻǊŀǎΦ 

IƛǇŜǊǘŜƴǎƛƽƴ ǊŜƴƻǾŀǎŎǳƭŀǊ 

¶ IƛǇŜǊǘŜƴǎƛƽƴ Ŝƴ ƳǳƧŜǊŜǎ ғпл ŀƷƻǎ όŘƛǎǇƭŀǎƛŀ ŬōǊƻƳǳǎŎǳƭŀǊύΦ  

¶ aƛƎǊŀƷŀΣ ŀŎǵŦŜƴƻǎ ǇǳƭǎłǝƭŜǎ όŘƛǎǇƭŀǎƛŀ ŬōǊƻƳǳǎŎǳƭŀǊύΦ  

¶ !ƴǘŜŎŜŘŜƴǘŜǎ ŘŜ ŘƛǎŜŎŎƛƻƴŜǎ ŀǊǘŜǊƛŀƭŜǎ ȅκƻ ŀƴŜǳǊƛǎƳŀǎ όŘƛǎǇƭŀǎƛŀ ŬōǊƻƳǳǎŎǳƭŀǊύΦ  

¶ aǵƭǝǇƭŜǎ ŦŀŎǘƻǊŜǎ ŘŜ ǊƛŜǎƎƻ ŘŜ 9/± όŀǘŜǊƻǎŎƭŜǊƻǎƛǎύΦ  

¶ !ǘŜǊƻǎŎƭŜǊƻǎƛǎ Ŝƴ ƳǵƭǝǇƭŜǎ ǎƛǝƻǎ ƻ ƎŜƴŜǊŀƭƛȊŀŘŀ όŀǘŜǊƻǎŎƭŜǊƻǎƛǎύΦ  

¶ ¢ŀǎŀ ŘŜ ŬƭǘǊŀŎƛƽƴ ƎƭƻƳŜǊǳƭŀǊ ǊŜŘǳŎƛŘŀ ȅκƻ ǇǊŜǎŜƴŎƛŀ ŘŜ ŀƭōǳƳƛƴǳǊƛŀ ȅκƻ ŎƻƴŎŜƴǘǊŀŎƛƽƴ 
ŘŜ ǊŜƴƛƴŀ ƳŀǊŎŀŘŀƳŜƴǘŜ ŜƭŜǾŀŘŀ όŀƳōŀǎύΦ  

¶ 9ƳǇŜƻǊŀƳƛŜƴǘƻ ŀƎǳŘƻ ŘŜ ƭŀ ŦǳƴŎƛƽƴ ǊŜƴŀƭ όŘƛǎƳƛƴǳŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ¢CDύ ǘǊŀǎ ƭŀ ŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƽƴ 
ŘŜ ƛƴƘƛōƛŘƻǊŜǎ ŘŜ ƭŀ 9/! ƻ !w!πLL όŀƳōƻǎύΦ  

¶ wƛƷƽƴ ǇŜǉǳŜƷƻ ƛƴŜȄǇƭƛŎŀōƭŜ ƻ ŘƛǎŎǊŜǇŀƴŎƛŀ ŘŜ ǘŀƳŀƷƻ ŜƴǘǊŜ ǊƛƷƻƴŜǎ ŘŜ Ҕ мΣр ŎƳΦ 

¶ 9ŘŜƳŀ ǇǳƭƳƻƴŀǊ ǎǵōƛǘƻ Ŝ ƛƴŜȄǇƭƛŎŀōƭŜΦ 

IƛǇŜǊǘŜƴǎƛƽƴ ǊŜƴƻǇŀǊŞƴǉǳƛƳŀƭ 
¶ !ƴǘŜŎŜŘŜƴǘŜǎ ŦŀƳƛƭƛŀǊŜǎ ƻ ŘŜƭ ǇŀŎƛŜƴǘŜ ŘŜ ŜƴŦŜǊƳŜŘŀŘ ǊŜƴŀƭ ŎǊƽƴƛŎŀΦ  

¶ !ƴǘŜŎŜŘŜƴǘŜǎ ŘŜ ŜƴŦŜǊƳŜŘŀŘŜǎ ŘŜƭ ǘǊŀŎǘƻ ǳǊƛƴŀǊƛƻΦ  

¶ ¢CDŜ ǊŜŘǳŎƛŘŀ ȅκƻ ǇǊŜǎŜƴŎƛŀ ŘŜ ŀƭōǳƳƛƴǳǊƛŀ ƻ ƳƛŎǊƻŀƭōǳƳƛƴǳǊƛŀΦ 

CŜƻŎǊƻƳƻŎƛǘƻƳŀκtŀǊŀƎŀƴƎƭƛƻƳŀ 

όC/κtDύ 

¶ {ƝƴǘƻƳŀǎ ŘŜ ŜȄŎŜǎƻ ŘŜ ŎŀǘŜŎƻƭŀƳƛƴŀǎ όŜǇƛǎƻŘƛƻǎ ǊŜǇŜǝǝǾƻǎ ŘŜ ǎǳŘƻǊŀŎƛƽƴΣ ǇŀƭƛŘŜȊΣ 
ŎŜŦŀƭŜŀΣ ŀƴǎƛŜŘŀŘ ƻ ǇŀƭǇƛǘŀŎƛƻƴŜǎύΦ  

¶ {ƝƴǘƻƳŀǎκǎƛƎƴƻǎ ǉǳŜ ǎǳƎƛŜǊŜƴ ǳƴ C/κtD ǎƛƴŘǊƽƳƛŎƻΥ ƴŜǳǊƻŬōǊƻƳŀǘƻǎƛǎΣ ǊŀǎƎƻǎ ŘŜ a9b 
н ƻ ǊŀǎƎƻǎ ŘŜ ±ƻƴ IƛǇǇŜƭπ[ƛƴŘŀǳΦ  

¶ tƻǊǘŀŘƻǊŜǎ ŘŜ ǳƴŀ ƳǳǘŀŎƛƽƴ ƎŜǊƳƛƴŀƭ Ŝƴ ǳƴƻ ŘŜ ƭƻǎ ƎŜƴŜǎ ŘŜ ǎǳǎŎŜǇǝōƛƭƛŘŀŘ ŘŜ C/κtDΦ 

¶ !ƴǘŜŎŜŘŜƴǘŜ ŦŀƳƛƭƛŀǊ ŘŜ C/κtDΦ 

hǘǊƻǎ ¶ !ƴǘŜŎŜŘŜƴǘŜ ƻ ǎƝƴǘƻƳŀǎ ǎǳƎŜǎǝǾƻǎ ŘŜƭ ǎƝƴŘǊƻƳŜ ŘŜ /ǳǎƘƛƴƎΣ ŜƴŦŜǊƳŜŘŀŘŜǎ ǝǊƻƛŘŜŀǎ ƻ 
ƘƛǇŜǊǇŀǊŀǝǊƻƛŘƛǎƳƻΦ 

Fuente bibliográfica10,79} 
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10.3 Fármacos y sustancias que alteran la presión arterial 

/ǳŀŘǊƻ мфΦ CłǊƳŀŎƻǎ ȅ ǎǳǎǘŀƴŎƛŀǎ ǉǳŜ ŀƭǘŜǊŀƴ ƭŀ ǇǊŜǎƛƽƴ ŀǊǘŜǊƛŀƭ 

CłǊƳŀŎƻ κ {ǳǎǘŀƴŎƛŀ 5ŜǎŎǊƛǇŎƛƽƴ κ hōǎŜǊǾŀŎƛƻƴŜǎ 

!ƴǝŎƻƴŎŜǇǝǾƻǎ 
IƛǇŜǊǘŜƴǎƛƽƴ ƭŜǾŜ Ŝƴ Ҕ р҈ ŘŜ ƭŀǎ ƳǳƧŜǊŜǎΣ ŜǎǇŜŎƛŀƭƳŜƴǘŜ ƭƻǎ ŎƻƳǇǳŜǎǘƻǎ ǉǳŜ 

ŎƻƴǝŜƴŜƴ ŀƭ ƳŜƴƻǎ рл Ǝ˃ ŘŜ ŜǎǘǊƽƎŜƴƻ ȅ мπп ƳƎ ŘŜ ǇǊƻƎŜǎǝƴŀΦ 

{ƛƳǇŀǝŎƻƳƛƳŞǝŎƻǎ 

¶ 5ǊƻƎŀǎ ǇŀǊŀ ǇŞǊŘƛŘŀ ŘŜ ǇŜǎƻ 

¶ 5ŜǎŎƻƴƎŜǎǝƻƴŀƴǘŜǎ ƴŀǎŀƭŜǎ 

¶ 5ǊƻƎŀǎ ǇŀǊŀ ǘǊŀǘŀǊ ƭŀ ŘŜŬŎƛŜƴŎƛŀ ŘŜ ŀǘŜƴŎƛƽƴ ȅ ǘǊŀǎǘƻǊƴƻǎ ƘƛǇŜǊŀŎǝǾƻǎ 

¶ 5ǊƻƎŀǎ ŜǎǝƳǳƭŀƴǘŜǎ ŘŜ ǳǎƻ ƳŞŘƛŎƻ ȅ ǊŜŎǊŜŀǝǾƻ όŜƧΦ ŀƴŦŜǘŀƳƛƴŀǎΣ ŎƻŎŀƝƴŀΣ 

ŞȄǘŀǎƛǎΣ ŜǘŎΦύ 

!ƴǝƴƅŀƳŀǘƻǊƛƻǎ ƴƻ ŜǎǘŜǊƻƛŘŜƻǎ 
tƻǎƛōƭŜ ŀǳƳŜƴǘƻ ŘŜ рƳƳIƎ Ŝƴ ǳǎƻ ŎǊƽƴƛŎƻΣ ǇŀǊǝŎǳƭŀǊƳŜƴǘŜ ǎƛ Ŝǎ ƛƴŘƻƳŜǘŀŎƛƴŀΣ 

ƴŀǇǊƻȄŜƴƻΣ ǇƛǊƻȄƛŎŀƳΣ ŘƛŎƭƻŦŜƴŀŎƻ όǎƽŘƛŎƻ ƻ ǇƻǘłǎƛŎƻύ ƻ ƛōǳǇǊƻŦŜƴƻΦ  tŀǊŀŎŜǘŀƳƻƭ 

ǘŀƳōƛŞƴ Ŝƴ ǳǎƻ ŎǊƽƴƛŎƻ ŘŜ ŀƭǘŀǎ ŘƻǎƛǎΦ 

/ƻǊǝŎƻŜǎǘŜǊƻƛŘŜǎ 5ŜǇŜƴŘƛŜƴǘŜ ŘŜ ƭŀ ŘƻǎƛǎΦ 

CłǊƳŀŎƻǎ ƛƴƳǳƴƻǎǳǇǊŜǎƻǊŜǎ 
/ƛŎƭƻǎǇƻǊƛƴŀ ! ƛƴŘǳŎŜ ƘƛǇŜǊǘŜƴǎƛƽƴ Ŝƴ Ҕ рл҈ ŘŜ ǇŀŎƛŜƴǘŜǎΦ ¢ŀŎǊƻƭƛƳǳǎ ǝŜƴŜ ǳƴ ŜŦŜŎǘƻ 

ǊŜŘǳŎƛŘƻ Ŝƴ ƭŀ tκ!Φ 

!ƴǝŎŀƴŎŜǊƝƎŜƴƻǎ ŀƴǝπŀƴƎƛƻƎŞƴƛŎƻǎ 

[ƻǎ ƛƴƘƛōƛŘƻǊŜǎ ŘŜƭ ŦŀŎǘƻǊ ŘŜ ŎǊŜŎƛƳƛŜƴǘƻ ŜƴŘƻǘŜƭƛŀƭ ǾŀǎŎǳƭŀǊ όǇΦ ŜƧΦΣ ōŜǾŀŎƛȊǳƳŀōΣ 

ǎƻǊŀŦŜƴƛōΣ ǎǳƴƛǝƴƛōΣ ǇŀȊƻǇŀƴƛōύ ƛƴŘǳŎŜ ƘƛǇŜǊǘŜƴǎƛƽƴ Ŝƴ Ҕ нл҈πфл҈ ǇŀŎƛŜƴǘŜǎΦ [ƻǎ 

ƛƴƘƛōƛŘƻǊŜǎ ŘŜ ƭŀ ǝǊƻǎƛƴŀ Ŏƛƴŀǎŀ όŜƧΦ ƛōǊǳǝƴƛōΣ ŀŎŀƭŀōǊǳǝƴƛōύ ƛƴŘǳŎŜ ƘƛǇŜǊǘŜƴǎƛƽƴ Ŝƴ Ҕ 

тн҈ ǇŀŎƛŜƴǘŜǎΦ 

hǘǊŀǎ ŘǊƻƎŀǎ ŀƴǝŎŀƴŎŜǊƝƎŜƴŀǎ CƭǳƻǊƻǇƛǊƛƳƛŘƛƴŀǎΣ ŎƛǎǇƭŀǝƴƻΣ ŀōƛǊŀǘŜǊƻƴŀΣ ōƛŎŀƭǳǘŀƳƛŘŀΣ ŜƴȊŀƭǳǘŀƳƛŘŀΦ 

¢ǊƛǇǘŀƴƻǎ LƴŘǳŎŜ ǾŀǎƻŎƻƴǎǘǊƛŎŎƛƽƴΦ 

!ƴǝŘŜǇǊŜǎƛǾƻǎ 5ŜǇŜƴŘƛŜƴǘŜ ŘŜ ƭŀ ŘƻǎƛǎΦ 

hǘǊƻǎ ŦłǊƳŀŎƻǎ ŘŜ ǳǎƻ ǇǎƛǉǳƛłǘǊƛŎƻ /ƭƻȊŀǇƛƴŀΣ ŎŀǊōŀƳŀȊŜǇƛƴŀΣ ƭƛǝƻΦ 

wŜƎŀƭƛȊ  

hǘǊƻǎ 
9ǎǘŜǊƻƛŘŜǎ ŀƴŀōƽƭƛŎƻǎΣ ŜǊƛǘǊƻǇƻȅŜǝƴŀΣ ǘŜǊŀǇƛŀ ŀƴǝǊǊŜǘǊƻǾƛǊŀƭΣ ōŜōƛŘŀǎ Ŏƻƴ ŎŀŦŜƝƴŀ 

όпƳƳIƎύΦ 

CłǊƳŀŎƻǎ ǉǳŜ ŎƻƴǝŜƴŜƴ ǎƻŘƛƻ 5ǊƻƎŀǎ ŜŦŜǊǾŜǎŎŜƴǘŜǎΣ ŘƛǎǇŜǊǎŀōƭŜǎ ȅ ǎƻƭǳōƭŜǎΦ 

Fuente bibliográfica10 
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10.4 Aplicativos digitales de apoyo 

IMPORTANTE: Las siguientes sugerencias de aplicaciones digitales se proporcionan como recursos de 

apoyo para el actuar médico y reforzar el conocimiento general con información actualizada en temas 

de interés no necesariamente relacionadas con este protocolo. 

 










































